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CIT ACIO N 

a los Señores Ministros del Despacho y Altos Funcionarios del _ Estado 

Fecha del debate: martes 15 de septiembre de 1992. 
Proposición número 33. 

Señor Ministro de Educación Nacional, doctor Carlos Holmes 
Trujillo García. 

Señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor Rudolf 
.Hommes Rodríguez. 

Citante : honorable Senador Ricaurte Losada Valderrama. 

Fecha clel debate: miércoles 16 de septiembre de 1992. 
Proposición número 30. 

Señor Procurador- General de la Nación, _doctor Carlos 
Gustavo Arrieta Padilla. 

Citante : honorable Senador Gustavo Rodríguez Vargas. 

ORDEN 

para la ordinaria de hoy . � ses1on 111ai-tes 

I 

Llamada a lista. 

I I  

Fecha del debate: jueves 17 d e  septiembre de 1992. 
Proposidón número 40. 
Señor Ministro de Justicia, doctor Andrés González Díaz. 
Señor Presidente del Consejo de Estado, doctor Alvaro 

Lecompte Luna. 
Señor Procurador General de la Nación, doctor Carlos Gus

tavo Arrieta Padilla. 
Citantes: honorables Senadores David Turbay Turbay y 

Alberto Santofimio Botero. 

f:echa del debate : miércoles 30 de septiembre de 1992. 
Proposidón número 41. 

> 
Señor Ministro de Desarrollo Económico, doctor Luis Al-

berto Moreno. -
Citantes: honorables Senadores Everth Bustama11te Gar

;� _ cía y Aníbal Palacio Tamayo. 

DEL DIA 

15 de septie111bre de - 1992, a las 3:00 p. 111. 

III 

CITACI ON 

A los señores Ministro del Despacho y altos funcionarios del Estado: 
Señor Minist ro d e  Educaci ón Nacional, doctor Carlos Holmes Trujillo 
García. 

Lectura y aprobación de las Actas números 14 y 15 correspondientes a Señor Mi nistro d e  H aciend a  y Crédit o Públi co, d oct or Rudolf Hommes 
las sesiones ordinarias los dfas martes 8 y miércoles 9 de septiembre Rodríguez. 

publicadas. en las Gacetas números 62 y 64 del presente año. Citante: H onor abl e Senad or Ricaurte Losada Valderrama. 
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PROPOSI CI ON NUMERO 33 

Cí tens e a lo. s señores Mi ni stro s d e  Educaci ón Nacional, doctor  Carlos 
Holmes Trujillo; y de Haci end a  y Crédi to Públi co, do ctor  Rudolf Hom� 
mes Rodríguez, para que· en la sesi ón d el honorable Senado d e  la 
Repú bli ca d el dí a m artes 15 d e  septi embre d e  1992, respond a  a la 
Co rpora·ció n el si gui ente . 

ID:ecre to 11 56 d e  1'9 92. Ponente para segundo d ebate: ho norable S enador 
J:úrge R am ón E lí as Nád er. Po nenci a para prim er d�bate, publi cad a  en 
6a:ceta núm ero 41 de 1992. Autor seño r  Mi nistro d e  J usti cia,  do ctor 
Andr és Go nzá lez Díaz. O ri gi nario d el ho no rable Senado . 

Cuestionario.: 

1 .  Si- al 'haber omitido en la L ey G eneral d e  Ed ucaci'ém el Subsi stem a 
d e  la Ed ucaci ón No Form al.o Educ aci ón para el Trabajo, el Gobi er
no N acional pod ría reco nsid erar y apoyar s u  inc lu si ón para regular 
la acti vidad d e  las rn ; 000 i nsti tuciones que· exi st en actualm ent e  
en Colombi a en las cuales hay 5 . 500 . 000 estudi antes. 

Proyecto de ley número 60 de 1992 Senado, "po r  la cual se modifi ca 
pa rcialm ente la Ley H d e  1' 991": Po nente para segundo debate: honora
ble Senado r Alber to Monto¡ya Puya na. Ponenci a  p ara prim er d ebate, 

·publi cad a  en Anales núm e1m too d e  1 992. Pon enci a p ara segu ndo-d ebate, 
. pub li cad a en Anales núm ero 1' 02 de 1992. Proyecto publi cado en Anale13-· 
núm ero 64- d e  199 2. O ri gi nario d el hono rable S enado. 

V 

2. Sí el Gobi erno expidi era nuevo d ec_ reto : regla_m entario la L ey 6� d e  
_ !992 á E statuto .Tri but ario para d ár cumplimi entff al ri umeraf-69 
' de l artí culo 25 de la Ley 6!!- d e  1992, en cuanto sé r·ene re a r a  Echr· · 
. caci ón No Fortl:iáI O Edu cación pa ra e l Trab ajo· ·én vi rtud d e  que ·el 
:_ De�1�et� 1-�_Ó_d�(2� éi_e:·�-�lfo· .dé t992;·la omitíÓ. - ., · · · · · 

Lo que prop.ongan los. honorables 8;enadorés, .los señores Ministros 
del Déspacho y altos func.ionarios del Estado. 

! 

.El, P1�esid.ente,,. 
JOSE- B LACKBURN CORTES 

Ricaurte Los�d_3< ya�derrama 
seri ador.-

El- .'f>.r-ime r. Vic ep residente, 

·-IV. 
ALVARO PAVA CAMELO 

ET Segunct·o· Vicepre sid ente-,.· 
·Proyectos. de I!e:y para,segun�o d_ebate·:. JAIME VARGAS 8UAREZ .. 

·Proyecto de ley número 85 de 1992 Senado, " po r  m edio d e  .1.a cuar 
· se adop tan coi: no legi slaci ón perm anente los artí culo s  19, 39 y 49 d el 

ET s-e-cretarío- G enera l·; 
Pedro Pumarejo Vega. 

No. 15 de la sesión ordinaria d�l día miércoles 9 de septiembre de 1992 

Presidencia de los Hono:Fables� .Senadores: José Blackburn Cortés, Alvaro Pava Cainelo · 

I 
:En Santafé de Bogotá, D: C., a los ntte-' 

ve.' días. del mes. de septiembre de 1992, 
siendo las 3:3ff p.m., previa citi;ición,..- se 
reunieron en el recinto del horiorable Se
n�do, los miembros del mismo, c0n ·el fin 
de· sesiona1F en pleno,: 

--El Presidente de la·Corporación, hono-. 
rable. Senador .José Blackburn - Cortés, 
indica a 1a ·Secretarfu llainar-a: ltsta yeon- ·· 
testan los siguientes honorables Senado
r�s: 

Albo rnoz Guerrero Carlos 
Am ador Campos Rafael 
A nger Mejfa Juan G ui ll ermo . 
B etanco urt d e  Liska Regi na 
B lackburn Co rtés Jo sé 
B ula Hoyo s Rodri go 
Co rsi Otá lora Carlo s  Ed uardo 
Dáj er Chadid Gustavo 
E cheverri Jim énez Arm ando 
Elías Nád er Jor ge Ram: ón 
Gech ení .Turb ay Jorg e  Edu ardo 
Gi raldo Hurtado Lui s  Gui llermo 
Guerra d e  la E spri ella Jo sé 
Henríq uez Gallo Jaim e 
Iragorri Horm aza Aurelio 
Lo ndaño Cardo na Darío 
Lo sad a Vald erram a Ri caurte 
Palacio Tam ayo Aníb aL 
Ru ed a Gu arín Tito Edm undo 
Santofimio Bo tero Alberto 
S errano Góm ez Hugo 
Truji llo. Garcí a  Jo sé Renán 
Turbay Turbay David 
U rib e Vélez Alvaro 
Vá sq uez V elásquez Orlando 
Zuluaga Bot ero B ernarc).o G. 

-. -y -Jaini.e ·Vargas ?uárez. 

·E n  el transc ur so de la ses10n se :hi ci ero n · 

presentes lo s hono rables S enadores·� 

A co sta Me<;ii na An;ii lka r David 
A ng arita B ara caldo Alfonso. 
Angulo Góm ez Gui llermo · 
A raújo · No guera. Alv aro- · 

· "Bar co Ví cto r  Ré nán 
- Blum d e- B ar beri ·rn audi a-

Bo nneth Locarrio Pedro , A ntonio · · 

· E}ust aman te Garcí a  E verth · 

Cald erón Sosa Jai ro 
· Cast ro._ Bo rf a  H ugo . . . .  

· Cepeda'. .Saravi a  E fraí n  _José:. 
-C erón Leyton Laureano Anto nio 
Cuéllar Bastid as Parm enio 
Cruz Velasco Marí a I sabel 
Char Abdala Fuad Ri cardo 
Chá vez López Edu ardo 
E cheverri Co ro nado H erna n  
Espi no sa Faccio-Li nce Carlo s  Ado lfo 
Espi nosa Ja1; ai: nil lo Gustavo 
Forero F etecu a R afa el 
Galvis Her ná nd ez Gustavo 
Garc� a  Rom ero J uan José 
G erl ein Echev. errí a R<� berto 
Grabe Lo ew enherz V er a  · 
Góm ez Hurtado Enrique 
Gonzá lez Narvá ez Hum berto 
Hernández Aguilera Germá n 
Herná nd ez Restr epo Jo rge Alberto 
Izqui erdo d e  Rod rí guez Marí a 
Lato rre G óm ez Alfonso 
Londoño Capurro Lui s  Fernando 
López Cabrales Juan Manuel 
Marín B er na! Rodri go 
Matus To rre s Elías Anto nio 

·M ela Guevar a  Gabri el · · 
Mendoza Ardi la Fernando· 
-Mo la n0 Cald erón E nriq ue 
Mo nto ya Puyana Alberto 

Moreno Roj as Saimuel; 
· Mosquera. ·Meza Ric ardo 
Mo tta Mo tta H erná n  
M uyuy J ac ail am ej"oy Gabriel 
Náde11' Ná:der· Safomón ·_ 
N am e  T erán José 
Navarro Moji ca José Ramón 

· Panchano Vallp.rino Guillermo 
Pa·va Camelo, A1v aro, 
Pelá ez Guti érrez Hum berto 

. Pi ni llo s d e  O sptna Clara 
Pizano de Narvá ez Eduardo .. . . 

Rodrígu ez de Castel lano s ©'laudm 
Rod rí guez, Var ga s  Gustavo1 
Sa lcedo Baldi ón Féli x  
Sanín Posada M ari st el la. 

· Se góvia Sal as Rodolfo 
Soj.o Zambrano Raim undo 
So rzano E spi nosa L ui s  Gui llermo 
S uá rez B urgo s  Hernando 
Turbay Q ui ntero J ulio César 
Valenci a Cossio Fabio 
Valenci a J aramillo Jorge 
Vargas Suá rez J aim e Rod rigo 
Vélez Tru:j.i llo Lui s  _Gui llermo, 
VHl arr eat Ramos Tlb.erio 
Vi llegas Di az Dani el 
Viv es Campo Edgardo 
Y epes Alzate Ornar 

Dejan d e  asisti r  con exc usa lo s si guft enteg, 
ho norables S en ado res:· 

Botero Zea ·Fernando 
Gri sales Gri sal es Sam uel 
Jaramillo M art!nez Gui llermo A lfo nso 
Laserna Pi nzón Mario 
Pa strana Arai.1 go A ndré s· 
·Qui rá; Guaiuñá Anat0lio 
Rui z Ll ano.· J aim e Ed uardo 
Tunubalá P aj a  Flo ro Alb erto 
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Santafé de B ogot á, D .  C., 9 de se ptie mbre 
de 1992. 

Se ñor Doctor 
J OSE BL ACKBURN CORTES 
·Preside nte 
SEN AD O  DE LA R EPUBLICA 
E .  S .  D .  

.Respe tado Preside nte: 

' Por la prese. nte solicito a usted se me dis
culpe por mi inasistencia e n  las h oras de la 

: t arde del d ía de hoy, a se sión ple naria del 
Congreso de la Re pública, por e ncontrarme 
cubrie nd o una re unión e n  be ne ficio de nue s
tras comuil id ade s  indíge nas e n  la ciud ad de 
Monte ría e n  e l  Departame nto de Córd oba. 

Sin otro particular y agrade ciend o su ate n
ción. 

Cordialmente, 
Anatolio Quirá Gu auñ a 

Se nad or Indí gena. 

Santafé d e  B ogotá, D. C., 9 de se ptie mbre 
dé 1992. 

Doctor 
JOSE BLACKBURN 
Presidente 
H. Senad o  d e  la Repú blica 
E .  S .  D .  

Apre ciad o Doctor. 

Comedidamente me dirij o  a usted c on el fin 
de solicitarle se sirva excusar mi inasistencia 
a la sesión ple naria pre vista para ho y a las 
4: 00 p.m. 
- Esta pe tición '1a h ago, te niend o e n  cue nta 
que desde días anteriore s  he concertado un 
compromiso con organizaciones  no gube rna
me ntales  de carácte r  inte rnacional con el 
pr opósito de obte ne r  re cursos dirigid os a d i
versos proye ctos de desarrollo e n  comunid a
d es indígenas. 

Agradeciend o  su ate nción, me suscribo d e  
usted, 

C ordialmente, 
Floro Alberto Tunubalá 

Senad or. 

La Secretaría informa que se ha regis
trado quórum deliberatorio, y ésta decla
ra abierfa la sesión. 

III 
Lectura'y ·aprobación del Acta número 
14, cotre·spondiente a la sesión ordinaria 
del día mártes 8 de septiembre, publicada 

en la (J-ac.eta número . . . del presente 
ano. 

. La Pr�sidencia informa, que corr¡.o no 
hay quórum· para decidir, queda pendien
te la aprobación del Acta mencionada. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabr:�·- a la honorable Senadora Regina 
Betancourt de Liska. 

Palabras.· ·de la honorable Senadora 
Regina Betancourt de Liska: 

· Con la venia ·de la Presidencia, hace 
uso de la palabra la honorable Senadora 
Regina Betancourt de Liska, quien da 
lectura- a una constancia y solicita sea in
serta en el Acta: 

Constancia. 

Esta fe ch a, señalad a  por ley para signi
fic ar nacionalme nte la vige ncia de los Dere 
ch os Humanos, e s  oportunid ad para renovar 
ante la opi ni ón pública y es. ta h onorable Cor
poración, el i nde clinable compromiso de l 
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Movimie nto Unitario Me tapolítico que repre 
se nto, e n  la permane nte defe nsa de los colom
bianos que ve n conculcad os diariame nte sus 
Dere chos Humanos. 

Porque de acuerd o  al ideario, suste ntad o  e n  
nue stros Estatutos, proclamad o desde e l  co
mie nzo en tod as nuestras acciones  políticas y 
erguido como p ropósito fundame ntal, se e n
cue ntra. la condena a la viole ncia ve nga de 
d onde viniere . El Movimie nto Unitario Me ta
po lítico tiene como lema la Cruzad a de la 
Dignidad y la V,ergüe nza, porque en un a socie 
d ad ate nazada por la inj usticia y la corrup
ció n, la vige ncia de los De re ch os Humanos 
de peilde de la dignid ad h umana, ame nazad a 
por e l  poder punitivo del G obierno o de· las 
acciones  pred adoras de la estabilid ad social, 
eje cutad as por cualquier  grupo armadó . 

La viole ncia ad opta muchas formas y no 
sie mpre se origina e n  fuerzas antagónicas al 
Estad o, sino que e s  pre cisame nte desde los 
G obiernos desde d onde se institu cionaliza me 
diante prácticas como e l  saque o, al e rario pú 
blico, la e le vación de los impuestos, e l  fre no 
a los programas de sal ud y edu ca:ción, e l  des-. 
emple o y tod as las formas de corrupción 
administrativa. 

¿ Cómo podem os as pirar a una democracia 
participativa como la consagra nuestra Cons
titución,. si los dere ch os del pueblo no son 
efe ctivame nte re conocid os? 

No podemos estar cele brand o fech as, mien
tras ce nte nares de personas siga,:n e ngrosand o  
l a  lista de víctimas de G obie rnos irre spe tuosos 
de los Derech os Humanos de los ciud ad anos, 
de G obiernos que pre te nden g obernar con 
excusas como care ncia de re cursos, de se guri
d ad nacional, de luch as ante cualquier  cosa 
o de conmocione s  inte rnas. 

Ace ntuamos e n  nuestros principios meta
políticos que los de re ch os h um!J..nos son pre 
ci:mmente los que d an se ntido a la h istoria y 
a la finalidad de la. vid a c otidiana y que 'pro
porcionan la dignid ad a la política y al E stad o. 

Y puesto que los Dere ch os Humanos tienen 
ace nto inte rn acional, e xpresamos nue stra in
d ignación permane nte por las violaciones  que 
de ellos se h aga en cualquie r  lugar d el pla-
ne ta. . 

Particularme nte , desde luego,'_ nos indigna
mos por la pobre za como agresión ocasionad a  
por los malos manejos y la politiq uería. 

De cía G andh i  que la peor viole ncia e s  la 
miseria y lo e s  tanto más cuando la pobreza 
es originad a  en la corrupción que nos rod ea 
por tod as parte s. 

El re currente discurso sobr e  la bond ad d e  
los acue rd os sobre Derech os Humanos, no es . 
la solución de los problemas éticos. 

Tod o h om bre y mujer tiene dere ch o a dis
pone r  de los bie nes re queridos para vivir con 
dignid ad como el valor moral y la li bertad y 
el bien comú n. .,. 

·c omo Movimiento U nitario _, Metapoli tico, 
hacemos constar en e ste ·d ía que es en. la soli
d aridad y en el amor en d ond'e se · pone · a 
prueba la dignid ad d e  la persona h umana: 

Since rame nte, 
Senadora de la Repú blica. 

Regina B. de Liska 

-Santafé d e  Bogotá, D. C., 9 d e  septie mbre 
de 1992. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador David Tur
bay Turbay. 

Palabras del honorable Senador 
David Tm·bay Turbay : 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
David Turbay Turbay, quien manifiesta 
lo siguiente : 

Se ñor Pre sidente, h onorable s Se nad ore s, e n  
e l  día de h oy tuvimos la oportunid ad e n  la 
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Comisión Primera del h onorable Se nad o  de 
inte rcambiar criterios acerca de una provi
dencia del h onorable Consejo  de Estado que 
le d a  aplicación por primera vez e n  la h istoria 
de nuestro país a la- institución de la pérdid a  
de l a  investid ura de los Congresistas. En esa 
C omisión en días pasad os, ante citación de 
los Se nad ores  Gerlein y Turbay Turbay, tu
vieron la oportunid ad de escuch ar los crite rios 
del señor Preside nte de l h onorable Con�ejo de 
Estado, de l señor Pre sidente de la Sala de 
Consulta y Servicio Civi l de e sa Corporación 
y del Presidente de la Se cción Quinta o Sala 
Ele ctoral del máximo Tribunal Conte ncioso 
Administrativo, prec isame nte e n  torno a la 
institución de la pérdid a  de la investid ura de 
los Congresistas colombianos. Hoy e n  medio 
de l e stupor de los miembros de la Comisión 
de Asuntos Constitucionales  del Se nad o, h e
mos re gistrado las informaciones  de pre nsa 
que d an, reite ro, cue nta de la aplicación por 
primera vez en el ·itinerario j urisprudencia! 
colombiano· de una medid a  e n  acatamie nto a 
un a acción pú blica de pérdid a de la inve sti
d ura y que contraría categóricamente tod o  lo 
que sobre e sa materia, e n  e l  seno de la Comi
sión Prime ra. Habían representad o, e n.prese n
cia de l se ñor Procu_ rad or Ge ne ral de la Nación, 
los voceros del Conse j o  de Estad o. 

En el transcurso de su intervención, el 
honorable Senador da lectura a una pro
posición, para que se someta a considera
ción cuando se registre quórum decisorio. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Aníbal Pa
lacio Tamayo. 

Palabras del honorable Senador 
Aníbal Palacio Tamayo: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Aníbal Palacio Tamayo, quien se expresa 
así: 

G ra cias se ñor Preside nte, yo qui ero en el 
momento oportuno, la Comisión Tercera d el 
Senaido a través del señor Pre sidente d e  la 
Comisión traerá ·a la Plenaria del Senad o  una 
posición que adoptam os e n  la re u:i ión de e� ta 
mañana, en relación con las di screpanci as 
que se h an suscitad o  a raíz de la interpre ta
ción de l re glame nto y d e  las normas consti
tucionale s  que atribuye n  la facultad para 
d iscutir e l  presupue sto a las Comisi one s  Eco
nómicas, e n  d onde dejamos se ntaido ante el 
Sen_ad o, nue stra posición e n  relac ión con la 

. inconstitu cionalid ad de .la discusión del adi-
cional al ser presentada ponen ci a por parte 
de la Comisión Cuarta del Senad o de la 
Repú bli ca, en su mome nto el se ñor Pre sid ente 
pÓd rá · lee r  este d ocumento. Pero yo quie ro, 
señor Preside nte, h onorables  Senad ores, d ejar 
.tam bién como - consta nCia e n esta Plenaria Y 
para li brar un ·poco la posición del h onorable 
Senad o  d e  la República y la situación también 
d e  la Comisión Terce ra e n  estos momentos en 
los cuales  e l  G obierno Nac ional a p artir d el 
Ministe rio de Hacie nd a y altos fun cionarios 
de e ste despach o, se h an puesto a pele ar pú bli
came nte e n  de fe nsa de una trasgresi ón de la 
ley al  pre te nder cobrar e l  Impuesto al  Valor 
Á gre gad o  a los se rvic ios, al. pre te nder no, por
que y a  cobraron el primer . bimestre , cuand o  
e n  este mismo re cinto las Ple narias, tanto la 
Ple naria del Senad o  como la re unión de las 
Comisione s  Terce ras que discutie ron la Ley 6� 
o se a la Re forma Tributaria, fuimos claros y 
e nfáticos e n  de cir que e l  Impuesto al Valor 
Agre gad o  para los servicios nuevos, solame nte 
se podrían cobrar a partir de l 1 Q de e nero de 
1993. 

Entonces  h onorable s  Senadores, señor Pre
sidente, e ste no es  un problema de Fe nalco 
con el Ministro de Hacie nd a, ni con el Je fe d e  
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Presupuesto Nacional, el Congreso de la Re
püblica y par .ticularmente el Senado y más 
específicamente en la Comisión Tercera, en 
donde tuvimos-mes y medio de discusión ardua 
de debate con el equipo económico que estuvo 
ai frente de la discusión de la Reforma Tri
bl,ltaria, nosotros recordamos mucho cómo 
fuimos· claros y precisos en que ese Impuesto 
al Valor Agregado para los servicios, sola.
mente era efectivo a partir del 19 de enero 
del 93 . . El Consejo de Estado en su Sesión 
Tercera ha producido un fallo y ante ese fallo, 
que si bien no está en firme, lo que hemos. 
escuchado honorables Senadores es la posición 
intransigente y arrogante del equipo eco
nómico del Gobierno, cuando lo.mejor que po
dían hacer en esto.s momentos difíciles que 
tiene el país, es-. suspender el cobro de. ese 
impuesto, porque -solamente lo pueden hacer 
a. partir del 19 de enero del próximo año. 
Varios Senadores de la Comisión Tercera en
tonces, queremos, como . constancia, dejar en 
la: Blenal'ia del Senado,. nuestra posición, por-- . 
que además. fuimos . testigos . de la discusión y . 
de las decisiones.que se. tomaron. 

En.el transcurso de su intervención, el 
honorable Senador Aníbal. Palacio 'I'a-. · 
mayo, da lectura a una constancia para 
qÜe sea inserta en el" Acta: 

Constancia. 

Teniendo en cuenta el faUo del Consejo de 
Estado al declarar· ilegal el cobro del IVA a 
los. servicios, p0r- considerar que1 el Decreto· · 
1 107 viola el artículo 19 de la Ley. 5::_¡. de 1.992 · 
(Reforma Tributaria), extralimitándose en la 
función presi"dencia;l reglamentaria al esta
blecer el cobro del IVA por, ser.vicios a partir 
del 19 de julio de 1992; cuand'o el artículo 19 
es perentorio al señalar, que dicho cobro sólo 
pÓdrá· realiza:rse-desde el 1 9: de enero de - 1993 .- . 

Varios miembros de la e.o.misión Terc·e.ra· 
del Senado··fllimos"enfá:ticos· en-señalar cuan.:._ 
do se discutía la Reforma Tributaria, que es.te. 
año no se cobraría el IVA a los servicios. Hoy 
el' Consejo:de·Estado,no.s:ha_da.d_o.· la raz.ó_n· y 
en consecuencia: co.mpartimos;: este fallo - y 
acomp.añamo_s:;el2cla;n:H>r. nacion�J ipara qµe s.e 
suspenda_ de_- inmefüato: el c_obr.o de es:te· tri,... 
buto por par:te:; de: la;s, acutoridaid_es .guberna
melitales. 

. Aníbal Pa.Iacio. TaD?-ayo ,.. Pedro. Bop.ne.tt, 
Jorge- Hernández,. María, lzqµierd(). . de Ro.dd
g1,1ez; 'riber-io; Villarr,eal, Au.relio,lragorri. Ho.r.
m:aza, María- Isabel, Cruz, Regjna Betancourt 
de Liska .. 

Santafé de. Bogptá;, D� 07, 9_ de septiembre 
dé_ .1992. 

. La Pr.esideneia, concede el uso de la 
pa]abra:al.hon©r.ab.le Senad�r-Alfonso An:-. . 

garita· Ba.racaldo ; quien presenta. un pro-
yecto de ley cuyo· título reza: -

:- Rox. la cuat se. r�gfamenfa, et ar:tículo 
32.4 de� la.1 Gon.stitµción- Nacional. 

· La Presidencia: concede· el uso de la 
palabra al honorable· Senador· 0Plando 
Vásquez Velás_quez. 

Palabnl.s deL hon01�abfo Senador 
. Odando· Vás_quez Velásquez:: · 

·Con la venia" de la Presidencia; hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Orlando Vásque.z Velásquez, quien se ex
presa- en.los sigµientes.términos: 

.Sí, gracias señor. Bresidente.. y honorables 
Senadores._ Antes de iniciarse este debate, 
señor_ P-residenti,. si. usted.- lo tiene a , bien, 
desearíamos algunos Congresistas ·conocer· la · 
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situación real, si usted tiene conocimiento de 
ella, del conflicto o del problema que ha sur
gido en las Comisiones de Asuntos Eco.nómi
co.s, o Terceras y Cuartas, no solamente en el . 
Senado, sino _ en la Cámara de Representan
te.s, y desde luego, otro factor más _ de pertur
bación. que surge en la institución legislativa, 
en lo cual los términos ya se están venciendo, 
donde las Comisiones Constitucionales . Per
manentes de Cámara y Senado no conocen 
todavía, el presupuesto para efectos- de rendir 
los informes. pertinentes, y qué gestión ha 
ad._elantado la Presidencia en orden a. solu
cionar el. c_o_nflicto que parece se vlÍelve ya, 
in_sti tucional. 

El seño:r· Presidente de la: Corp,oración;. 
-honorable ·Senador · José· Blackburn Cortés, 
ha(l_e-uso de-- la p_alabrar para- manifestar: lo 
-siguiente: 

Muchas gracias seüor Senador, Si eLhono
rable Senado me- lo permite; yo haré una muy 
suscinta explicación y aquí· miembros de la 
Comisión Cuarta y Tercera podrán interpre
tar lo que yo diga. Efectivamente, hay el · im,
pase· que surge de los nuevos mecanismos- que 
da la Constitución Nacional· para. eL· estucHo 
de- los, presupuestos. La Ley 5::_¡. establece-- que 
son Comisiones Económicas las-Terceras y_·las 
Cuar.tas _y la· Constitución Naciona:l establece 
que:-el .Presupuesto· Nacional será aprobado en 
primer debate por las Comisiones Económicas. 
Entonces tanto el Presidente de la. Cámara 
como el del -S-enado hemos tratado de conciliar · 

p0siciones' a .nivel Senado· y ·Cámara en
.
tre las 

Terc.e.ras- y.- la.s Cuartas.- ª' fin de que· pl:leda · 
darse una solución que· s.ea viable· para- ambas 
Comisiones. 

'Hemos· intervenido, hemos hecho reuniones 
eón· el · Ministro de Hacienda, con loi:; Parla:-
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sueldos y los reajustes de los empleados. Pero 
hay un impase como usted bien ló dijo en ·el 
aspecto legal, que si es verdad las dos Comi":" 
siones estudiarán conjuntamente en sesiones 
conjuntas, no hay duda que la Comisión Cuar
ta tiene la responsabilidad acerca del estudio 
del presupuesto, puesto que la ley orgánica 
del presupuesto es la que actualmente está 
vigente, no ha sido reformada y hasta tanto 
nq sea reformada esta ley orgánica, no entraría. 
la. otra Comisión a actuar como ,ponentes de 
ley. de presupuesto y considero que ,en el mo
m.ento que se hizo la distribución de los temas
de cada Comisión, lo que el espíritu de esa 
distribución era que no quedara recargada d.e 
trabajo ninguna de las Comisiones. Por ese
in_otivo se le quitaron funciones a unas y· se 
le pasaron a otras, pero en caso que la Comi-
sión Cuarta, especialmente el impase y quiero 
ser muy claro, desgraciadamente el impa:se· 
.se ha". pr.esentado es en la Comisión Tercera 
del Senado, no.· en la Comisión Tercera de la 
Cámara puesto que allá prácticamente están 
de acuerdo; entonces al-hacer la distribución · co.mó. dij e, de, las- funciones se trató · que no 
quedara congestionada ninguna Comisión Le-· 
gal o Constitucional y si le quitan el estudio 
de la ley de presupuesto a la Comisión Cuarta 
en realidad debe desaparecer; eso es com� 
cuando alguien. tiene un negocio y se dedica 
a vender arroz y si. no- tiene arroz, hay que 
cerrar el negocio; por lo tanto la .Comisión Cuart� prácti_camente queda sin funciones y se esta estudiando si es así, en -fusionar las dos-Comisiones, puesto qµe-la e.omisión Cuarta no tendría, trabaj9. de ningiuna naturaleza·. Gracias. señor Presidente. 

C!>n. la, v�ia. de.·- la· P.residencia y del. oradnr, 
.h1terp,eJa:. el. honora.ble, Senado1· 
)osé.- Guerra de-la. Esnriella: 

mentários_, con los· Presidentes de las Comi- .Qracias ·señor: Presidente, yo· quiero. respal-
siones·-x-los Vicepresicl,entes de las ·comision.es ·dar -ínt�gramente' la� p0sición que acaba de· . 
Y por- último en lo que tiene· que ver con el asumir el señor Senador Tito Edrµundo Rueda� 
Senado viene la Junta Parlamentaria, .&e me _ y :Pienso-qu_e· nay una·· v_oz:.muy autorizada en 
dijo que· ya- no diera_ más recomendaciones,' este recinto que es la del doctor Orlando Vás-
sino- que había que resolver· el problema con quez Velásquez, ponente de este proyecto d_e 
una pr9videncia o c9m_o quiera llamarse, con ley sqbre regla,mento, porgue me acuerdo per-
una:c:;crta: de 13, Prestdenéiá del Senado donde f.ec-tamente, cuando estaba como miembro de 
�e· · d_ij�ra; d� qu� _ma_n�r�_ .a niv�l_ �Se�¡:t�o, :s�,�� _la pomisión- Primera que fue muy clara la 1b�. a tTabaJa_r el pro�ect_

o en las. Qom1��ones. _Com�sJón_ y muy claro_ el, p0nente, q.ue par.a Con __ base�en e_so esta manana y� �-:. erwie uria,. _ , efec_tos_ del' Presupuesto Nacional, la com];:!e-carta: al
, 1'.'res1d�nte de �-::" Com1s10n Tercer_�·- tencia excfüs:i.·va le ·c0rrespondía a la· Comisión d0ctor · Lms Gmll��i;:io· \ elez Y otra al :eres1.- Cuarta que tradicionalmente ha sido la de d�n_te de la_ C9_m1sJon Cuartp,, dpctor�. PJa:a presupuesto, que la Comisión Tercera para �:r_mHos · cie _ C?�pma,, en la c�ual la. �i;es1d,eµc:;1a_ - asuntos económicos, en asuntos generales y flJa .1�� p_os1c10n en el·_ �er:it1do _ de _ _ .qµe aµip�s. acci(:lentales,. podía· conocer· conjuntamente Com1s101:es-_ de]::>en s�s10par :con�_untamente, ,con la.Cuarta, pero para estos efectos, yo con.,. de

, 
a

0
cue1do·al mandato constit��10_nal, de:b.en sidero·�ersona:lmente· salvo· mejor .opinión.del h'.3-'_byr. PO.J:?.entes· de amba� ?om1s10n:s, p_ues�o Senador p0nente Orlando Vásquez V.elásquez; que·d1ce que -ambas Com1s10nes daran_ el pn- que, la;· Comisión Cu:;i,:r;ta: es la competente p-arar mer debat

_
e

_ 
a �os pr_oyectos de presupuesto.; estos asuntos. Gracias señor-Presidente. pe:rn-. tambien dice- q·µe la ponencia coo_rdinado-ra. estar á· a cargo de las Comisiones Cuartas. 

Esa -es' la carta: que hemos 
.
en_ viada:. esta_ma:: ñana; CQR' la cual yo ésperó que- quede fin(.: -

quitado este espinoso tema que-rea-1-menté ha · tra,zad.o el, tr.ámite del -adicional por el mom:ento. Y· amenazaría eón atrazar también el tr_ámite del proyecto de presupuesto para e'l . 
a10.oc"9_3:,, Eso es to'do To .é{ue· püeclo decir; �;o· ie doy la palabra al Senador Tito Rueda y ·al · Senador José Ouerra enseguida, para si,.quie- · 
ren: formular alguna i·nquietud a este_respe:cto. 

. Con la venia de la Presidencia y, dell ·orador:, 
interpela. el honorable Senador 
Tito Rueda::·

Guarín: ·· . - ·· .. 
Como no, señor :ereside:nte . y hohófab1es 

Senadores, a mí en realidad rp.e pre0cupa 
m:ucho· la_- situaci0n_ de ese impase eutr.e. las .. 
Co_misioi1es; porque de, acueJJdo con �as, c;le.cla:-
raciones, inclusive del señor Minis.tro de Ha
cienda, parece. que ha sido negligencia nuestra, 
el,no .estudiar el adicional del pr_esupuesto,. Ya 
nÓS están CUipando sobre. el hecho que SÍ· no-. 
se ·aprueba rápido, no se irán a pagar los 

. l:a-Pi:esidenda concede el·uso de lapa
lab:f:a a la: henorable· Senadora María-Iz
quierd0·-de·-RbdTíguez. 

. Palabras de Ja, hQnoTahle Senadora. 
. -María Izquierdo de_ Roclríg,ue.z_; 

Con ·la veni;:l de la Presidencia, hace 
uso de la palabra· Ia honorable Senadora 
Ma:r:Í a Izquierdo de Rodríguez,. quien. ma

.. nífiesta lo siguient_e : 

Sí .  señor Presidente, la realidad es teniendo 
. nosotros a-1 doctor Tito-- Rueda en la Comisión 
Cuarta y a Clarita Pinillos todo se podría. 
arreglar. Yo lo que pienso, personalmente, ·es 
que hay un artículo constitucional y avalo la 
actit.ud. de las Comis.iones. Económicas de ana:
lizar el presupuesto sin quitarle facultades; 
docto.r_ José .. Querra de. la Espriella, sin qµi
tarles. facultad.es a la Comisión Cuarta. En la· 
carta que. el :eresidente_ del Senado nos hace- -
llegar, claramente establece que la ponencia' 
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la hará la Comisión Cuarta del Senado de la 
Repúbica. Lo único que nosotros estamos ha
ciendo ver es que se cumpla el artículo consti
tucional de debatir conj untamente los aspec
tos del Presupuesto Nacional, entonces yo 

· .pienso dejar en esta plenaria la carta .del Pre
. sidente del Senado que me pareció muy acer

.tada, yo con él mantengo .. grandes diferencias, · .con el Presidente del Senado, pero me pareció 
acertada. _¿.Qué es lo que hace el "Presidente 

· .ct.el Senado ? ,  claramente dice que la ponencia 
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De esta manera cumplo con lo señalado en 
el artículo 346 de la Constitución Nacional, 
en el artículo 49 de la Ley 3� de 1992 y al men
saj e de urgencia y de insistencia del señor 
Presidente de la República sobre los proyectos 
referidos . 

Cordialmente, 
José Blackburn ·C. 

Presiden te del Senado. 

La Presidencia_ concede el uso de. la 
palabra al honorable Senador -Pedro Bo

. nett Locarno. 

· 

la presentará la Comisión Cuarta, en .ningún 
momento .se · 1e está quitando facultades a la 
Comisión -Cuarta, pero que se .debatirá el . .pre
·supuesto en .las Comisiones Económicas, se 

. 'hará el análisis general - de ese presupuesto'. Y · Pálábras del honorable Senador 
. :habrá unos _.ponentes de menos categoría .y ,el 
.gran,ponente de la Comisión Cuarta .para .que Pedro Bonett·Lo-carno: 
.. contribuyan al análisis.macro del Presupuest_o 
:Nacional. C�ri la venia· de la Pre·sidencia, hace 

Entonc·es ·señores-Senadores, en ningún mo- uso de la palab:r:a ei' honorable Senador 
·mento hay .u:na·.coalisión de competencia entre · Pedr.o Bonett Locarno, quien se expresa 
las Comisiones, sencillamente ha ha:bido una ·_en los _s!gutentes t�rminos: 

. 'falta de acuerdos que yo considero muy graves 
'.:para la institución congresional, .pues mien- ·señor �-Btesidente, honorables Senadores, a 
·tras ·nosotros,estamos discutiendo ··esto él Go- raíz de la inquietud del . senador Orlando 

. 'bierno NacionaI incluye, oígase �bien esta cifra . Vá:squez; este' prob1ema · cte las Comisiones.'.Eco-
.para .los-que ies·gustan los índices y las cifras, 

-nómicas,' -ia:s Terceras y las cuartas tienen 
· �27 . . 000 millones ·para consultoría, ·oigase 'bien desde la presentación del presupuesto q1:1e por 27. 000 mil ,·mrnones --equivale :a ·.todo el presu- una in.advertencia :del Ministro de Hacienda, 
- •puesto de Bienestar :Familiar, incluye :556;000 Y del :Qirector Nacional de Planeación, f�e 
- fIDillones �para - salvar a :carbocol, 'pero :a-ntes . presentado a la :.comisión cuarta, la· c:o.nst1-
. ':de· eso sale-el Presidente·.y.'di'C'e:que las empre- · tución - dicé claramente que .las Comisiones 

sas ineficientes va a tener que proc·eder · con ,Económicas ·tramitarán el ·presupuesto ·e·n =la 
.:ellas,,pero .sin embargocles0da dinero, para el . 'Ley-d:e'Corhisiones y no·en �a del reglamento,
iMetro de .. Medellín cüestión· que yo avalo y .es · córrio dice el 'Senador José -Guerra, en· la Ley 
muy importante pero-que nos diga .cómo y de de ·comisiones y por · una transacción, yendo 

... qué.manera-las -van a'invertir, y .. sin,,embargo más allá de lá Constituci'ón, se dij o en ···el 
. =es Ja ,partida su.premamente pequeña pata ··el artículo 49 ·de la ·Ley de comisiones . -que .pata 
. ,problema .. que -se tiene con ·el Metro de Me- los efectos del presupuesto 0 del plan nacio-
• 1dellín, no •han ,dado respuestas, entonces ·el nal-las Comisiones Terceras y cuartas, serí�n 

. -Gobierno ha tomado :esta disputa entre ·comí- ias Comisiones Económicas para esos f dos 
.siones, para tapar una serie de circunstancias materialeii y que las otras C_omisiones, dentro 

. ,;de-presupuesto macro,=supremamente ·prebcu- �de los ·20 días a ·1a presentación ·del .presu-
11antes, yo le pido . a mi compañero Gustavo · puesto, man.darían .sus inquietudes . a las· co
,Espinosa ·a ·c1ari.ta nuevamente, a Tito, .que - misiones Económicas. . ·no le demos ·el :espectácu1o·a1 país, y .discuta-

· 

Igualmente senador Guerra, en la ley de . ·mos conjuntamente y me permitan qu:·e la reglamen:tq ·se estableció cómo se reunirían 
· 'ponencia sea coordinada y no simplemente ·· las Comisiones conj untas y en qué casos el de dos-o. tres .Comisiones. . 

Presidente de la Conj unta sería el Presidente 

En·elltranscurso de su intervención, :la 
.':honorable Senadora María Izquierdo c;le 
:Rodríguez da lectura a.una-carta, suscrita. 
!por el honorable Senador José Blackburn 
!Cortés, rla -cual solicita sea ·inserta en :el 
·Acta: 

C<mstancia. 

Saritafé . de Bogotá, D. C., 9 de septiembre 
de 1992. 

Doctor 
LUIS 'GUILLERMO VELEZ 
Presidente 

, COMISION TERCERA 
SENADO DE LA REPUBLICA 
E .  S .  D. 

·Apreciado Doctor : 

En respuesta a su comunicación de septiem
'bre 8 del·presente, con ba:se en lo acordado en 
la Junta Interparlamentaria del ·ma de ayer 
y en función de las normas constitucionales 
y reglamentarias que me facultan para defi
nir la situación presentada para el trámite _ 

· del Proyecto ·de ley número 17 ·de 1992 ·y :el 
Proyecto de Ley de Presupuesto para 1993, me 
permito comunicarle la siguiente decisión : . 

Deben sesionar en forma conjunta las Comi
siones Tercera y Cuarta del Senado, obvia
mente con las correspondientes de Cámara, 

·con ponencia de ambas Comisiones y con 
ponente ·coordinador (para el caso del ·senado) 
de la·Comisión Cuarta de esta CorporaCión. 

de la .Comisión del Senado y el Vicepresidente 
él de la Comisión respectiva de Cá_mara. pero 
se aclaró' allí que' en el caso del presupuesto, 

:. que es_iniciatiya de ·1a Cámara, el Pr.esident� 
· .de la Conj unta sérí? de Cámara y el Vicepre-

sidente serfa de la Comisión del· Senado. · . 
. . . É� ·-desar�oÍlo. de e�o, ·1ás Comisiones b�m

, -juntas no .. fueron citadas; violando la Consti
- tución y la . ley. Las · Comisiones Cuart�':> as�:
, mieron .el presupuesto, y. yo .quiero senalarle 
. ·hoy al .senado, señor Presidente, un hecho 

gravísimo que, a pesar de .que su carta es· su
mamente clara, la que· nos mandó hoy a la 

. ·.comisión Tercera del -Senado, donde usted 
· tdice exactamente con una interpretación co

rrec·ta- como ·se debe llevar ese trámite; creo 
· ,señor .Pre·sideúte, usted no se ha percatado, 

·· . ni el honorable Senado, que en la. Gaceta 'del 
. ,Congreso del día viernes 4 aparece la ponencia 
· dél presupuesto. adicional y en la Gaceta del 

día lunes aparece la carta de modificaciones 
del señor- Ministro de Hacienda, estas po
nencias están firmadas por los ponentes .de 
las Comisiones· Cuartas de Senado y Cámara 
y además. por la Comisión Tercera de Cám:ara 
o- sea, que .para estos efectos se hizo -µna Co-. 
misión Conjunta de tr_es Comisimi.es. · 

No· es cierto, como señala el-Senador Rueda, 
que él problema está en Tercera del Senado, 
no, . la Tercera de Senado ha pedido que se 
cumpla "la Constitución y -la ley, pero las 
Comisiones Ctiartas resolvieron hacer ponen
cias. 'Yo1e quiero preguntar, se"ñor Presidente, 
y ·al honorable Senado, qué va a pasar en esta 
Plenaria". cuando llegue la po_nencia del -pre
supuesto · adicionál pres·entado en esa forma. 
ilegal, ·violando la Constitución y a ley, yo 
creo que el Senado debe advertirle seriamente 

Página 5 

a esta Plenaria y a las Comisiones Cuartas y 
a la Tercera · de Cámara, que cuando la ley 
habla de las Comisiones Conj untas, está ha
blando de las dos Cuartas y de las dos Terceras, 
esta Plenaria no puede ácoger la ponencia 
que elaboraron .en las Cuartas con la Tercera, 
en una clara violación de la ley; en esas con
diciones, si la Plenaria del Senado devuelve 
esa ponencia, tendrán que recurrir al proce
dimiento que ordena .el reglamento. 

Por otra parte, basándose en que el regla
mento . dice que· la primer.a ponencia que .se 
inscriba, esa se considernrá .en su orden, debe 

. quedar perfectamente claro que es c'uando:1a 
ponencia se ha producido de acuerdo con fos 
ritos que establece la ley de,I reglamento. 'En 
esas condiciones, yo me permito proponer. a 
la Plenaria del Senado, fuera de advertirle .el 

. hecho grave, que. se ha elaborado una ponen
cia que está en la Gaceta, violando la Consti
tuc_ión y. la ley, y algo más, senor Presidente, 

· en .esa ponencia se _pide dar trámite a la ley 
del presupuesto adicional con las modifica
ciones que en una carta envió el Ministro de 
Hacienda. Gracias. señor .Presidente. 

La .Presidencia concede el uso de la 
palábra al honorable -Senador Luis Gui
llermo Vélez Trujillo. 

. '.Pala:bras del .honorable .Senador 
Luis ,Guillermo Vélez Trujillo: 

·Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la ·palabra el honorable Senador 
'Luis Güillermo Vélez Trujillo, ·quien ma-

. nifiesta 10 siguiente: 
· 

. 

-Gracias señor Presidente. -Yo creo que ese 
:prolblema .que ha aflorado hoy aquí-en el seno 
de esta plenaria, es de altísima importancia, 
cporque tal vez la función -por excelencia de 
un Congreso, es la ·de ·aprobar el presupuesto 
nacional. ··Ni siquiera la de fijar impuest9s, 
porque se supone que fijar impuestos no es 
una norma rutinaria. No- es una función ,ru
tinaria de un· Congreso :sino relativamente 
eventual. 

En la m ayoría de .los países del munél.o 
donde se funciona con el sistema · democ:ra
tico;y con el sistema tripartito en las Ramas 
del "Poder, el Congreso también tiene como 

·prin:cipalísima función la de aprobar el pre-
. ·supuesto y al aprobar el presupuesto se ·en

tiende .que .es�á fijando políttcas, :corrigien:do 
·políticas o simplemente impulsando o .su:spen

diendo políticas que del Ejecutivo consid·era 
el Legislativo que no deben·continuar por.los 
rumbos que están trazados en el proyecto 

--gubernamental. 
.Pero naturalmente, señor Presidente, yo úo 

.·vengo aqui .a significarle la importancia que 
es aprobar un presupuesto. Vengo ·es a con
tribuir, · a.- _salir de un embrollo "jurídico en 

· .donde estamos metidos 4 Comisiones, que ·so
mos denominadas Comisiones Económicas, 
para hablar de las dél Senado y de la Cámai-a 
y para desatar. este ovillo a fin de saber :10 
que por definición no es fácil de saber, qué 
es primero si el huevo o la gallina. 

Resulta· que en una forma totalmente in
conveniente, ilegal e inconstitucional, según 
proposición que tra.igo aquí firmada por Ios 
Senadores de la Comisión Tercera, han publi
cado en la Gaceta del Congreso una ponencia, 
una ponencia que yo llamo apócrifa, porque 
es una ponencia que presentaron unos seño
res qué no se reunieron de conformidad a la 
-Constitución Nacional, para materias de pre
supuestos en forma conjunta. Yo presenté esa 
publicación que está en la Gaceta del viernes 

· 4 de septiembre de 1992 y que se presentó en 
fa forma más curiosa porque para qué 'se 

.requiere por lo menos elementalmen:te ¿qué ·se 
requiere para que haya una ponencia ?' pues 
que haya una C9misión y si hay una Comisión, 
para que.· distribuya una ponencia, ¿qué se 
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requiere ? ,  que ha.ya un Presidente. Y resulta 
que la famosa C omisión Conj unta que su
puestamente es integrada por las Comisiones 
Económicas no se ha reunido en esa calidad 
de conjunta en ningún momento, ni hay 
Presidente, señor Presidente usted sabe, de
signado para esa reunión conjunta y resulta 
que si hay ponente y no solamente hay po
nente sino que hay ponencia y hay una po
nencia que está publicada en la Gaceta, señor 
Presidente del Senado, usted que tiene tan 
buena amistad con el señor Presidente de l a  
Cámara, e s  muy bueno que l e  pregunté ibaj o 
qué autorización o baj o qué criterio ordenó la 
publicación de esa ponencia que bien se puede 
llamar, no .solamente apócrifa, sino realmente 
como lo dij e en el seno de la Comisión, una 
ponencia fantasma, porque la verdad es que 
en la Constitución Nacional, está perfecta
mente claro, que el presupuesto nacional detbe 
ser aprobado por las Comisiones Económicas 
del Congreso y la ley del reglamento dice : 
qué se entiende para tal efecto, como Comi
siones Eccnómicas, las 3 y las 4 del Senado y 
la Cámara, que se tienen que reunir además, 
por disposición constitucional, en forma con
j tmta, en consecuencia no pueden haber ele
gido un Presidente o un ponente cuando no 
se han reunido ni siquiera por una sola vez 
en forma conjunta. No crean señor Presi
dente y señores colegas, que porque ha habido 
una disputa j urídica 1en el campo de las com
petencias y de las investiduras, eso quiera 
decir que entonces la prevalencia la tiene la 
Comisión Cuarta sobre la Tercera, que la 
C ámara sobre el Senado o viceversa, no, esa 
es una discusión secundaria, la discusión pri
maria es, ¿a qué horas se reunieron esas Co
misiones ?, ¿ con quiénes se reunieron? ,  ¿quién 
las convocó ? ,  ¿ qué Presidente eligieron? ,  y 
¿ por qué nombraron unos ponentes, señor Pre-· 
sidente, que pudieron producir una p onencia 
y sacarla publicada en nuestro Diario Oficial, 
que p,,s lo que hoy llama la Gaceta del Con
greso y que antes s e  llamaban los Anales del 
Congreso? Eso me parece altamente irregular 
y en eso estoy totalmente de acuerdo con la 
proposición que· voy a pedir que se lea por la 
Secretaría, según la cual aquí se han abrogado 
un derecho que no tienen y que la confusión 
jurídica y quP la lucha de competencia que 
hay hasta el momento no puede servir de 
excusa para que estas Comisiones entren a 
apelar una prevalencia ficticia. Es que aquí 
señor Presidente, las situaciones de hecho le 
están ganando a las situaciones de derecho. 
Aquí con el presupuesto hay que decir algunas 
verdades, los que hemos estado en este Con
greso más de dos veces, yo he estado tres 
veces en el S enado . de la República, recuerdo 
cómo se discutía . antes un presupuesto, se 
decía más o menos, esta parte es la del Go
bierno y esta parte es la que nos corresponde 
a nosotros que es la de los auxilios, pues 
ahora no, por primera vez se presenta un 
presupuesto sin auxilio y sin quién quiera 
perseguir 1esos auxilios, entonces ahora sí va
mos a hacer la verdadera discusión del pre
supuesto como anunciaba María Izquierdo, 
haber señores, para qué vamos a tener en 
este presupuesto adicional quinientos mil mi
llones de pesos o quinientos cincuenta mil 
millones de pe.<;os para subsanar y absolver las 
pérdidas de Carbocol, cuando el carbón es 
hoy un hidrocarburo obsoleto en el mundo ; 
haber señores, cómo es que la Federación 
Nacional de Cafeteros va a gastar los 170 mil 
millones. d� pesos que hay considerados en 
ese adicional, que dicen que van a ser gasta
dos en el pago de l:a próxima cosecha cafetera 
cuando --ni siquiera han liquidado los bienes 
sustanciales del Fondo Nacional del Café, ni 
han pagado una de las solas cuñas abundan
tes que funcionan en los medios de comuni
cación nacional e internacional. Cuando 1es
tamos otorgando señor Presidente, 28 mil 
millones o 26 mil millones de pesos, no para 
rescatar a las clases socialmente marginadas 
de la ciudad de Medellín, sino para metérsele 
a un. barril sin fondo que se llama el Metro 
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de Medellín, obra espantosamente monumen
tal, que 1hoy por hoy está en entredicho por 'el 
Fiscal General de la Nación, que ha abierto 
como vimos en la prensa de hoy, una gran 
investigación en torno a las inversiones que 
se ha hecho en esa monumental obra desde 
1982, cuando se hizo la licitación, para · allí 
van según ese presupuesto adicional, van 24 
mil millones de pesos, entonces no se sabe 
iiealmente si hay que citar aquí a este Con
greso al Fiscal General de la Nación para 
que nos diga si nosotros los congresistas po
demos aprobar un presupuesto de 24 o 26 mil 
millones de pesos, para una obra que está sub
j udice que está abora en una investigación 
con más de 16 hipótesis de imputaciones, · o  

· sea de presuntos delitos cometidos en su des
arrollo. 

Eso sí es tü1 estudio del presupuesto y por. 
primera vez seguramente lo vamos a avocar, 
pero para eso no nos valgamos del golpe de 
mano, de ir a valernos de una secretaría hábil 
o de una tipografía rápida, para sacar en la 
Gaceta del Congreso, para sacar una ponencia 
apócrifa, una ponencia que está redactada en 
forma inconstitucional, publicada en forma 
inconstitucional y en forma ilegal y desde 
luego aceptada por la Presidencia de la Cá
mara en forma inconstitucional, ilegal e irre
glamentaria. Esto no puede seguir siendo así 
señor Presidente, señores colegas de la Co
misión Cuarta y colegas del Senado en ge
neral, es fácil que lleguemos a medios de 
entendimiento, que no caigamos en la cosa · 
anecdótica, que no caigamos en las prevalen
cias en asuntos de presidir la Comisión, o de 
las ponencias, o que no vayamos a caer en el 
viej o vicio hoy repudiado por la opinión pú
blica de los auxilios y de las partidas, vamos 
a estudiarle el presupuesto al señor Hommes, 
vamos a decirle señor Hommes ¿y por qué es 
que se va a paralizar el país ? ,  cuando hace 
apenas· 15 día.s usted presentó este proyecto 
al Congreso y ahora no tiene con qué p agarle 
a los empleados públicos, o sea que no tenía 
siquiera la más mínima previsión, para aten
der ese ga.sto administrativo básico de cual
quier presupuesto en el mundo, de manera 
señor Presidente que no podemos seguir de
j ándonos poner c ontra la pared, a nosotros 
nos están exhibi1end o  ante la opinión pública, 
como si esta discusión interna entre las Co
misiones fuera la causante de un desastre en 
la aprobación y, desde luego en el previo trá
mite del presupuesto, eso es mentiras, porque 
aquí al presupuesto hay mucho que cortarle 
y no hablo splamente en materia de cifras, 
sino 'en materia de enfoque, de manera que .la 
discusión tiene que abrirse y tiene que abrirse 
en la plenaria de las cuatro COJ.11.isiones. para 
dar el primer debate, y no solamente ruhí, sino 
en la plenaria, de las dos Corporaciones indi
vidualmente . consideradas. 

Porque enti·e otras cosas, recuerde señor 
. Presidente, que la Constitución trae una in

novación más, esas C omisiones no son tan 
d.Utónomas, esas Comisiones tienen que pedir
le al resto de las C omisiones, que integran el 
Senado y la Cámara, que por favor sirvan 
formular sus observaciones sobre el presu
puesto. ¿ Qué quería con eso el constituyente ? 
dar participación a todas ías dos Cámaras, y 
precisamente quit?,r eso del monopolio de una 
Comisión determinada, porque en ese mo
mento el constituyente consideró, que la in
tervención en el manej o en la discusión del 
presupuesto, tenía que ser una discusión am
plia y completa y no una discusión restringida 
únicamente a una Comisión que ·elevada en 
los privilegios de esos dineros que se conse
guían baj o el rubro de los auxilios regionales, 
podía ten er una preponderancia so'bre las 
demás, salir elegida Presidente en las respec
tivas Corporaciones y fuera de eso tener una 
importancia política en las elecciones que se 
avecinaran. Esto tendríamos · que tratarlo 
señor Presidente con mucha claridad, yo ten
go que admitir la excelente voluntad de l a  
doctora Clara Pinillos, Presidente d e  la Comi-
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sión Cuarta, así mismo del Vicepresidente, 
doctor Albornoz, con quienes hemos tenido 
una .. serie de reuniones, pero es muy fácil que 
se llegue a una solución siempre y cuando se 
ej erzan las facultades contenidas . en el · ar
tículo 19,  de los estatutos y usted señor Pre
sidente, como Presidente del Congreso, como 
Presidente del Senado, dirima esta compe1Gen
cia dirima estas facultades que se están pre
sentando entre las Comisiones y cite en una 
forma clara expresa con fecha y hora deter
minada, para que conj untamente se reúnan 
las Comisiones, para que esas Comisiones eli
j an el Presidente también de acuerdo con l a  
Constitución, que debe ser u n  señor de la 
Cámara de R epresentantes. Y para que ele
gido el Presidente, ese Presidente elij a o nom
bre o designe como se suele decfr un ponente, 
no dos como pasó en este caso, según 19s 
estat1.itos no se puede nombrar dos ponentes, 
solamente un ponente con carácter de coor
dinador, así el otro cuerpo de ponente sea un 
ponente colectivo. 

De manera pues, señor Presidente que tal 
vez falta mucha ilustración en el mane j o  de 
ese tema y éste es un tema nuevo, con núevos 
caniles, con nuevo ropaj e, con grande i.mpor
tancia, multibillonario, porque sabe qúe la 
sola adición presupuesta! vale uno ptmto seis 
billone_s, y del presupuesto central para ·el 93, 
10 . 4  billones, es decir, cifras que de e�:cribir
las aquí con todos los ceros, se saldrían pro
b ablemente por las vidrieras de la �:a.la de 
grabación. 

Señor Presidente, los señores de la Comisión 
Tercern han suscrito una constancia o sea 
han aprobado una proposición, que quierén' 
dej ar como constancia y que por Secretaría 
quiero que sea leída una vez termine esta in
tervención, porque naturalmente queremos 
hacer dos pronunciamientos sintéticos : pri
mero, estamos a disposición de lo que :la. Mesa 
Directiva del Senado quiera decidir en esta 
materia, si nosotros los de la Comisión Ter
cera tenemos algo que hacer en la dJscusión 
del presupuesto. lo haremos, si n osotros n o  
tenemos nada que hacer alli, n o  l o  haremos, 
si lo tendremos que hacer por partes J.o ihare
mos por partes, lo que usted decida señor 
Presidente se hará en la C omisión. Esto se ha 
debatido y se ha aceptado en el seno de esa 
C omisión Te11cera, Comisión Económica del 
Senado de la República, y esa proposición que 
es la segunda parte de la síntesis que le decía 
final, contiene una declaración de la Comi
sión, que va básicamente a llamar la atención 
y va en contra, rechazando la publicación 
inconsulta con nuestra Comisión de una po
nencia en la Gaceta del Congreso. Gracias 
señor Presidente. 

\ 
Terminada su intervención el honora-

ble Senador Luis Guillermo Vélez Truji
llo, dej a una constancia para que sea leída 
por Secretaría. 

La Secretaría procede a dar lectura a 
la mencionada constancia: 

Constan cia . 

La Comisión Tercera del honorable Senado 
de la República, manifiesta : Que los ¡�rocedi
mientos adoptados por las Comisiones Cuartas 
del Senado y de la Cámara, con res:pecto al 
estudio de los proyectos de adición al Presu
puesto General de la República y del proyecto 
de presupuesto para la vigencia fiscaJ de 1 993, 
como ha sido entre otros, la publicación de la 
ponencia al Proyiecto de ley número 17, en la 
Gaceta clel Congreso número 51 del viernes 
4 de septiembre de 1992, son flagrantemente 
inconstitucionales, ilegales e, inconvenientes 
para el paí.s y p ara la buena marcha del par
lamento colombiano. 

Declaramos :  Que la Constitución Política 
ordena que los estudios y aprobac:lones en 
primer debate, concernientes al presupuesto, 
deben surtirse en las Comisiones Económicas. 
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Que la ley define qi,ie las Comisiones Eco
.J-lómica.s son -las Ter.e-eras y Cuartas -de Senado 
y Cámara. -

Que la Constitución quiso expresamente que 
el :estudio del ,presupuesto ::no estuviera; exclu
siv.amente ,en ca-beza -de las Comisiones de 
Presupuesto. 

Po1· lo tanto, todos los $enadores que inte
gran la Comisión Tercera ·del honorable Se
m:a:do, manifiestan ·en cons-ecuencia, la imp·o

---ribHidad j ur•ídica dce ,a:ctRar en cualquiera d e  
- 1as i.nstancias. parlamentarias, hasta tanto no 

se rehaga tal procedimiento. - · 

I,uis -·Guillermo V..élez 'l'rujillo 
.Senador .. 

Santafé de Bogotá, D._ -C., 9 de septiembre · 
,..,,e 1992. · 

La Sec:vetaría informa a la P:resiclénciia 
q_'líle se Íra registrado qmórum 'decisorío, 
_p�ro aún _no ha ne·gado .al . r-e.cinto l a  �a
c4:'eta donde .se encuentra pubhcada el Ac:ta 
.número 14 de-1 presente .afro. 
- La Pres,i-dencia :c0:mcede ·e1 usG> de Ja 
_p:a1abra :a · fa 1rnnora!ble - Senadora Clara 

' Pinillos de Ospiria. -
P.alá·bras .d.e- la honorable S_enacfora 
Cbr.a Pinillos de Ospina� 

· Con ia w.enia ·cle la Presidencia, hace 
us0 de 1;:i paia'bra la h0n0raib!le Semrnlora 
'Clara Pinillos de -Ospina , -quien manifies
ta lo siguiente.: 

-Señor Pnesiclente _:y .}J.onorables Senadores, 
iw me ext:l'.ma la proposición .a,probada en Ja 
•Comisión Tet'.cerH- del Senado de la . .  RepiíbTica 

_ -:¡¡ no me extraña porque e� la .segunda ,pro
posición u.u poco d.esobligante que aprueban 
en es-a Comisión. -0.on teciha' .agosto .20 le fO:r
_!mulamos una invitación, 1ndiv1dualmente a 
t_Gdós y cada u-no de 1os :oúembros de la Go
miis:ión Ter.cera, .posteriormente con fe.cha '.26 
-de .agosto, .eJ. señor Secretarlo Generál de la 
-Comis-ióri. .cuar;t.a, la .anterior . era escrita p_or 
Ja ·•Secreta;ria .¡je la G01liisión Cuarta del -S_e
iRado y .esta .es por el Secretado de 1a Comisión 
·CHarta de la ·Cámara, les volvimos _a reiterar 
:n.-uestra ü:ivitación, nuestro deseo de _-que en 
ifiG.rma conj�m.ta realizár.amos .e1 .estuctio, °.t!'J-i+to _ 

'd.e .Ja adicional, como .ct.e Ja l.�y ,de presupue�to 
par.a · 19.9.3, pero como r.e,spu;esta señor Presi
tlente y honor:ables ·sena.el.ores, .a esta cordfa
.lí.sima · ü1vJ.tación ,que Jes formulamos a l.os 
señor\eS .nüiem-bros- c:i.e ía ComiSión Tercera qel 

, 18.enamo, me -voy "ª ,p.érmitir leer Ja pr.opp_es_ta 
también , ima proposici.ón .a.probada en- la Co-
·l'l1lisión Tercera en .que dicen : - · 

Apreciad-a •<iloctm<a, ;va di-nigida la Pr,esiden
te de ia Comisión Gua•r.ta · ,del .sen.ido. La 
Q(!}misión Teme.ra .d,el :laonorabl1e .Senado frente 
a :la ,discusión y ,eVCJll!l.Ci0n· .d.el ¡]:niesu,wÚesto .de 
ireu.t_�B -¡¡ ley ,de a-:i;»r@piacim.ies y .a-nte la ei•tfl,
·cci:én pa-ra ·las sesiones ,c.onj,unta-s que tramitan 
·el wresu.í')ues·to adicional, ¡por solicitud guber
namental, iC0I'l hase .e:m. el -m..e.n.saj:e pa;r.a trá
mite de -urgencia, se permite declarar que en 

-.atención a 1a ¡::itac-ión- enviada -por la S.ecre
taría General _ de la 'Comisión 'Cuarta del Se
n.amo de la ·República, diiri·g'ida s, los miembros 
d:e resta O.omisión ren !f1orma iindiw±dua:l, oigan 

_ señore,; para que ,po1;i1g&m.0s u.111 p.oqui·t.0 ·de 
.atención, se .abstienen de participar .en la 
,sesión del 27 •ele agost0 por Tazones constitu
;cfo:r.i;a•le.:s, 1eg:ales y ·tle ·cortesia, para 10 :éual 
la Mesa Directiva de [a ·00md�ión Ternera 
del Senado así lo hará saber a las Comision'es 
Cuartas del .se11acl0 y - C&ma1<a, _ a  la Tercera 
de Cámara y a la Mesa Directiva del hono
ra.ble Sena:do. Las ·c0nsecuencias 1q-ue se- ·deri
ven de la .inasisteRc;ia ·de la Comisión Terc.e-ra 
·a.el Senado a la .J..rreglame111.ta.ria- sesi0n -con
�r,0cada :Par-a el 27 ·de .agost0, serán :de ,la 
eX?cinsiva .re.s,ponsa-bilidad ·.de las Comisiones 
citantes , seg:úi1 carta .del ?O c;Ie agosto del 92. 
.Hay unas firmas. Ellos dicen, sefi.or .Presidente 
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y honorables Senadores, que por razones cons
titucioná:les, cuando leemos la -constitución 
Nacional en su articulo 345, que manifiesta 
expresamente que -las Comisiones de Asuntos 
�conómicos de las dos -Cámaras, ·deliberarán 
en forma conj unta para dar primer debate al 
proyeeto ·de presupuesto ·de rentas y ley de 
-apropiaciones. Por razones legales, tam:bién 
dice, - el a:rtículo 214 ·del Reglamepto, vuelve 

· a_ repetir )o mismo de la Consttiución. Nosotros 
· creemos ·que tiene que ela'borar una ponencia, 

que -tie1}e - ·que terminar ·en una proposic!ón 
par11 dÁ:rie _el primer debate ·q_ue hasta aquí 
hemos actuado 'las ·C6misiones ·Cuar-tas ·en 
forma '1:-egal, -por.que nosotros noinbrames_ m'l'os 
ponentes para que rindi_eran precisament-e ·esa 
ponencia, -y -antes ·de estudiar ·esa porrencia, . . 

_ voivemos� y le repetimo� 1a -ínvitación a :1a 
:ComisióÍ1 '.l'ercera: señor Presidente, pa:ra 'Que 
lo hagamos "e11 ·foúna con}unta. . · 

E.$Pe _proyecto,_ todos saben_, que entra por'. la 
·cámara de R:epres_entm1tes, :porque así 1o di's
pone la_ ley, y }a Cámara .de Representantes 
y ·el ·señor 'Presidente- ·de Ja Camara de Repre
·serita'ntes ya ha'.bia definido este conflicto. de 
competencia q�e ú -ninguna manera es . en
fren'tami·ento entr� las Comisiones. Y e1 señor 
Pr.esidente de 1a Cámara con fecha 13 de 
agost_o, que es pqr �donde _ vuelvo y repito, p'or 
ia 'Cámara es donde entra _ el proyecto, .le 
dirige una - carta a1 doctor Héctor Anzola, 
Presidente de Ja ÓmÍisión cuarta. ·en' dou·d.e 
le ·fücé_:  q;u�_ para dar c�mpiimien{o a i9s �r
tículos 34:6, .inci�o _ 3<? y �52 de la Constituci(m 
Política Nacional. co�_edidamen'te se permite 
- repartir a esa ·comisión, el Proyecto de ley 
número '0,07 _ POJ:'. 1a cual ·se de.creta el preS']-1-
puesto de r_entas y recursos de ·capital y ley 
de -�prqpfaciones para la vigencia fisca1 ·del -
_primero de enero _¡!J 3 1  de dici·em:bre del '92, 
el que det"erá sér estrrdiado conjuntameii'te 
por las CoÚÍisiÓrtes Económicas, teniendo éo
m.o base la .ponencia_ -que- presente Ia Comisión 
·cuarta. Nosotros de todas formas, teníamos 
claridad de que lai!· -comisi:on:es Cuartas \Son 

las, que debt=m presf!pt[).r e.sa PQJ)enc_ia, po�rque 
-tambiéú · h'abí::l-mos :estu<il.Iadó 'cua1 foe ,e•l es-

r p1rit·m :d-el ·;c.cmstitlll,'YeJ.lte y ide_l il·egisla·dotr c6n
c;r.etamfü'f.te. .el ,constituy.e,nte -cuando 4uiso 
decÜ' 1COIDiSiOHeS económicas panque PO-S ar
gumentaban a nos.otros __ porque lo que pasaba 
·con - fos - honora·bles eonstituyeátes -q,freriíán 
quitarle ese inortopolin :a las iCom:ieir0111es-Oua:r
.tas -donde ·· .es.taban- concentmd.os m.uchís;imos 
.vicies-, leímQs, estudiamos, investigamos .é.lláles 
·fueron ·esos-- antecedentes de ese artículo '346 
mUY poco se dke a propósito de eso pero 

· ·encontramos en una sesión de abril 5. no 
recuerc-10 .si es idiei !5' Gle ibril, · encontramos; voy 
a ;dej a_r _ �stp tj.e .t9�ª!'> . ma.n_era!'> _por -si i<:J.uferen 
hacer. usted.es mismos .la- inv.estigaci.ón. - En
contramos que cuando vieneh di�cu.tiend.o so
b-re el presupuestu ·un "honorable constituyente 
expresa� .Yo .tengo l�na pequ�ña _discrepancia 
con ·el ·doct,or q'úe no es ·cte fondq, n·o y:eo por 
qué :la Corn�sión •file 1Presupuest10 :Glei G0ng-r.eso, 
Jio_ :son ·1as· qi1e discuten el J1>rFm:"er -de1baite ·de 
pre.su-puesto :sino la Económica, me parece .que 
quedaría sin - función la Comisión de Pr-esu
puesto, la Corp.isión_ C_uarta, entc:mce§ debería 

� eliminarst:i y en otra s:es'ión :en donde .se viene 
hablando ·de 'rescatar el 29 débat-e en fa ple
l'laria -,par.a ·que .ellas J')uedan hayerle modifi-
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la ponencia de esta ley de presupuesto, simul
táneamente las Comisiones Cuartas estamos 
presentando 2 proyectos de ley, uno en .el sen
tido de fusionar las Comisiones Terceras y 
'Cuartas del Congreso, no tendría sentido que 
de la.s pocas funciones aue .tiene la Comisión 
·Cuarta, 'estuviera compartida con la Comisión 

' Terc.era, y· ·otro proyecto de ley ·para reasignar 
'las funciones porque induda'blemente el deseo 
C'lel _ con.stituyente no -fue c·reaT ·comisiones de 
Primera y :Comisiones ·de ·Qu1nta, 'entone-es 
paTa -establecer ese -espíritu de ·equldad ·que 
·debe ·reina:r I'J:O solamente •en e'l ·Congreso, sino 
·en e1 ·corazón -de ·cada colo-m:biano, vamos a 
presentar -e.se sernrndo urovecto 'de 1'ev esta 
'intervención era 0señor PreSidente y ho�ora
bles Senadores para que todos -ana'licemos cuál 
·es la si tuactón •de la 'Comisión Cuarta en 
-este l!Wmento, q_uiero vol'\;er -a repetir -que la 
'interpretación ·que 'l!e ·da �a-s 'Comts'iones ·Cua1r
tas a este -conflicto -es -que n0sotra:s ia:s ·Comi
siones -Cuartas tenemos ·que pTesentaT esa 
ponenc·i a para 'que ·en. forma -co'l,'lj unta y 'Para 

. .  ·darl-e :cum.pTimtent\) -a fa -Oonsti'tución y la re.y, 
· e ·i:rrictem<?!'> e1 ,estudio -conjuntamente ·de ia ley 

·de· pTesupuesto. M1:1clhas ·g--ra:cias ·señor 'Priesi
� -dente, muchas ·gracias 'honoraibles Senadores. 

La Presidencia concede el uso de. °ia 
- pal-abr.a .a} h onG>rahle Senaaor Rodirtl,o-o ·'=' 

... 'l\ifarín · Berna� , paira un· p>'.l!lnfo de oTcl:en, 
quien desea sáher, 'Pr-ir-ffe;r:o, si llias 'üG'liis
t:anciás _-se --discut:en y segundo si l'a;s 'Cit:a
ciones .a los . Ministrns tienen prelación. 

EJ h onorable SenadCJr José Blackhu.rn 
CQ)ribés, :Presidente de Ja Cor.por.acióilil ha
ce uso de la pa�abra para responderle al 
honora'b]e_  "Senador Rodrigo Marín Be;r
nal: primero, que lás constancias rio fie
rren discus_ión y s�gundo, que .las ,citacio
nes ·ª- los Ministros sí tienen 1prelació_n, 
;pero .e-1 honorabl� Senador :Carlos :Cor:-sí 
Otálora , solicito se aplazará el deb�1te por 
unos minutos, mientras la Emisora Radi o 
N acioríal -.está lista ,para - la transmisión_ 
del debate.. 

-

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al · honoráblé Senador · Cirt:ante,  
Cc.ixJ:os Corsi ütálora, quien ;cGJnoede una -
iritterpelarción .aJ t.ú:;in:orable S.elilaalror fl::lllgo 
Serrano ·Gómez, q16en p:r\esed'.!lta 1lilHa ¡p;no
posición para alterar el Orden del Día, en 
e[ ·sentiélo -dé que se·á_ elegido el DiTect9r 
Gener.a1- Adm i nistrativo del :Senado .. 

La P!I'esidefi-cia .abre J.a discusión c,d.e J a  
p:r0p.osk:ii>n, y cernada ésta, preg1H;ita · al 
Selil!ado ·si 1a :apr;121eha y éste Pesporrcle afiir-- . 
m·ati'\rarnente. - · -

1,a Pr�siden.cia abre las postulaciones, 
y üG>n:c.ede -eJ use de la palabra .al hGn011·a- -
ble ;?e¡r.:¡ador .José R:ená:ra. Tirlujü[llo Gareií'a, 

- ·
·q;u�en p0s:bl'lh't a nomb'Í'e 'de1 Partido Li-
berai, al doctor 'Severiano C ala Tolos.a. 
.Y fa .sustenta en los siguientes términos : -

-cac-iones a lo- apr.obado en primer debate _ por Señor Pre-si.d.ente. ·honoraibles SeJ.::tador,es : .  
· 1as 'CÓm:ÍStones, dice algt�n_ honoraqle_ ,con�ii- Me p ermit0 postular .a n omb.11e del Partido 
tuyente itarri:J;iiér'l, •digaúY0s q\le- 'llQJS 'PUeden Liberal .a consi deración de todos· ustedes el 
baj ar un poquito la preocupación de lqu.e :<;le no-mbre - del doctor .Sev.eriano Gala Tolosa .00-
pronto en esa _Comisión Tercera -se n0s vuelva mo candidato a ocupar la Dirección Gener.3.1 
de pronto a:pJ a enc?-rnar el mismo yrob1e:n:ia Administrativa del Senad o d.e Colombia. La 
de poder -concentrado _y de _arbi�rar-iedad Y hoja de vid::i que ha sur.tido .los trámites r-e-
de tráificó :d:e influenóia:S Y t!e b:üsqueda de - .g'lamentari:os para conocimiento de todos -u.s
prei\r,endas j¡ demás- que está en -.est:e miom.enfo . . ted.es, ti.ene . .la.s sig1lien;t,es •.cal'ac-terJsticas, paira 
cnnsolidado · ·.como vicios en cabeza c:Le otr.as . .o.bten.er .el .titulo .de .doctor .en Der,ec,ho_, pr,e
Comisi.oIJ-es, esto - rl'}firiéndos_e a la _ Comisión . ;gentó .como .tesis una m0nogr.a-fía ,titula.da 
'Tercera . de .si debería _ realizar el debate :de ' "Alal y Pacto Andino como procesos id.e tn-te-

, el -presupu és.to riáciona.l. ,gración_ de América Latina", siendo · calificada 
De - manera pues, . que - tenemos entendido con la más alta nota y por ·aclamación. 'Tiene 

que el señor Ministro de Gobiernq ha f0rmiU- , - la especialización en derecho internacional 
.lado· de todas·formas., -una consulta .al ·ColD.sej o y dipfomacia d·e la Universidad Jorge Tadeo 
d,e Estado _para definir a quién le -corresponde Lozano y de la Universidad Industrial d·e San-
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tander en la Escuela de Administración Pú
blica, la especialización en administración 
pública, tiene además otros estudios que aba
la la presentación de la hoj a de vida, como 
por ej emplo estudios de comercio exterior en 
el Instituto Colombiano de · Planificación
Económica y Social, estudios de comercio 
internacional en Miami, Florida, estudios de 
finanzas pú)Jlicas y urbanismo y de la Uni
versidad Javeriana y del Instituto Colombiano 
de 1Sistematización, cursos de administración 
de centros de cómputo y de introducción a los 
computadores, tiene además estudios en cien
cias políticas de la Universidad Javeriana, 
estudios en relaciones humanas de la Uni
versidad Jorg,e Tadeo Lozano, estudios de 
inglés en Nueva York, y estudios de mercadeo 
agropecuario en Tel Aviv, en Israel, ha ocu
pado cargos de suma importancia que le ame
ritan para ocupar este cargo de Director Ge
neral Administrativo del Senado de Colombia, 
como por ejemplo ha:ber sido Secretario d e  
Gobierno del Municipio d e  Bucaramanga, 
hruber sido auditor ante las agencias de com
pras de la Fuerza Aérea de Colombia con 
sede en Miami, consej ero de la delegación 
colombiana ante las Naciones Unidas con 
sede en Nueva York y miembro de la Comisión 
de Presupuesto, auditor fiscal de la Federa
ción Nacional de Cafeteros en !Nueva York, -
auditor fiscal de la Contraloría General de la 
República en el Consulado General de Colom
bia, en Nueva York, es decir señores Senado
res, una persona que posee las más altas 
calidades y características para ocupar el 
cargo de Director General Administrativo, del 
Senado de la República, dejo  de esta manera 
formalmente postulado señor Presidente y 
honorables Senadores, 1el nombre del doctor 
Severiano Cala Tolosa. 

La Preisdencia informa que son tres los 
postulados y concede el uso de la palabra 
al honórable Senador Orlando Vásquez 
Velásquez. -

Palabras del lionorable Senador 
01·lando Vásquez Velásquez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Orlando Vásquez Velásquez, quien se ex
presa en los siguientes términos_: 

Señor Presidente y honorables S enadores . ' 
por vez pnmera procede esta Corporación a 
la designación de un Director Administrativo 
que va a tener amplísimas facultades y atri� 
buciones en el campo de la admiliistración 
de esta Corporación Legislativa y por vez- pri
mera como es bien conocido se ha designado 
una comisión de administración que es como 
la Mesa Directiva del Senado, quien vá a 
cumplir las más altas, funciones en el campo 
de a dministración que tanto requieren y 
tanto demandan las corporaciones legislati
vas. Tal vez alguna anormalidad que s e  ha 
venido presentando en esta Corporación obe
dece a que 1existe todavía alguna confusión 
de competencia, no solamente en la Mesa Di
rectiva del Senado, sino también en la comi
sión de administración que empieza a asumir 
estas atrilbuciones y de igual manera se es
pera despej ar de una vez por todas las fun
ciones que va a asumir el Director Adminis
trativo, va hacer incluso basta la dé- nombrar 
y remover a los 1empleados de libre . nombra
miento y remoción de esta célula o de esta 
Corporación Legislativa y que va a dar cum
plimiento estricto a la denominada Carrera 
Administrativa Legislativa del Congreso de 
Colombia. 

La Comisión de Administración integrada 
recientemente envió a fa Comisión de Acre
ditación Documental las hoj as de vida debi
damente acreditadas de los 3 aspirantes, o 
de los integrantes a la terna sobre la cual se 
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van a decidir en el día de hoy, han sido pre
sentados 3 cá11didatos algunos de ellos como 
ustedes han escuchado ya al señor 1Senador 
José Renán 'l'ruj illo expresar algunas de las 
calidades, de igual manera alguno de los 
candidatos, los otros dos reúnen calidades 
obj etivas para desempeñar el cargo, cuando se 
examinaba el Reglamento Interno del Con
gr.eso y se examinaba conj untamente con la 
Escuela Superior de Administración Pública, 
las calidades y las funciones· que se i,ban a 

- desempeñar en forma separada de la función 
legislativa, se tuvo especial cuidado en hacer 
que la parte administrativa de estas Corpo
raciones fuera eso, eminentemente adminis
trativa, ojalá sin el influjo profundo de la 
politiquería, porque ese ha sido ,el principal 
defecto de esta Corporación en su- manej o 
administrativo, por tal razón esta Comisión 
de Acreditación Documental al examinar ob
j étivamente los documentos y las calidades 
presentadas por los candidatos, no ofrece re
paro u observación alguno de esos candi da tos, 
en alguµos predomina la trayectoria, la expe
riencia o la idoneidad en el ej ercicio de cargos 
públicos, en otros predomina el ej ercicio en 
la actividad privada y especialmente en el 
campo de la administración; hay candidatos 
por ej emplo que reúnen calidades como de 
Master en Administración, y un candidato 
por ej emplo que en la actualidad es decano 
de una Facultad de Economía, ·pero de igual 
manera hay otros candidatos que han desem
peñado importantes cargos públicos, en nom
bre no solamente de su región o. departamen
to, sino también en nombre del país, corres
ponde pues a ustedes honorables Senadores 
decidir sobre esta terna, examinar las cali
dades, cuál es el mej or candidato para des
empeñar esta -función administrativa interna 
y desde luego �sperar que la función de este 
nuevo director, se desempeñe de acuerdo con 
la finalidad que ha tenido el Congreso al 
aprobar su Reglamento. 

La Presidencia indica a la secretaría 
llamar a lista para votar y nombra como 
escrutadores a los honorables Senadores : 
. .  Rugo Serrano Gómez, Elías Matus To

rres, Eduardo Chávez López y Juan Ma-
nuel López Cabrales. 

-

Cerrada la votación nominal, los escru
�adores informan el siguiente resultado: 

Votos 
· Por el doctor Severiano Cala 

Tolosa . . - -. · . . . . . . . . . . . . . .  . 64 
Por el doctor Ju venal Rodríguez 
Villalba , . . . . . . . . . . . . . . . . 17  

En consecuencia ha sido elegido el  doc
tor Severiano Cala Tolosa, como Director 
General Administrativo del Senado. De -
acuerdo al artículo 375 de la Ley 5� de 
1992. 

El Presidente - del Senado, pregunta a 
la Corporación, si quiere que el doctor 
Severiano Cala Tolosa, sea Director Ge
neral Administrativo del Senado de la 
República, y · ésta responde afirmativa
mente. 

La Presidencia pregunta al doctor Se
veriano Cala Tolosa: Invocando la pro
tección de Dios, ¿juráis sostener y defen
der la . Constitución y las leyes de ] a  
República, y desempeñar fielmente los 
deberes del cargo de Director General 
Administrativo del honorable Senado de 
la República?,  y éste responde afirmati
vamente. 

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al Director General Administrativo 

GACETA DEL CONG�SO 

del Senado de la República, doctor Se
veriano Cala Tolosa. · 

Palabras deLDirector Gen.eral Adminis
trativo, doctor Seve_riano Cala Tolosa: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Severiano . Cala Tolosa, quien se expresa 
en los siguientes términos : 

Señor Presidente del Senado, doctor José 
Blackburn, señor Vicepresidente, doctores 
Jaime Varga..;;, Alvaro Pava Camelo, señor 
Secretario General, doctor Orlando Vásquez, 
doctor José Renán Trujillo : Al iniciar estas 
palabras, quiero consignar mi gratitud al doc
tor Hugo Serrano Gómez por la deferencia 
que me ha distinguido y por la eficiente lrubor 
en la presentación de mi nombre a los hono
rables Senadores. Igualmente a la Comisión 
de Administración integrada por los doctores 
José Blackburn, Alfonso · Angarita Baracaldo, 
Alvaro Araúj o Noguera, Gustavo Galvis Her
nández, Samuel Moreno, por 11aber incluido 
mi nombre en la terna y haberla presentado 
en la plenaria. Yo considero que todas estas 
personas van a ser los mejores consej eros 
para poder desarrollar una buena gestión en 
la dirección administrativa del Senado. Al 
asumir la Dirección Administrativa, pondré 
todo mi empeño para que este foro de hom
bres libres tenga una administración eficiente 
donde los controles no sean esquivos y donde 
la implantación de la calidad total, sea el 
principal de los obj etivos buscando que parti
cipen · los honorables Senadores, los funcio-

- narios, los directivos y .todas aquellas personas 
que tengan que ver en la buena imagen de 
esta importante Corporación. Se indudable
mente de la importancia y trascendencia del 
cargo. Sé igualmente de los esfuerzos que 
todos ustedes honorables Senadores han he
cho para estar representando la democracia 
colombiana, y yo desci.e esta Dirección Admi
nistrativa, trataré de corresponder la buena 
voluntad de ustedes y además la confia11za 
que han depositado. Haremos todo lo posible 
por la recuperación de todas estas cosas que 
todos estamos empeñados-. Vamos a hacer 
todo lo posible, igualmente para que 1a socie
dad colombiana mfre a esta institución como 
el foro más importante de Colombia y de la 
democracia .colombiana. Con la colaboración 
de todos ustedes, agradeciéndole a mi partido, 
el liberal, por haberme dado el privilegio de 
estar en esta posición. Al  Partido Conserva
dor, al .M-19, a la organización del movimiento 
indígena, a todos los honorables Senadores 
que depositaron el voto y que me permitieron 
llegar a esta importante posición. Agrade
ciéndole, señores Senadores y espero cumplir 
con el mandato que ustedes - me han dado y 
antes de 90 dias con la Junta de Administra
ción, con la Mesa Directiva, tener funcionan
do en la mej or forma esta importante insti
tución y así responder la aclamación del 
pueblo colombiano. Muchas gracias. 

La Presidencia indica a la Secretaría 
dar lectura a una proposición de duelo 
presentada por el honorable Senador Al
berto Santofimio Botero. 

Uha vez leída, la Presidencia abre la 
discusión, y cerrada ésta;el Senado le im
parte su aprobación: 

Proposición número 39 

El Senado de la República deplora el falle
cimiento del patricio vallecaucano, don Jaime 
Jaramillo Campo, quien durante su existencia 
sirvió a la empresa privada de su comarca 
y defendió sus ideas libe.rales y democráticas. 

Transcríbase en nota de estilo a los fami
liares del extinto Rómulo Jaramillo Barbosa, 
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señora e !hij os; Vicente Jaramillo, señora e 
hij os ; Lsauro Falla, . señora e hij os. 

Presentada a la consideración del honora
ble Senado por, 

Albe:o:to Santofimio Botero 
Senador de la República de Colombia. 

SJ.ntafé de \Bogotá, D. C., septi'embre 9 de 
1992. 

Por Secretaría se da lectura a una pro
posición presentada por el honorable Se
nacl or David Turbay Turbay. 

La Presidencia abre la discusión de la 
.pro�Josición y cerrada ésta, _  el Senado la 
aprueba. 

Proposición número 40 

Cít:anse al señor Ministro de Justicia, · al 
:Presidente del honorable Consej o de Estado, 
en su calidad de representante legal de esa 
augusta Corporación, y al señor :Procurador 
General de la Nación, para que en la sesión 
plenaria del honorable Senado de la Repúbli
ca del próximo jueves 17 de septiembre de 

· · 1992, fij en los cri terios de sus respectivos 
desp3.chos acerca·· de la acción · pública de 
pérdida de la investidura de los congresistas . 

' . a  la luz de las interpretaciones constitucio
nales, legales y últimos pronunciamientos del 
Consejo de Estado sobre la materia. 

· · Presentada a .  la consideración del senado 
por · 1os suscritos Senadores citantes : 

David Turbay Tm:bay, Rafael Amador Cam
pos, Alberto Santofinrio Botero, Roberto Ger
lein Echeverría, Hugo Castro Borja, Jorge 
Ramón Elías Náder, Orlando Vásquez Velás
quez, ·José Renán Trujillo. 

Santáfé de Bogotá, D.' C.,  septiembve 9· de 
' 1992 . . 

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Carlos A. Es
pinosa .Faccio-Lince. 
-Palabras del honorable Senador 

Cai·los A. Espinosa Faccio-Lince: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
usó de la palabra el honorable Senador 
Carlos A. Espinosa Faccio-Lince, quien se 
ex-presa así: · 

. Gracias señor . Presidente, yo quiero apro
vechar que ha sido elegido el Dfrector General 
.!\;dministrativo del Sendao, con el propósito 
primero de informarle a la plenaria que hemos 
remitido a ia Comisión de Etica toda la docu
mentación· en donde explicamos el proceso de 

. reestructuración y muy rápidamente pidién
dole excusas a la plenaria, que me permitan 
leer iJ.ha carta ·del . Director General de la 
ElSAP, quien a su vez manifestó verbalmente 

· la preocupación de que todo el proceso de 
reforma administrativa que se logró impulsar 

, .y que quedó reflejado en la Ley · 5r.t del 92 no 
ha comenzado a tener implementación de 
manera cábal y que están dispuesto al Consejo 

· 9,e Adnünistración y a la directiva, de brindar 
toda la asesoría para una especie de moni
toreo o seguimiento de dicho proceso. · 

Terminada su intervencion� da lectura 
al sj guiente documei:ito : 

sai1.tafé de Bogotá, D. C., 25 de agosto de 1992 

Doctor 
CAIRLOS ESPINOSA FACCIO-LLNCE 
.Senador de la República. 
Ciudad 

,Apreciado Senador : · 

Con el obj eto de contribuir a dar claridad 
. ·en torno a los procedimientos legales y téc
nicos seguidos durante el proceso de imple.;. 
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mentación dei plan de retiro ·compensado de 
los empleados dei honorable Senado, en el 
cual nos correspondió actuar en cumplimien
to del contrato suscrito al objeto, doy respues
ta a su oficio de 13 de. agosto del presente 
año, dirigido al doctor Germán Puentes, Se
cretario General de ·esta institución : 

· 1 .  En · é1 documento de trabajo número i 
titulado "propuesta de indemnización" nos 
permitimos presentar un procedimiento· de 
liquidación, con análisis ·· de sensibilidad, de 
lo que podría ser un plan ·de indemnización. 
De allí excluimos a los funcionarios de libre 
nombramiento .y remoción o comúnmente co
nocidos como de Ley· 28 y por supuesto algunas 
vacantes que existían a 3 1  de marzo. 

2 .  Los cálculos así realizados ·en este ej er
cicio, se hicieron sobre la base de considerar 
Jos factores salariales determinados .  para los 
empleado� del senado, proyectados a julio . 19 
.de 1'994 y sólo con ·el . objeto de cuantificar 
tinos totales que permitiesen, aproximada:

»men, señalar el. costo global de un plan colee-
. tivo (le indemnizaciones, con el fin de que el 

.Gobierno, por . intermedio del Ministerio de 
Hacienda, previera los recursos del caso> 
. 3 . Las proyecciones se hicieron a 19 de julio 
.de 1994, teniendo en cuenta que · lós emplea
dos fueron nombrados· hasta la finalización 
del período 90-:-94 y, por tanto, el plan de retiro 
compensado debía hacerse, como en efecto se · 
hizo, para retirarlos y cancelarles todos sus 
emolumentos hasta la fecha estipulada en 
su nombramiento, · esto es el 19 de Julio de 
1.994, independientemente del número de días, 
meses o años que llevasen laborando en la 

. institución. 
· 4 .  Como quiera que se trataba de reducir 

··el gasto disminuyendo el número de emplea
dos de la planta administrativa y eliminando 
la carga prestacional vigente, se propuso la 
indemnización de la totalidad de lo's funcio
narios, con la excepción arriba señalada de 
los empleados de Ley 28 o de ·ubte · n01nbra
miento y remoción, y por supuesto, no se con
tabilizan las vacantes. 

5 .  En tanto se tenía, como se tiene, claridad 
·de que los empleados al posesionarse adquie
ren el derecho de laborar por el período fij o 
ya señalado, máxime cuando ya ha pasado 
el tiempo de interinidad en que quedan entre 
un período senatorial y otro, no se consideró 
excluir a quienes hubiesen sido nombrados 
después del 19 de diciembre de 1991 que se 
man ti viesen en sus · cargos pasado el período 
de interinidad (marzo 19 de 1·992)  . 
- ·6 . La Ley 4r.t de 11992, en su artículo 18 
precisó que el "Gobierno Nacional establecerá 
por una sola vez el 'plan de retiro compensado 
a los empleados del Congreso Nacional . . .  " 

. (subrayado nuestro) .  
7 . . Expedido el Decreto 107·6 d e  junio de 

1992, que desarrolla el artículo 18 de la Ley 
4r.t de 11992, se pudo establecer la cobertura y 
la forma de aplicación del plan de retiro com
pensado. Se precisaron· los empleados sujetos 
del plan de retiro compensado y a quiénes se 
exceptúan del mismo, Igualmente se fijaron 
ios factores salariales a tener en cuenta para · 
liquidar cadá una de las indemnizaciones (ver 
artículos 79 y 14 del Decreto 1076 de 1992 ) .  

Queremos advertir que l a  ElSAP, n o  tuvo 
nada que ver en la confección de este decreto. 

8 .  Con el fin de poder determinar los in
crementos por antigüedad y los quinquenios, 
se incluyó como factor de ¡iquidación la fecha 
de ingreso e interrupciones, si las hubiese. 

9 . La información básica con que se ali
mentó el computador :fue la ·nómina de junio 
.30 de 1992 . y las novedades presentadas por 
Registro y Control. · 

10 . Las novedades no causadas a j unio 30 
de 19<92 no hicieron parte de las liquidaciones. · 

Haber omitido, a cualquiera de los suj eto.s 
de indemnización así ordenado, implicaba in- ' 
ducir a los honorables Senadores de  la Mesa 
-birectiva a la violación de la Nómina, con las 
consecuencias que de ello se derivan al quedar 
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latente la posibilidad de que, ante cualquier 
demanda, · repitiesen contra ellos. · 

1 Los restantes criterios están contemplados 
en oficio de julio 13 de 1992, dirigido al doctor . 
Espinosa, por parte del doctor Calle, Profe
sional Especializado, comisionado por la ESAP · 
·:esp.ecíficamente para atender lo referente a 
la asesoría en. el proceso indemnizatorio. 

Finalmente, nos permitimos comunicarle 
que la Escuela · está en condiciones de ampliar 
.cualquier información relacionada con su 
asesoría al honorable Senado; cuando usted 
lo estime necesario. 

· 

- Reciba nuestro. cordial saludo . . 

Julio Roballo Lá�áno
Direcfor General. 

Por Secretaría se da lectura a una pro
posición .Presentada por el honorable Se
nador Ev�rth Busta:rpante García. 

· 

La .·Presi<:lencia abre la discusión de la 
proposición', · y cerrada ésta, · el Senado la · 
·aprueba. · . ' · · 

. ; , J,'roposición número 41' 

Trasládese la citación hecha al señor Mi
nistro de · Desarrollo, doctor · Luis Alberto 
Moreno, mediante proposición _número 3 1, al 
·día miércoles 30 de septiembre de 1992. ' . 

Everth Bustamante1 
Senador de la República. 

Santafé de Bogotá, D. C., 9 de septiembre 
de 1992. 

Por Secretaría se da lectura a una pro
posición presentada por el honorable Se
nador Tito Rueda Guarín . . . 

La Presidencia abre la discusión y ce
rrada ésta, la Corporación la aprueba. 

Proposición · número · 42 

El Senado de la República reconoce el mag
nifico trabaj o realizado por el Colegio de  La 
Presentación del Municipio del Socorro, San
tander, en bien de la educación · del pueblo 
colombiano y se permite fecilitarlo al celebrar 
los cien ( 100) años de existencia. 

· 

Tito E . .  Rueda Guarín 
senador de la República. 

Santafé de Bogotá, D. C., 9 de septiembre 
de 1992 . 

Por Secretaría se da lectura ·a una pro
posición de duelo .presentada por el ho
norable Senador Ornar Yepes Alzate. 

La Presidencia abre la .discusión y ce
rrada ésta, el Senado le imparte su apro
bación. 

Propsició.n número 43 

El Senado de la República de Colombia 
-lamenta? el fallecimiento del doctor Baltazar 
Ochoa Restrepo, ocurrido en la ciudad de 
Manizales el día 19 de septiembre de 11992, y 
reconoce la labor desplegada por el ilustre 
abogado · egresado de la Facultad de Derecho 
de la Univer.\)idad de Caldas, en el ej ercicio 
que por :má:s de treinta · años desarrolló como 
p enalista y profesor universitario. 

1su intél'igencia y honradez profesional en
riquecieron el ej ercicio de  la abogacía y sirven 
de ej emplo a las , nuevas g·eneraciones para 
seguir proyectando . la conservación y perfec
cionamiento del orden jurídico y lograr la rea
lización de una recta y cumplida administra
ción de jus'ticia. 



Pá<>ina 10 r: 

-_ Como conservador · fue., militante. fervoroso 
y enalteció .al partid.o con:o miembro de sus 

. .Qirecttvas en el Departam�nto de Caldas desde 
Ja época de estudiante . universitario. 
_ Ei. Senadp· de la República ex-alta su vida de 
hombre de bien y de serv:idor de la· comµi;üdad. 
. 'r'ranscríbase en letra de estilo a: _su respe.,. 
tada familia. 

(})mar -Yepes M�ate · -
Sena-aor de · 1a R�públic�. 

·Daría Londoño Cardona, qu,ien manifies-
ta lo sigu.iente : '  

-

· Señor Presidente; ya hay un. . acµerdo ge- · 
neral sobre el texto c11ya qiscW?ión · se c�rró ·· 

-
·en el dí¡t de ayer, nc;i tiene ni:qgúp p:rOblema - ha,y tres ar.tículo.s 1.w�vos, qJJ� soµ : :- uno . de 

GACETA PEL CONGRESO 

Con la v..e:qia de la Presidencia· y del orador, 
interpela eJ honorable Senador 
Anúlkar Acos�a Medina : 

Ayer en_ la plen;uia, mj proposición repito 
por la trascepqencia .que eso ti�ne; que es 

.. violatorio .ci:e fa ·constitución que está cansa-. 
grn,ndo" el defec.np d� ªsociacjóp a ná�e pue
den.- obligar . á que se - asocie para . modo de . .  
que le amp�.r�n ;sus_ derechos. 

- -

füm tafé de B_og_ot�; D.- C,; 9: -de sept�eJUJ;>.r� . 
de 1992 . .  

un� nueva r_eqacción .P,el. arUciJ!Q 17: f  de la 
- I,ey 23 de 1982; q:U_é nú,mero es ( articuló nuevp) 

que seria el 87 ; el doC..tPr Armando E�P..evétri 
le. va . a dar la lectura y va a señalar · íos 

- números ·de Íos nuevos '. aiticulos;. Úes :'.qúe ·sÓn - �l.:P:!"��id��iof;e.. del Senad9, .(Jpetor 

- n-erog:it-orios . Y,-·uµo :q4e · é.s ·C.OID�lem·éi:it_arit{ae ·· -·· José,-Bla,ckburn:.Cortés,. h::ice �s1> :'  

La Presidencia cbn�ede' 'el :uso de la · 

palabra- al honorable : ·s��ador: ·citan.te 
Carlos Corsi·Otálora; e inform� que ya se ' 

- 1á Ley 23 , ªS� · ·qu�_<;la'!l StJ.PSafiªdat> toq'fúi ' lat> . . , :� d_e hr pªJab'ra:y m�nm�s.ta : - "" . 

.diferencias.. - · · ., 
._ .  : .· . . · - Pl'ég·unto si: eLsehado quiere reabrir la dis.:. 

C:Usión: del artícülo 12. . - . . -
La· Sec�·et�ría 'informa : 

está transmitiend9 por la ,R:ád,io Naéio_J}al. ·· , La sitmiii'pn: acerca- �á.é esté -proyectó . es - la 
El he:i1órable Senadod;:füan1é ,Carl9:;; :cor- . _  sig·uiente : :  en: eLdia .(le: ayer· se · eligiefon -a os 
"Si -Otálcira , hgce uso :de la·:p�aqra, y '$Oli� · · di;visiimes . . de bloque d;el 19 . a1 6'7. a · e�ápc�ón 
cita que _ por Secretaría se: dé lectura -a: los -dé los .artículos · 20, 35 :y .3·6:, que ·  quedó , p�en'" 
dos cuestionarios de_ cJtación, _par,á .que diente de cerrar la . discusión porque - $� .le' 

Sl·r·nan.
· 
de telón _ae fondo 'y" . .. par . .  a: q. ue. '  lo . . · s... 

. .hacían .álgunas modificaciones, én conClusioii . 
v acerca. dé estos artículos· en la ·sesión del ·día 

colombianos que están - _eséuchando_. co.. de ayer_ quedó éerrada la· discusión, está:- pen.;. 
mjencen a si.tuar�e el]. eJ tema. · dfonte de: votación y en ella se incluyó algu-

Por Secretaría se proéede a darJectura nas sugerencías del senador. Jorge Valencia. 
.a fo solí.citado por el hpnorabl� · Seriador Entonces se va a votar los artículos del lQ al 

.Carlos Corsi Otálora. 
· 67 con exclusión. del 20, 35 y 36 .  · 

. . � -

Recób:ra el uso de la paJabra el hono.: 
rable Senador Citante , Carlos Corsi Otá
lofo , quien manifiesta lo siguiente : 

Quiero informar a la opinión públka nac�o
Íla!, que dentro de los procedimientos qu.e 
establece el Reglamento uel Congreso; a estas . 
preguntas los funcionarios citados de_ben res
ponder por escrito en un térmio de cinco días 
4espués de que 1a reciban y que el Senador 
que hace la cita o convoca ál debate, pued� 
pronunciarse sobre ellas. Al respectp _ quieró 
'decir, que he estudiado cuidadosamen-te la 
resp uesta de la- señora Ministra de Relaciones 
Exteriores y que encuent1�0 que el documento 
que ella nos ha hecho llegar, se aj usta a 
derecho, es una pieza j urídica de extraordi
nario valor y demuestra una política seria del 
Gobierno Nacional en sus relaciones interna
ciona!es y particularmente· en el trato con la 
Iglesia Católica en lo referente al Concordato. 
Cuando ella intervenga, supongo que será 
leído ese documento que coúsidero, repito, ·de 
valor y debe constar en las ·actas de esta 
sesió11 . Hay razones jurídica� que me eximen 
de ahondar demasiado en este punto, para_ 
pasar inmediatamente al cuestionario presen
tado al señor Procúrador.General de la Nación. 
Realmente este debate en las situaciones a.C� 
tuales, se va - a suscribir principalmente a él. 
.Quiero leer el artículo 27·6 de la Constitución 
Nacional que dice : El Prócuracior -Genérai 
de l::_:¡,, Nación, ,<;;erá eiegido por el Senado, por 
un período de cuatro años. 

· 

E.l Presidente del Senado, honorable 
Senador José Blackburn Cortés, hace uso 
de 1a palabra para solicitar al Senador 
Citante, honorable Senador Carlos Corsi 
Otálora, una breve interrupción para vo
tar el proyecto de ley de Derechos de Au,: 
tor. el cual fue discutido €11 la sesión de 
ayer y quedó pendiente de votación. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al Senador ponen te de éste pro� 
yecto, doctor Darío Londoño Cardona, 
quien manifiesta: 

·Paiabí·as Clel honorable S enador 
.Darío. Loncloño Call"d'.[])na: 

Con la _ venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra ei honorable Senador 

Recobra "el uso de palabra el orador, 
honorab1e Senador 

' 

Darío. Londñoo · Cardona : 

No. se debe vo:tar el 67, porque sufre modi-
ficación en .su numeración. 

· 

· · El Senador Amilkar Accista ]Jabla .hoy de 
.un parágrafo ; le quiero informar que ese 
parágrafo no ha sido discutid-O con las partes 
_que ayer tenia,mos desacuerdo sobre · el texto 
d�el proy_ecto. 

.con la venia de la- Presidencia y del or_ador, 
interpela el honorabl_e Senador 
Amílkar Acosta Medina : 

· 

Señor Presidente, rrie excusa aunque ay:er 
.efectivamente acordamos que hoy votábamos 
Jos articulas, yo, creo que por la trascendencia 
e importancia de· un aspecto que me parece 
.a mí que no es· accesorio de una ley que final;. 
mente vamos a aprobar y que tenemos ·la· res
.ponsabilidad todos los Senador.es, de que 
acertemos en lo que aquí aprobemos ; yo quiero 
solicitarle muy respetuosamente a la plenaria, 
reabrir la discusión .del artículo 12,  por . .  este 
motivo, en el parágrafo del artículo 12, tal 
como había sido presentado por el Gobierno 
en .su iniciativa, ,se d.ecía las sociedades de 
gestión colectiva estan .siempre obligadas a 
.aceptar -la administración de los derechos · de 
autor y los derecho,s conexos ; en el mfsn:10 
.parágrafo del ponente se ha�e- alusión de quE_) 
_sol�mente se obligan a aceptar la admin,istra:
ción de los derechos de ¡¡.utor de sus asociados, 
eso quiere decir que aquellos autores que no 
estén asociados quedan e�cluido,s de la posi.,. 
bilidad de poder .ser amparad.os en cuanto a 
ta defensa de sus der.e.�h9s, entonces simple
mente yo estoy solicitando real;lrir la discusión 
para que el parágrafo que.de conforme Vino 
en la iniciativa que presentó el Ministro de 
_Gobierno. 

-

·El Presidente de la Corporac'ión, Senador José 
Blackburn Cortés, hace uso de la palabra, 

. para manifestar lo siguiente : · 

Pregunto muy rápidamente si el Senador 
ponente tiene problema en que le introduzca
mos el parágrafo al artículo 12.  

Recobra el uso de la pala-bra el orador, 
honorable Senador 
D.arío Londoño Cardon.a : 

Pues yo no soy amigo, porql1e esa :fl:�e ml 
propuest.a c,ontrar�·a a ese p,a_n'¡,grafo. 

• : � � : r : • 

-
' ·' 

. _ " -�a� ·Secretaría- informa - que_ 1á Corporació:t( 
no .!:Hti�r� ·qll!".;' se-- rfªPrn . i� ·:di.sc:u�i<;ti, · p,or· lo . 
,tJ:!,i).to 'Va :;¡icté>: .neg�:dª la· reap.�rtlJva qe· lJt.,�Us:� 

: c11si9-� deJ-a;rtíc11lci 1� . . · -
·· · 

Re.cobrá: et:-úso · de · 1a: palabra eLor�m·, · · 
� .. ·liortorabte�- senador · 

-

'· . Dal'Ío· Londoño ·Cardona : 

- - Ya: aquí terig0. Ja rédaectón. Sería ártículo 
67, el· lugar qué liay en el proyecto es: el ' si,; 
guiente : Lbs· deii-€chos de autor se reputan 
.de. rnterés .so'cial. y ,son amfrén•tes a los de los 
intéFpretes ·y: los ejecutantes de los p·roduc:.. 
torés ae:fonógrarnas de los organismos de la 
difusión : y en casos de conflicto prima'l!án los 
derecl:).os d.el aµtor. ArticJll.Q 68 nul':)vo,- adicló
·nase qel . artículo 39 de la Ley 23 de li9S2 con 
'el 'siguil':)nt� lit.eral : d) ti.� obtener ·una r·ei:nu
�netacion a la propiedad intelectu.al Por ej e
cución públicá o divulga.ción en O.on.de prim� 
el derecho de autor sobre los demás, en una 
proporción ·ffi:enOI" - del 60% del total recau
dado; artículo nueyo que pasa a ser el 69, 
el art.íclJlo 173, de Ja Ley �23 de 1982 qµedará 
-ásf: · cuándo · un fonograma publicado con 
.fines 'comerciales . o una reproducción de ese 
fonograma, o una reproducción de · ese fono
grama se lltilicen' directamente para la radio
difusión o pára cualquier otra forma de comu
nicación al público, el utiliz_a¡:lor abo:n:al'á una 
remuneración equitativa y única, destinada a 
J� vez ¡:¡, ' los artistas, i11térpretes o ej:ecutantes 
.o ej ecutor del fonograma, suma qu.e �er-á 
p_�ga.da po:r el utilizador .a los artjst11s, intér- · 
pretes o ej ecutantes y a los productores_ de 
fonogramas a través de las sociedades de ges
.t.ión colectiva, constituiqµ,s conforme a la ley 

· y.. distribuida por partes · iguales. J\.rtículo 
huevo que. pasa á. ser el 70 : · Derógll-.se el ar
t,iculo 1.74 cíe la Ley 23 tte l982. Y el artí.culo 
gue. apiu.ece en el proy�cto c;:omo. 67, pasa a 
ser,. eJ artkulo 71 .  :Eso es tpdo sefí._or presi..-
9,ente. 

- La Presidencia cierra la discusión dei 
Jos artículos 20, 35  y 36,  teniendo en cuen
ta que se ha llegado a un .acuerdo . 

La Presidencia abre la discusión de los 
artícu_lqs nuevos presentados por el señor 
ponente. 

La Presidencia ciena la discusión del 
bloque -de todo el articulado del proyecto, 
incluy�ndo lo:;; artículos nuevos,: las adi
-ciones; supresiones y modificaciones y el 
Senado le imparte su aprobación . 

Leído eJ título, es iguªImente ;;proba'· 
do. 

Cumplidos los trámites constituciona
les, legales y reglamentarios, la Presiden
cia pregunta : 

¿ Quieren los Senadores presentes que 
d proyecto de ley aprobado se� ley ge la 
]3,�públiea? ,  y éstos cap.testan afirmativ�
mente. 



..!. 

¡ 
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GACETA DEL CONGRESO 

-El honorable Senador Gabflel Mela 
Guevara, presenta por Secretaría un pro
yecto de ley, cuyo titulo reza : 

Por la cual se 1·efinancian las deudas de 
los cafeteros. 

La Presidencia concede el uso de la pa.:. 
labra al honorable Senador Herri.án Motta 
Motta, quien da lectura a una proposición. 

La Presidencia pone en consideración 
la proposición leída, y cerrada la discu• 
sióh, el S enado la aprueba. 

Proposición número 44. 

Ante la resolúción del Consejo . Nacíonal 
Electo1'al, que suspendió la perso11úía j m'ídica 
de once ( 1 1 )  p&i'tidos, el senado de la Re"
pública expresa su inquietud, :pues diCha 
·medida implica desconócer cortientes polítícas 
-qué tiéneü, alguna de ellas, larga tray·ectóri_a 
en la vida colombiana y expr"esan otras lá 
.presencia de nuevos sectores que buscan in::. 
tegtarsé a la actividad nacional, incluido,s 
los gi'upos que se acogieron a los acuerdos dé 
·paz con el Gobierno. · · · 
· Solicita al consej o Nactonal Electoral re
plantear la medida, para que l a  definiciór:i 
·del primer artículo de la Constitución Nacio-:
·nal, según el cúal Colombia es una Nación 
·pluralista, tenga cabal cumplimiento . .  

:Presentada por los Senadores, 

Alberto Santofimio Boteró, Elías Matu's 
'Torres, Eóuardo_ Chávez I,ópez, Ol'lando Vás:. 
·quez Velásquez,_ Alvaro Araújo Nogue1•a, Sa,. 
muel Moreno Rojas, Roberto Gerléin Eche
verría, .P·edro Bonnet Locarüo, Clara Pinillos 
:a.e úspina, Gerri'.lán. Hernández Aguil�ra, Ber
:nardo Zuluaga Botero, Salomón Náder Náde1�, 
María Izquierdo de Rodríguez, Aníbal P alacio 
·Tamayo, Ah1ílkar Ac.ost.a Medina, Regina Be:. 
:tai1coui·t de Liska, Everth Bustamante García, 
Carlos Espinosa Faccio-liince, Jaime Henrí
«!Juez Gallo, José Navarí·o Mojica, Eduardo 
·pizano de Narváez, Rica1·do Mosqueta Mesa, 
Gabriel Muyuy Jacnnamejoy, Andrés Pastra,. 

·na Araligo, Cados Corsi Otálora, Aurelio Ira:.. 
:gorri Hormaza, Luis Guíllermo Giraldo Hur:.. 
·tado, Gustavo Galvis Hernández, Claudia Ro:
:dtíg·uez de Castellaüos, Fabio Valencia Cossio, 
·Carlos Albm�noz Guerrero, Claudia Blum de 
·Barberi, Floro Alberto Tunubalá Paja, Vfotor 
Rénán Barco López, Daniel Villegas Díaz,-Félix 

· Salcedo Baldión, María Isabel Cruz, Anatolio 
· Quil'á Guauña, Gabriel Melo Guevara, Fer:. 
nando Mendoza Arclila, Hugo S,errano Q-óinez, 

· José Name Teráu, ;fiberio Villarreal Ramos, 
Rodrigo Bula Hoyos, José Blackburn· Cortés, 
Tito Edmundo Rueda Guarín, Juan GuillerJl10 
Angel Mejía, H-ci·nán Motta 1"!.otta. · 

Santafé de Bogotá, D. C.; septiembre 9 · de 
1992. 

La Presidencia concede el uso de fa pa-
labra al honorable Senador Citante, Cat:-

· 1os Corsi Otálora, con el fin de dar le curso 
.
·
al debate previsto en el. Orden del Día, 

. conforme a las Proposiciones números 22 
. y  23.  

Palabras del honorable Senador 
Carlos Cond Otálora: 

Con · 1a venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senado:r 
Carlos Corsi Otálóra; quien manifiesta - lo  
-siguiente: 

-Gracias señor Presidente. E1'ftói1ces; .retónfo · 

. el uso de la paiahl.'a . Y ahor"á sí con· mt.tcií:o 

l\Inrtes 15 . de septiembre de 1992 

i·espeto, iniciamos 11.uestro debate. Quiero, 
para recordarle a los radioescuchas y a los 
honorables Senadores, quiero leer la· primera 
.pregunta que le formulo al señor Procurador 
·de la Nación y que dice : 

"En un país agobiado por la corrupción, la 
'Violencia, la insegutidad y la recesión eco
nómica, ¿ qué elementos de j uicio han indu
cido al Fi'ocurodor Genei'al de la Nación a 
·provocar un conflicto religios o ? " .  

Estaba leyendo e l  artículo de l a  Constitu
ción, en donde se establece que en esta Corpo� 
.ración la que elig·e al Procurador General de 
la Nación : "El Procurador General de la 
:Nación será eleg-ido por el Senaido", así dice 
.el artículo 276 de la Constitución. El hecho 
.de que él sea elegido -por nosotros signific"a 
.también que en nuestra tarea de fiscalizar y 
.de controlar se extiende al trabajo del Procu
rador. 

r Es verdad que . él . Ministerio Público tiene 
-como tarea vigilar, cuidar que todas las p ersa-
-nas vinculadas al Estado cumplan con sus de-
veres, pero una tarea nuestra específica es 
.vigilar a-1 Procúradot ; yo lo hago como Senador 
-porque para ej ercer esta tatea fiscalizadora 
del Procurador no se neéesitan hi mayorías ni 
_pi'op·osiciones, basta sünplemente con o bser
.var su conducta y · con portétsela de relieve a 
-la opinión .pública. Pértertezéo a mi ni.ovi.:. 
-miento -cívico que se llama "Laicos por ·co10m.:. 
-qia". Muchos se están preguntando ¿ qué es 
· eso? Ante todo les quiero decir que como mo
. vimien to cívico ·· en sus cuadros participan 
liberales, conservadores y pernonas de todos 

·los partidos o de ningún partido, es clecfr. c1ue 
éste no es partido pbiítico nuevo, y con elló 

.aclaro muchas dudas, es U:n movimiento cívico 

.que c onsideró necesa.rio llegar a estas Cor
poraciones públicas para hacer el oficio de 
-Vigilante, . celadores, . procuradores en cierta 
.forma de la gestión que adelanta el Estado. 
Éstamos ante ün Gobierno que no tienen opo
sición y es obvió que un Senador de la Re

.públiGa tampoco la va a hacer, sería, además, 

.· un desptopósito. 
El hecho de no tener oposición genera gra- . 

-vísim"os pl'oblemas ar Estado porque se corre 
:el riesgo de estar siempre con la unanimi
' dad. Las mayorías parlamentarias, como lo 
'Sabe ·muy bien la ·opinión pública aún · cuan.
do de vez en ·cuando tiene sus independencias 

· frente al Ej ecutivo, por lo general, debido a 
'que ·estan comprometidas con el Gobierno y 
'. esas mayoría·s san· parte del Gobierno y tanto 
· el Pr.esi�ente coinó ellas tendrán qtte dar 
·cuehtas al electorado de lb que han hecho en 
· este tiempo, ptocüran, como es lógico en cual-. 
quier :país del · mundo, · en cualquier clemo-

· cracia, el partido mayoritarib que tiene al 
· Ej ecutivo del mismo seno, protegerlo, ampa
·rarlo y cuidarld. ·A rn:í riO me parece absoluta:.. 
:mente raro sino ·muy ·norma:l que, por ej emplo 
· hoy en la prensa se subraye esa solidari
. dad; ·  pero ¿ qué ocurre ? , · el Gobierno tiene 
: el p eligto ele no · conocer lo qúe realmente 

pasa en el país y, por lo tanto, de aislarse, 
. de cometer gravísimos errores : Pues bien des
. de . 1510 ó 12, en Santamaría· del Darién, se 
creo. l a  Procuraduría General, y en l a  legisla

. ción de Indias, y .  el elato es del doctor Luis 
Duque Gómez, académico de la historia, y 

. durante 5 sigles ha sido la vocera del pueblo 

. ante el Estado. La· República asumió esta ins
. titución, la Con:>titución del 86 la forta-leció 
_·y, naturalmente, la del 91 la renovó. 

Entonces, el Procurador Gel'1él'al dé la Na
- cióli. es ün funcionario independiente, que 
· tiene que estar cürripliéndo ú1i.a tatea que el 
.-pattido ae Gobieni.o no puede h::i,éer·, t.ü1a t·a
. rea que incluso lós parlamerttariós dii"ecta
·:mente no podéli16s hacel', porque carecemos 
.'de ·-tma cahtidad de elementos y de instru
: mentos dé control del Ejeéutivo. No tenemos 
'. ün ej étcito de füi1éibii.atios, por éj emplo, pa
' tá nacer ·investigaéioneS; ptueoas, obligar a 
: deClatar. · 

P;Ígim U 

Aquí en el Senado están haciendo una eS'
pecie de réplica del trabaj o de la Procma
dutía, en la Comisión que investiga lo de En
vigado, pero sin los instrumentos técÍ1icos 
necesahos, sin tener la capacidad sanciona
toria que la Constitución sí le da, en cierta 
manera, al Procutador. Entonces, la pregu nta 
es esta : 
. El papel de un movimiento cívico como 
"Laicos por Colombia", que claramente, pJ.rá 
.que se sepa su posición tiene identidad r:a
tólica, es el de contarle al pais qué pasa den
tro del Senado y contarle cómo se ve el uaís 
desde el Senado, con un criterio de indeuen
dencia total, sin . compromisos de ninguna· c !a
.se con nadie, salvo con la conciencia y con 
Dios. Porque el país sabe que aquí estamos 
.para decir la ver d ad y alguien la tiene que 
.decir, no somos periodistas, la prensa cumple 
-también ese papel importante, pero es tam
.bién de significación que la tarea fiscalizadora 
se cumpla desde el Senado, y ya sabemos vme 
.las mayorías no pueden cumplir esa tai·ea 
,porque son parte de lo que debe ser vigila do, 
quedan,- entonces, las ·voces minoritarias o !as 
.voces como las · nuestras que tienen que decir 
la verdad. 
. Y a lo largo de esta legislatura, aquí e n  el 
.Senado, he apoyado iniciativas importantes 
del Gobierno. He intervenido en favor del 
Gobierno cuando ha sido j usto, me he com:
_prometido en acciones buenas del Gobierno. 
Precisamente en la ley de educación, que aho
.ra -infortunadamente está comenzando a te
. ner dificultades por tema que trataré a q uí•; 
.pero también he criticado fuertemente !as 
políticas del Estado. Todos han conocido 
las posiciones acá y por la prensa . y 
hoy voy a ej ercer esa capacidad fiscalizadora 
personal que brota de mi investidura fre �r.te 
al Procurador General de . la Nación. 

Este va a ser un debate a las tareas del Prn
_curador General d e  la Nación, especialme[:te 
·en lo que atañe a sus declaraciones sobre el 
. Concordato. 

Lo primero es que con la agilidad que tier�en 
·nuestros medios, que realmente es sorprE'n:.. 
· dente, nos pusieron como en especie ele con
Jrontación por la radio, y yo si dij e como lo 
dij eron muchos medios, que entre otras il'.ú:.. 
·chas significaciones políticas de este debJ.te 
·sobre Concordato, estaba el de tender una 
cortina de humo para distraer la atención de 
la opinión pública de temas de gran traas;.. 

' cendencia que- en ese momento afecta b•:i.n . 
directamente la imagen de la Procur.adudá.
Coincide, precisamente, con las publicaclo

· nes que la Revista "Semana" hizo del artíc ulo 
'de Maria Isabel Rueda sobre un hombre �·:u� 
sente ; -las de Em·ique Parej o González, nn1y 
delicadas, y que fueron respon&das fin8.l-

·rriertte con unas lacónicas cartas. No ent1�0 eh 
. este momento a discutir estos puntos; so�a
- mente sé qué había una gran preg:unta sobre 
: qué hizo el Procurador con todos los }3 c'O-
blemas que han avergonzado a Celembia a�te 
las naciones cultas del mundo. Entonces, lo 

. que me mueve · es analizar por qué intervtno. 
Entonces, según me cuentan, la l'éspuest.:i. a 
·esto que se comentaba fue la siguiente : 

El debate es eminentemente j urídico, no 
. podemos, pues ,  sacarlo de su contexto. De
" bido a esta respuesta, voy a dividir mi intei
v.encíón en tres partes : Primero, un cle t:1. te 

· j urídico. · 

Yo quiero que hagamos, señor Procura,c:or, 
el debate j uridico, en estricto derecho, ;sfn 

·sentimentalismos, sin mezclar un ápice de 
· cosas que se escapen a la hermenéutica y ·a. 

todas las reglas de la lógica j urídica. Un de
bate de abogados, que es cansón para quien Lio 

· 10 es, sin tampoco tener la pretensión por no 
fatigar a los · radioescuchas de un escrito de 
conclusiones ante la Corte Constitucional que 

· conoce el caso. P ero, como el señor Ptocurá
. dar nó se conformó con enviar un concepfo 
· a  la Corte Colistitucional, como era su deber, 
�sino que convocó a una rueda de prensa, ti.n 
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concepto j urídico lo volvió un hecho político. 
¿Por qué convocó a la rueda de prensa? ,  todos 
los conc

.
eptos de la Procuraduría General de 

la Nación están sometidos al procedimiento 
de rueda de prensa, la cual tiene muchas in
terpretaciones. Yo no voy a entrar en las de 
tipo personal, porque j amás he tratado de 
cuestionar ni intenciones ni actitudes perso
nales, eso lo hace cada uno, yo no lo hago. 
Yo j uzgo hechos objetivos. 

Hubo una ruena de prensa, hubo una comu
nicación pública, y eso naturalmente generó 
un proceso que ha rebosado la copa de la 
comunidad católica, que se sintió ofendida, 
que se sintió conmovida. Quienes representan 
a la comunidad católica, j erárquica e institu
cionalmente no somos los laicos. Yo soy un 
católico como cualquiera de ustedes, no repre
sento a nadie. Quienes representan a la Igle
sia son los Obispos. Y hubo una comunicación 
muy grave de la Conferencia Episcopal recha
zando el concepto del Procurador, y eso ha 
incidido en- otras cosas como la ley de edu
cación con consecuencias que son sumamente 
graves, son políticas. Entonces el segundo 
capítulo es un aspecto o un hecho político 
del Procurador General ·de la Nación. 

Y el tercero, un debate ético, porque ese 
debate ético en un momento en que el país 
está sumido en la corrupción, es fundamental. 
Porque aquí vamos a definir qué es eso de que 
se puede desconocer y que ya la ética cristia
na, o sea los diez mandamientos no tienen 
vigencia en Colombia y que por lo tanto hay 
que sustituirlos por una moral laica. Yo soy 
laico y no entiendo ese planteamiento y lo 
voy a refutar. Qué es eso · de que el Estado 
colombiano se puede desentender, como lo 
mostraré, de la moral. cristiana. Entonces, 
cuál es la moral del Estado, cuál es el cimiento 
del Estado ético, vamos a discutir sobre ética, 
sobre cuáles son los mandamientos alterna
tivos a los diez mandamientos. · 

De manera que son tres aspectos que a mi 
j uicio son básicos : uno· j urídico, ·uno político 
y nno ético, que no trata de j uzgar conductas 
del Procurador sino conceptos que a mi j uicio 
aceleran la descomposición moral de Colombia 
y crean en Colombia una mentalidad mafiosa 
y una ética de situaeión relativista que va a 
acabar de hundir al país. Y no me voy a que
dar solamente en eso sino· que también mos
traremos caminos de solución para Colombia, 
así ' sea esbozados para que no quede ·en el 
ambiente esa sensación de hundimiento de 
un sistema, lo cual es cierto, sin que al mismo 
tiempo se vea el nacimiento de la vida, de la 
esperanza, del . renacimiento político, espiri
tual y cultural de la patria. Sería gravísimo 
que quienes me escuchan pensaran que la 
Patria está _sin salvación, cuando una fuerte 
corriente de renovación que ciertamente ge_
nerará un nuevo sistema, una condición del 
Estado, de la política, que es la del futuro. 
En ese orden de cosas voy a comenzar a ocu
parme del tema. 

Primero �l aspecto j urídico. Aquí .tengo el 
alegato del señor Procurador. Se trata de un 
texto extenso, tiene 63 ó 64 páginas, contrasta 
con el concepto de la Ministra qué es· aústero, 
sintético, con estilo clásico, 3 ó 4 páginas son 
más que suficientes p::j,ra una cosa de estas. 
Este largo texto, en su estructura lo he podido 
reducir a un silogismo, porque en general los 
abogados nos movemos dentro de las ·estruc
turas de la lógica aristotélica o, si no, no 
podríamos conceptuar. 
· La premisa mayor, y aquí está el texto para 
tratar de no malinterpretar al Procurador, 
hay una premisa mayor, una menor y una 
conclusión. ¿ Cuál es la premisa mayor? ,  es la 
siguiente tesis : Las constituciones políticas 
como normas de normas son intemporales, es 
decir, se aplican hacia adelante y hacia atrás, 
cubren situaciones j urtdicas de antes y des
pués de ser expedidas. He ahí la premisa mayor 
la intemporalidad de la ley, que es lo contra
rio de la no retroactividad de la ley. Como es 
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bueno ir avanzando sonre ésto, les diré que 
esa es, diríamos, la primera hipótesis. 

· 

Dice en agunas de las muchas citas refi
riéndose a la Consttiución que es intemporal, 
la cita es textual, intemporal. Yo acostumbro 
a que hablemos con un serio rigor lingüístico, 
si se trata de acusaciones de carácter mate
rial o de fondo, como se analizará más ade
lante. Omito otras citas, pero, desde luego, 
en el momento ·en que el señor Procurador crea 
que le estoy falseando su pensamiento enton
ces se las citaré para que quede claro sobre 
qué fuentes estoy actuando. 

La premisa mayor : la ley es intemporal, por 
lo tanto la Constitución también. La segunda 
o premisa menor, es la siguiente : si la ley 
es intemporal, la segunda parte de esta pre
misa, es los tratados públicos se pueden revi
sar, salvo el caso de tratados que violen dere
chos humanos. Entpnces los tratados públicos 
son revisables. 

Y llegamos a la conclusión : El Concordato 
es un tratado público que ha entraido en con
tradicción, en lo que él llama la inconstitu
cionalidad sobreviniente. La palabra clave es : 
sobreviniente, que liga después, que no era 
inconstitucional pero que se yolvió inconsti
tucional con la del 91,  pero con la del 86 el 
Concordato era Constitucional y con la del 9 1  
s e  volvió inconstitucional : Es lo que él .lla
·ma la inconstitucionalidad sobreviniente, que 
·viene después. Conclusión, luego se debe de
clarar inconstitucional por parte de la Corte 
Suprema de Justicia. Aquí no voy a entrar 
en esta parte a debatir el contenido mismo 
de las normas sino sólo los conceptos que 
están en ju ego dentro de lo que llamaríamos 

. la estructura formal del alegato. Es decir, la 
parte de lo que j ustifican que la Corte Consti
tucional conozca y falle en favor de la incons
titucionalidad. 

Aclaro que yo no estoy · criticando que el 
Procurador haya contestado, ya dije que era 
su deber, es un oficio del Procurador. 

Ahora vamos a analizar su concepto. Pri
mero ocupémonos de la intemporalidad de la 
Constitución. Según el Procurador, la ley tiene 
efectos hacia atrás y hacia adelante. Es una 
especie de lucero, de sol, que alumbra el paso 
de los años. Es algo inmutable. Es como una 
estrella en el firmamento que aparentemente 
ante los oj os del hombre ilumina todo, no 
cambia. Es algo estático, es algo eterno. Pues 
bien : la intemporalidad de la ley, debemos 
empezar por decirle, que se opone totalmente 
a la Constitución política de Colombia. El se
ñor Procurador se olvidó de leer el artículo 
58 de la Constitución que es exactamente lo 

. contrario, y esta tesis de la intemporalidad 
de la ley va en contravía, nada menos que 
con toda la j urisprudencia colombiana. Yo 
desafío a algún tratadista serio desde 1887 
hasta que empezó la Jurisprudencia del miedo 
que es la j urisprudencia del narcotráfico, a 
que se muestre una que diga que la ley es 
intemporal, es decir, que pueda revisar situa
ciones j uridicas creadas con anterioridad a 
ella. 

Los filósofos del Derecho subrayan tres as
pectos pero antes miren la contradicción pal
pable, porque no podía ser que la Constitución 
nuestra llegara a romper una tradición j urí
dica que no es solo colombiana sino que es de 
filosofía del Derecho Universal. Ningún trata
dista serio plantea esa tesis. Dice el artículo 
58 que estaba en el 28 6 29 de la Carta del 86:  
"Se garali.tizan la propiedad privada y los de
más derechos adquiridos con arreglo a las leyes 
civiles, los cuales no pueden ser desconocidos 
ni vulnerados por leyes posteriores, señor Pro
curador : Hay situaciones j urídicas creadas 
antes de que la norma existiera. En el Derecho 
-Penal no se puede sancionar un delito sino 
después de que se tipifica como tal en la ley. 
Qué inj usto sería que una persona cometa 
unas acciones que no son delito, y dentro de 
2 6 3 años le digan sí, pero ya los volvimos 
delito con retroactividad, luego usted se va a 
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la cárcel por haber cometi.r:lo acciones que en 
su tiempo no eran delito, y ahora se convir
tieron en delito. Eso va con tra todos los dere
chos humanos. Es obvio. Porque contra la 
libertad de la persona, una de cuyas b:ises 
es el consentimiento, saber sobre qué reglas 
de j uego está operando. Pero más aún, todo 
el derecho de propiedad y los derechos adquí
.riaos giran sobre la no retroactividad d-� la 
ley. Si usted compra una ca:m con un contrato 
de compra-venta regido por el actual Código 
Civil, sólo en un régimen comunista, y aún 
allá no era por ese concepto, era por filo.<>ofía 
política, no por derecho; sólo en un régimen 
demencial se le . ocurriría decir cambió el 
Código Civil, modificó las narmas del contrato 
de compra-venta, luego usted perdió su casa, 
cuando ya la había adquirido con ley pre
existente. Eso va contra todo el Derecho Civil, 
contra la Ley 153 que seguramente en la j u
risprudencia del Procurador estará dero¡:;ada 
y vamos a ver a cuál acudimos para inter
pretar las leyes. Ahora bien, ese principi0 de 
la no retroactividad de la ley, es la garantía 
de los derechos adquiridos. Aqtií ya salta a la 
vista cómo en el caso del Concordato, hubo un 
tratado público hecho de acuerdo con la Cons
titución del 86 y con la ley del derecho común · 

internacional. O sea, que creó situaciones j u
_ridicas que a la comunidad católica le repre.:. 
sen-tan derechos adquiridos, que no pueden 
ser modificados arbitrariamente por una ley 
posterior que en este caso sería la Constitu.:,. 
ción del 91 .  Poner en práctica es violar todos 
los derechos humanos de la comunidad cató-'
lica en lo que se refiere a este numeral que es 
básico para la defensa de los derechos colec
tivos. Es que no se crea que los derechos hu

_manos son los de carácter individual, los de 
cada uno, los colectivos tienen sus deréchos 
Y por lo tanto todas las comunidades no sólo 
la católica. Si esto se estuviera haci�ndo con 

_una comunidad religiosa de mis hermanos 
en el evan?elio de Cristo, que no son católicos, 
pero a qruenes respeto .y aprecio profunda-

_ mente, los protegería aqui con la misma fuer.:.. za. Q.ué -tal que se les diera estatuto oara 
_tra�aJar en C?l?mbia por medio de una ley d� libertad r�llgwsa, que adquieran, que estu·v1e7an trabaJ ando, y una Constitución pos-ter10r, aho:a se prohíbe la libertad relig,iosa Y les confiscara sus bienes. Sería una horr:_nda inj usticia. Pues esa es la tesis del senor ProcD:rador, que la le;r es intemporal, y esto es estncto derecho, eE.to no es solo ')ara la �omunidad católica sino cualquier entidad. Que tal que una empresa comercial reo·ida por e� actual códig·o de sociedades, �dqulera sus b1�nes, _celebre sus contratos y una ley posterior � incluso una reforma constitucional,

. para ir más lejos, ne¡¿;ara esos derechos Y . d!Jera ahora los pierde, sería un arrasamiento. 

Con la venia de fa Presidencia y del Orador, 
interpela el señor Procurador General de la 
Nación, doctor Carlos Gustavo Arrieta P. : 

Es que estoy un poco confundido, porque 
estoy releyendo el alegato ante la Corte Cons
titucional y no he podido encontrar el sitio 
donde usted dice que yo _ :d ij e  eso. Yo no re
cuerdo haber dicho eso dentro del contexto 
del análisis constitucional que hice, y yo creo · 
que sería muy importante, :¡:;orque la verdacl me 
es dificil opinar sobre algo que creo no haber 
escrito nunca. 

Recobra el uso de la palabra el orador, 
honora.ble Senaclor Carlos Corsi Otálora:: 

Traje esto porque uno de los problemas ma
yores es que hay dos probabilidades : que el . 
señor Procurador por medio de un asesor haya 
hecho este trabaj o, lo haya leí:do a la carirera, 
lo haya firmado y lo haya entrega,do, entonces 
lo haya leído muy superficialmente, y después 
c;J.iga que la culpa es del Secretario, como ha 

J 
• 
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ocurrido en otras situaciones más gra:ves que 
este alegato. Por eso yo me vine con el docu
mento y, entonces, le voy a decir tas páginas : 
usted puede empezar por la pá1gina 13,  donde 
usted viene, y no había entra:do en detalles de 
j urisprudencia, analizando el hecho de si un 
tratado público que se celebró con otra Cons
titución, de acuerdo . a derecho internacional, 
tuvo la inconstitucionalidad sobreviniente, o 
sea que choca con la del 9 1 .  Qué culpa tenían 
los que la celebraron en ese tiempo si aún no 

· se había hecho la del' 91.  Y dice que este choca 
contra las normas del 9 1  y que 1por lo tántQ 
puede ser acusado, este Concordato, en este 
caso. 

Entonces, hace la Jurisprudencia y trae las 
tres posiciones : la clásica, donde decía que la 
Corte Suprema de Justicia no tenía competen
cia de tratados públicos, página 9. Era la tesis 
clásica, la de todo el mundo, la del doctor Darío 
Echandía que aquí hay que rendirle un home
naj e a la importancia de ese personaj e que 
tuvo que ver m ucho con Concordatos. Luego 
trae la de la competencia precaria, donde dice 
que se pueden revisar durante el proceso d e  
elaboración del Concordato o del tratado pú
blico, pero antes de que esté en firme y que 
podría abarcar cuestiones de contenido que los 
abogados llamamos material. Pero Juego, se 
viene con esta primera entrada su tesis, en la 

. página 1 1 ,  punto 3, 1, 2,  usted acruba de expli
car la competencia temporal o precaria así 
denominada por cuanto la competencia de la 
Corte .para el j uzgamiento de leyes aprobato- · 
riais de tratados internacionales 1estaría deter
minada por el factor tiempo, es decir, la com-. . petencia surge en el momento en que el 
Congreso Nacional aprueba la ley y precluye 

. cuando se ¡perfecciona el instrumento inter
nacional. Para las personas que me escuchan 

. y no conocen cómo es esto : Primero, las altas 
· partes se ponen de acuerdo, en est·e caso la 

Banta Sede y el Estado, despué,s ese tratado, 
parte técnica, lo aprueba el Congrnso y la San
ta Sede, y después viene el canj e de instru
mentos de ratificación. ·Entonces, durante ese 
espacio se podría intentar la inconstitucio
na.lidad. 

Pero luego, entonces, viene con un salva
mento de voto, de dos .Magistrados que él sub
raya como el inicio · el cambio de esta tesis 
para :pasar a la competencia plena, y esos dos 
Magistrados di}eron :  "La guarda de la inte
gridad de la Constitución no tiene excepciones 
de tiempo ni de materia". "Excepciones de 
tiempo", obvio qu e si la ley no es ret.roactiva 
tiene la excepción de tiempo, no se revisa lo 
pasado. Ni de tiempo ni cte materia, y abarca 
de · contera leyes aprobatorias de los tratados 
públicos, cualquiera que sea la oportunidad en 
que se .ej ercite la acción" . Después, usted va 
a decir que esa j urisprudencia evoluciona y 

· usted va a acoger esa tesis, y esa tesis que 
nació del miedo porque era refe1rente a la ley 
de extradición. Hay que recordar a Hernando 
Baquero Borda, un mártir cte la j usticia que 
estuvo en la Procuraduría, murió por no ceder, 
fue asesinado. 

Y entonces, aquí inmediatamente después, 
ent.ra a demostrar la te.sis, en la pá!gina 16,  
dice, último párrafo : "Al respecto hay que 
precisar que la Constituyente no prohibió ni 
excluyó el control de constitucionalidad o del 
ordena:miento preconstitucional, en especial 
las leyes que incorporaron al sistema j urídico 
interno convenios o tratados constitucionales 
.ratificados con antelación a la nueva Consti
tución. Es muy cl::i.ro, "con antelación", por eso 
va a ent•rar el Concordato. 

:;,,.. -
En segundo lugar, se advi·erte que tampoco 

emo.leó fórmula alguna que constitucionali
zara los posibles vicios de forma o de '.fonqo 
que presentan tales tratados. Esto, indepen
dientemente de ta responsabilidad. Y luego 
entra a pronunciarse sobre el control por vía 
de acción pública, y dirá que ·es intemporal si 
se trata de acusaciones fundadas en violacio-
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mes de car:icter material. Es una afirmación 
profunda, página 11 ,  fue la primera que leí, 
página 12 ,  en el párrafo 39 en el literal a) es 
intemporal, que es lo que estoy sosteni endo, 
ahí está claro. Pero más adelante sigue : "En 
consecuencia 1los tratados internacionales y 
sus leyes aprobatorias preconstitucionales", se 
reüere a anteriores a la Constitución del 91, 
"formal y materialmente deben ajus tarse a la 
Constitución actualmente vigente, de lo con
trario coexistirían normatividades paralelas 
mny seguramente contradicto:r;ias". Entonces, 
ya plantea que el tratado se debe aj ustar a la 
ley del 91 ,  y luego siguiendo esa lógica con
cluye de esta parte del tema, diciendo : "Estos 
tratados, dada la supraconstitucionalidad de 
los tratados, pueden ser revisados por la Cor
te". Oj o, aquí está para cerrar esta interpe
lación, la página 31 ,  párrafo 19, busquémosla : 
"En consecuencia los tratados internacionales 
ratificados por Colombia, y 1preexistentes a la 
Constitución, pueden devenir inconstituciona
les por el efecto intemporal de la Carta, por 
su supremacía, norma de normas, y posición 
privilegiada. Lo contrario implicairía admitir 
la existencia de actos inmunes o no suj etos a 
control que se colocarían en 'la peligrosa posi
ción de generar coexistencia de ord1enamientos 
j urídicos paralelos". Yo creo que· a·quí hay mu
chos Senadores abogados y creo que hay la 
suficiente ilustración para demostrar que lo 

· que aftrmé sobre su tesis d·e la intemporali
dad de la ley está dicho en este ·escrito. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el señor Procurador General de la 
Nación, Dr. Carlos Gustavo Arrieta Padilla : 

Es que estoy confundido. Desde que yo estu
dié Derecho me enseñaron que había una dife
rencia sustancial entre la Constitución y la 
l1ey. La Procuraduría a lo largo de su concepto 
ha hablado 1permanentemente de la intempo
ralidad de la Constitución, qu e no d'e la ley. 
Por eso le pregunté a usted que dónde decía 
eso, porque yo no recordaba haber escrito 
eso. Y para efecto del análisis constitucional 
de una disposición legal f.rente a la Constitu
ción Nacional, ·es absolutamente indispensa
ble tener en cuenta la diferieincia e.ntre la 
Constitución y la· ley. Y por último, :dentro de 
la interpelación, me permito aclararle al señor 
Senador que quien ha calificado a la Constitu-

. ción como intemporal no ha sido l'a Procura
duría General de la Nación, sino tanto la Corte 
Suprema de Justicia ,como la Corte Constitu
cional. 

Recobra el uso de la palab1•a 1el Orador, 
honorable Senador Carlos Corsi Otálora : 

Señor Procurador, le quiero decir esto, me 
encanta este debate linguistica porque cuando 
yo estoy diciendo la ¡palabra l'ey o norma j u
rífüca, como lo dije . acá, la estoy usando en el 
sentido de la .filosofía del derecho, no sola
mente del derecho positivo, usted cuando usa 
la palab1:a ley 1genérica, se entiende la norma 
j urídica de carácter obligatorio, dentro de· la 
cual queda inc1uida la Constitución, es filo
sofía del dereC!ho. Ya cuando la usa 1en ei sen
tido positivo de la Constitución colombiana, o 
sea, aquella que s egún la pirámide de Kelsen 
d•esarrolla la norma inferior, también debe ser 
no retroactiva. Entonces, para aclararle, la 
Constitución es una norma de normas, y por 
qué no la .llamamos una ley Cile leyes, no cie•r
to, es una 1ley de leyes, así la llama Kelsen : 
l1ey de leyes. Entonces, esa no es intemporal, y 
aquí lo voy a demostrar : Si ·eso lo dij o la Corte 
Suprema de Justicia, peor, porque está indi
cando una grave crisis en la j urisprudencia 
colombiana, y .será la primera vez. Y le quiero 
recordair que· si lo dij o fue ahora, porque no 
había dej ado de decirlo hasta que comenzó la 
guerra del •n arcotráfico. Todo cambia con la 
j urisprudencia del miedo. Esas tesis se origi
nan con e.1 Tratado de Extradición. 
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Entonces, esta sltuació:1 lleva a que una 
Constitución no ,eis intemporal por tres cosas, 
entonces, demos nn paso adelante. Por qué no· 
es intemporal ni puede serlo una Constitu
ción : 

Primero, fue una cosa muy simple, porque· 
�a Constitución es una cosa que los hombres 
hacien. Voy a darle tres demostraciones : Una 
de carácter filosófico. otrn d e  carácter socio
iógico y otra de carácter j urídico, pa·ra distin
guir los planes de la metodología correspon
diente : En el plano 1fi losófico no se puede ne
ga,r que el hombre es un ser en el tiempo y 
para el tiempo. Y si qui ere 11stecl a un trata
dista moderno, í.m1portante, ';.s·er y tiempo" dei 
Martín Haiodeger, donde presenta al hombre· 
corno una posi bllldad que está en constante 
realización, com o un proyecto histórico, y co
l:oca ·como parte del existente la temporalidad. 
Pretender negar 1a temporali d ad en el hombre 
es situarse en eJ ideaiismo e.el Siglo XIX to
talmente desfasado, el hombre es un ser his-. 
itórico y un se:r temporal q·,1e desemboca en 
una realidad eterna. Lo intemporal es 'lo eter-
no. solamente Dilos es eterno. El hombre ti•ene· 
vocación de eterno pero es creado y va dentro· 
dei tiempo. La prueba queda, cada uno ¡puede' 
sacar y recordar cuántos años tiene, y estar 
con la frontera de la muerte·. 

Decía Haideger: El hombi·e es un ser para 
la muerte. Desd.e ese punto lle vista filosófico, 
una Constitución es cosa de hombres cosa de· 
colectividades, luego está goLpeada' "por e] 
tiempo. Por eso Ja Oel 86 que fue centenaria. 
también se crumbió. La mordió, se la de·voró
el tiiempo. 

Desde el punto de rvista sociológico, todas< 
las escuelas sociológicas m11 estran qne en la 
elaboración de las normas hay que tener en 
cuenta al realidad social, h:s e.structuras so-
ciales, cómo es e] mundo, no sólo los valores: 
j urídicos generales, no sólo la justicia, sino los 
casos concretos que se viven. Entonces, toda. 
la sociología deJ derecho se fundamenta en la 
evolución de las sociedades y en la relatividad. 
!histórica de las normas. Eso explica que hoy 
no existan mucfuas normas jurídicas de.1 pa
sado. 

Y desde ·e1l punto de vista de la pura· ciencia 
j urí:dica, J.a negación de la intemporalidad de. 
la 1ey, está cimentada en el hecho lógico de· 
que las ·leyies ""]gen nomnas de conducta y, 
entonces, no es :posible una ley que rige una. 
norma de conduc·ia, que rij a la norma de con
ducta de los muertos, o sea, de loiS que ya pa
saron o por lo menos de actos y h echos que· 
ya han acontecido. Toda norma j urídica comct 
deb1e ser que marca una conducta, opera hacia 
el futuro. Sé que son disquisiones j urídicas, 
pero las con sidero d1e mucho interés y de mu-· 
cha impo1.,tancia y aquí me están interpelando· 
dos honorables Senadores, que con mucho se· 
las concedo. 

La Presidencia concede el Uso de la 
P?labra a la señora Ministra de Relacio
nes exteriores, doctora N oemí Sanín de 
Rubio. 

Palabras de fa seiíim·a Ministra de · 
Relaciones Exfo1LÍ01"es, doctora 
Noemí Sanfo �e Rubio: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra la señora Ministra de 
Relaciones Exteriores, doctora N oemí Sa
sín de Hubio, quien se expresa en los si� 
guientes términos: 

Muchas gracias señor Presidente, señores: 
Senadores, Senador Corsi, muchas gracias por 
los conceptos suyos respecto de la contesta
ción · que la Canci!lería colombiana dio al 
cuestionario. Yo para abreviar tiempo voy a 

-
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leer las preguntas y voy a hacer las contes
taciones correspondientes. 

La primera pregunta es : " ¿ Está el Gohierno 
Nacional de acuerdo con los pronunciamien
tos del Procurador General de la Nación, res
pecto al Concordato ? ¿ Señale en qué puntos 
concretos está de acuerdo y en cuáles no ? ;' .  

Uhó dé lós plintos más .importantes de la de
tn:ócrácia y ,del derecho público es la separa
ción' de l_os poderes, así consagrada por nues
tra: Constitución Nacional. El Gobierno 
cofombiahó y la· Cancillería en particular, no 
quieren interferir 1ü ínvad.ii' la órbita d.e la 
Corté Constitucíonal que está péndiente de 
emitir su concepto, ni el Procurador General 
cuando émite, en désarroilo del artículo 242 
c:íe ia Constitución Nacional, un concepto so
bre la materia. Ei Gobierno Nacional consi
d'era que el Concordato es un tratado público 
porque cort10 tál se tramitó; de carácter espé
da:I, porque· una de las partes es la Santa Sede, 
1to es un Estado ; sometido al Derecho Inter
rlaciona1, de acuél'do eón todos los trámites y 
éoii el éahj e y i'atificación de notas ; considera 
qll:e ésta vigente ; considera que por estar vi
gente debe ser cumplido de buena fe, de acuer
do c0n la éohveíición de los tratados, que es 
Ley 32 dél 85 aprobada por el Congreso Nacio
nal. Por cónsig·Uiente; él Gobierno se abstiene, 
por respeto a la c-ompetertcía de la Procura
duri� Y de - la Corte Constitucional que está 
pendiente de emitir un concepto, de opinár 
sobre las pa1·tes en que estamos de acuerdo 
y en desacuerdo porque respeta la órbita que 
la Constitución le da a esas instituciones. 

La segunda pregunta. es : " ¿ Considera el 
Gobierno Nacional que la comunidad católica 
colombiana está violando el orden j urídico 
dei . Estadó Social de Derecho por el hecho de 
?-C'Ogerse a lo dispuesto en el Concordato, tal 
como· lo afirma el procumdor ?".  

El actuai Concordato fue aprobado median
te la Ley 20 de i974, está vigente, por consi
gliÍénté, tanto ei tratado público, como ya io 
dijimos, como las conductas sujetas a este 
tratado también están amparadas por la Jey. 
Pot consiguiente, . no hay ninguna violación, 
porqué él tratado público, el Concordato, la 
Ley 20 del 74 y lás conductas que se desarro
nan_ suj etas _a ese Concordato, están plena
mente- ampáradas por ia ley y los tratados 
pú:oiic�s .. De modó que consideramos que no 
Jn.ay :fiingllha viólación sino que son desarrollo 
del ptihCipio pacta s1ü1t servanda de . que 
lo'S ttata.dós deben ser cumplidos y desarroilo 
del artfe"ülo 62 de la Convención de Viena 
Ley. 32 del C01igreso Nacional de la República: 
en que los ttátados en vigor deben ser 
cumplidos estriétainehte por las partes y de 
buena fe. 

La teréera pr·egunta : "¿Pretende el Gobiér
no Nácíortai romper unilateralmente el tratado 
público suscrito córí la Santa Sede mediante 
aplicaciórt de ia cláusula i'ebus sic staütibus, 
o por el contrario quiere dar cumplimiento 
al principio de Derecho Internacional Pacta 
Stmt Setvartda en relación con el Concor-
dato ?;;. 

· 

. El Gobíerno venía intentando desde hace 
muchos años entrar a renegociar el . Concor
dato vigente y solo hasta j unio del año pasado, 
antes del desarrollo de la Constituyente, la 
Santa Sede aceptó entrar en negociaciones. 
Básicamente el camino que tenía el Gobierno 
frente a la nueva Constitución, que en alguna 

- forma imponía unos criterios diferentes a los 
contemplados en · el -concordato vrgente; era 
entrar a denunciar el Concordato o entrar. a 
rénegociarlo. El éahiirio escogido por el Go
bietno Naciúnal fue entrar en la tratativa 
que son lás rtegoCiaciones que adelanten entre 
el Gobierno Nacional y la Santa Sede · para 
a.decuar el Concordato a la nueva Constitu
c!ün. Se desarroliarort las conversaciones con 
la Santa Sede, el acuerdo técnico ya se log'ró 

- y e.1tamos espetando esa opinión del Presi
dente de la República y del Sumo Pontífice 

.· , que van a da:r el .concepto definitivo sobre las 
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conversaciones adelantadas por la Cancille
ría colombiana y por el señor Nuncio. Si esta 
propuesta que nosotros le hacemos al Presi
dente de la República y al Sumo Pontífice 
son aprobadas, inmediatamente vendria una 
iniciativa por parte del Gobierno, un proyecto 
de ley que tendría que ser aprobado por el 
Congreso Nacional, después pasaría a control 
de la Corte Constitucional con el · concepto 
previó del. Procurador que tendría que emi
tirse antes del fallo definitivo de la Corte 
Constitucional. En esta materia vale la pena 
recordar que este tema que estamos discu
tiendo ahora no se va a presentar en el futuro, 
porque los tratados aprobados por el Gobier
no y posteriormente aprobados por -el Congreso 
de la República y que pasen a la Corte Consti
tucional, van a tener el control de la Corte 
Constitucional inmediatamente sean aproba
dos y antes de sti ratificación o canj e de 
instrumentos. De modo que el problema está 
en los tratados previos a la Constitución. 
En esta materia el Gobierno coincide con los 
planteamientos del Presidente L'ópez, en el 
sentido de que los tratados internacionales 
privan sobre la Constitución y están vigentes 
y deben ser cumplidos de buena fe. Hay dos 
teorías : La teoría monista y la teoría dualista. 
La teoría monista que es la · teoría de Kelsen, 
en que los tratados públicos están por enci
ma de la Constitución, y la teoría dúaiista 
en que tienen órbitas totalmente independien
tes. Entonces, la discusión es : Primero que 
todo, si es un tratado público o no es un 
tratado público el actual Concordato-, y· la 
Ley 20 de 1974. Considera el Gobierno Nacio
nal que debido a la forma en que dio trámite, 
debido a las características propias de la Ley 
20, sí es un tratado público, un tratado inter
nocional, suj eto .al Derecho Internaciona'l, 
suj eto a la Convención de Viena, sujeto a la 
Carta de las Naciones Unidas, que por consi
guiente está vigente y debe ser cumplida. 
Sobre la constitucionalidad o no constitucio
nalidad de tal tratado público, el Gobierno 
considera que habiéndose presentado la de
mánda de inconstitucionalidad frente a la 
Corte Constitucional, corresponde a la Corte 
decidir si es constituciona1l o no constitucio
nal y respeta el concepto que el Procurador 
dio sobre la materia, no opina por no inter
ferir en la decisión que la de tomar la Corte 
sobre Ja materia. De modo que el Gobierno 
respeta el principio de Pacta Sunt Servanda 
los tratados deben ser cumplidos, respeta eÍ 
artículo 27 de la Convención de Viena que es 
parte de la Ley 3 2  del 85 que todos '1os trata
dos en vigor deben ser cumplidos por las par
tes Y de buena fe y el principio de rebus sic 
s�antibus que cuando hay un -cambio funda
mental de las circunstancias debe ser revi-

. sa:do. Entonces el Gobierno optó, en vez de la 
denuncia por la negociación, que es exacta
mente lo qué está haciendo en este momento 
con la Santa Sede. 

La cuarta pregunta es : "En caso de óptar 
por ·la ruptura unilateral ¿ qué consecuencias 
tendría este precedente en la comunidad in
ternacional, y si podría set invocado por otros 
suj etos de Derecho Internacioií.al para desco
nocer unilateralinente tratados públicos sus
critos con Colombia ?".  

Nos remitimos al  principio de la legalidad, 
y es que el Concordato actual está vigente, por 
consiguiente tei1.emos la obligación de cum
plirlo, de acuerdo a la Convención de Viena, 
de acuerdo a la Carta de las Naciones Unidas, 
de acuetdo al acatamiento de los principios 
del Derecho Internacional que es el funda
mento de las relaciones exteriores, el artículo. 
99 de la Constitución el fundamento de las 
relaciones exteriores en Colomfüa : es en pti
mer lugar su soberanía, en segundo lugar la 
autodetérrhihaéión de Colombia, en tercer fü
gar el respeto por los principios d:el Dei'echo 
InternácionaL Parte de los principiOs del · 
Derecho Inter11acional es ei ctlhipfimiento de 
los tratados públicos. Nosottós optamos p·ór · 
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entrar a reriegociar el Concordato para ade
cuarlo a la nueva 8onstitución. Como ya lo 
dij e al honorable Senado, ya concluimos la 
etapa técnica, hemos hecho una propuesta al  
señor Presidente de la República, y al  Sumo 
Pontífice, la decisión debe estar próxima, y si 
es aprobada la propuesta res ulta:üte de la tra
tativa, traeremos un proyecto de ley ál Con
greso. Toda la propuesta de la refotma al 
Concordato está fundamentada en la libertad 
de conciencia, en la 1iberta:d religiosa, en la 
libertad de cultos, en la libertad de comuni
cación, y en ningún momento obsta para que 

, las relaciones de reconocimiento y asegura
miento ·de la libertad de cultos, libertad reU
giosa, libertad de la comunicación de la Igle
sia Católica y dé los fieles éatólicos, sea exclu
yente con respecto a otras crééncias o a otros 
cultos. El Gobíei'no Nacionál viene estudiando 
con el mayor detenimiento e interés un pro
yecto de léy que hay SO'bYe lÍbertad religiosa 
y opina que en el país debe .haber una direc
ción de cultos que reg·ule ptecisámente las 
relaciones del Estado coiombiano éoh los dife
rentes credos, con las diferentes reiígióil.es. Él 
Concordato no es excluyente, el día dé mañaria 
pueden presentárse convenios, acuerdos, mo
dus vivenc1i c-on diferéntes credos y formas 
religiosas, y seguimos con ínterés el proyecto 
de ley sobre libertad religiosa. De esa forma . 

· si el Senadór éorsi c·onsídetá o si los honora-
bles Senadótes c0nsidetaii, hem0s dado res-
puesta al cuestional'io. 

· 

La Presidencia com�ede el uso de la 
palabra al honorable Senador Cítante, 
Carlos Corsi Otálora, quien considera su
ficiente las respuestas de la señora Mi.;. . 
nistra de Relac

.
iones Exteriores , doctora 

Noemí Sanín de Rubio. 

Con la venia de la Presidencia y del 
Orador, interpela el honorable Senador 
José Guerra de la Espriella, quien mani
fiesta: 

Sí, realmente mi interpela·i:üón va dirigida 
al honorable Senador Corsi. La erudición Q\le 
él ha demostrado en la filosofía del derecho 
y en la ciencia j utídica, es incontrastable 
realmente. Pero a mí me EJ.Ueda una muy pro
funda duda j urídica. Después de oír clara
mente la exposición de . la señora Ministra 
sobre la posición gube1:namental, frente a la 
nueva Constitución Na,cional y todo lo que 
tiene que ver con el Concordato, el Vaticano 
y el Gobierno de C0lombia; yo le quisiera hacer 
·al honorable Senador C0rsi las siguientes pre

. guntas : ¿ Qué va a ocurrir desde el 19 o.  er 4 
de j ulio que se expidió la nueva Constitución 
:Nacional, con los siguientes artículos : Artícu
lo 19, sobre libertad de culto ; articulo 13; sobre 
la supremacía que existía de la Iglesia Cató
lica ; artículo 68, sobre ia educación religiosa, 
y artículo 42, sobre los efectos civiles del ma
trimonio católico? Y, además, el artículo 24 1 
de la nueva Constitución es muy elato en 
darle facultades perentorias a la Corte Cons
titucional para conocer de la constituciona
lidad o no, ide los ttatadós públicos interna
cionales. Esto es fundarrtental Senadoi', porque 
cambia radicalmente la concepción j urídica 
del Estad.o frente a los tratad.os públicos irt
ternacionales. Hoy, en ia actualidad, solo tr·es 
países de la América Latina : República Do.
minicana, Argentina y Colombia, tienen Con-. 
cordatos vigentes. El resto de países, de una u 
otra forma, llamémos1o así·, se han liberado 
quizás de un peso que venía cayendo sobre 
la j urisdicidad ele los países de América 
Latiná. 

Yo se lo digo con todo respetó, lo repito, 
potque creo que hac�é unos días este mismo 
deoate se llevó a cabo en éste r-ecinto, y se lo 
digo que soy católiG!o, apostólico y romano. 
Profeso ·1a ·moral cristiaiú ; pérd; Sertad·or 
Corsi, la realidad social qué vive Colombia 
tiene que. ser interJ>i"etada coino la intei'pr·e-

·., 
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táron los . constituyentes en la Constitución, · ordenar y .con mucho gusto después al Se-
que dio. a luz el año p.asfl,do. Esto no repre- -nadór oi-ador Melo. 
senta mayores·inco1wenientes, pienso· yo, para Prini.e.ro, a la observación de car{l.cter 
quienes ·tenemos uno_s ]Jrincipios rectores en . procedimental .que me acaban de hacer, ten-
esta materia, por{].ue a pesar de que ha éxjs- · dr€ .que decir que lo .que está en j ue-
tido durante todo este siglo la preeminencia go · es un problema jurídico y entonces no 
g� la Igle�¡a . 0-ªU>Jicª ·e¡'l e:l compQrt11mie:p.to . hay más remedio que tratarlo con reglas j u- . 
Q.� lo.� ��u..Q.�_Q.JH!Qs coLomJ;>J..anos, pa:i;;i m1.�ie es . rídicas, 
un secreto que reUgi(m . .e;; q_e últim� ·P,Qr��. �!ln - · · · .Y precisamente yo he tratado de' simplifi� 
1J1ucho poderío económico, vieneri Tnserustán- 0 • car el leng,uaje, explicar y le voy a explicar 

· ·cjos.e im la conclen�ja lU!:ciop._al, de - �en;i fe, · al · Senador, que muy claramente nos dice 
�e rna:l� fe, con i11tel'eses· secretos, �istei;osos,. , q�é-. no es . abogado, · que pára un principio 

· · :mfro'·p�y qu? ;recpooc�rlP. qµ<;) e$ µn_a. '.realidad . .. : . importante .de la hermenéutica, es· leer los 
· · �t1tériti�a · �n lª v¡µ� eolom-Oi;:ina:.-,Enii:>nces;. - -. ·. artículos completos. Si uno lee la mitad de 

�l��i3:d9r - Qg_rsi, :¡1ar� finali�ar mi · inter�ia.:.: · · mi artículo, lo e;ntiende �al. Si  usted lee el 
· :·c��i.1 g�!J}.,��er� VJ.U.Y �micr��n+:ep.te ·pregui;i�ar1e- · artii;ul� 1-0, ese: no per.nnte de manera algu
. qué·Vli1- ,a, p.as�r �o:i:i los org;;i.gisll).qs q�-tierie_n · · , ná �revisar · �tra�ado� que se _ hayan firmado 

. · Qajo . 1'1:4. tµteJfl. el control jurisdiccipnal del · · - en .� pasado. Y se. Jo voy a leer. Perdóneme, 
· _.p¡i:is, _·c�p-�o lf!. - Prcpcµracti;1rj_a,, -éU:a-ii.4Ó• �ste; : nci,,.qµ,iero. ·§�r ,profesor de hermenéutica, ho

. . conio, fg: ;:i.�!!l;m ct.� d�ii ¡;;¡, · s�P.or:á: Ministrá: .un- ' - - :  ,nestariiettte .  e�a etapa ya todos ctJmplimos 
�b_ñwr�rii].§1? · iµt�rnacipp�J qµe : �.9fü!iiiii� }9: _c<m ,esa t�i'�ª: : Numeral 10. Está ha�lan.do 
ha.· i·espei(a_dp trn.di�19nalm�nte __ efe- manera · - de- ·-l�s atnbµc10nes de la- Corte Constitumo., 
1mívo�-ª'" g:u� �s .Ú )?¡;i.�t9 Su.ny .Se:rvá.ndá, Cie--la · nal_: · 
flJ.erz.a 9)::l_ligatorlii. Jle ·ws trn.tados- de los cua-, . · ·''Becidfr -definitjvamente sobre la exequi
I�,s s91� finuª.nt.es ¡.os páJses . - ·: - · · - . . bilidad de los tratados internacionales y de 

· -· P�:i.:o··p,ox ot_ro l:;t49, Jl,01wrgJ;Jle Sepadpr, exjste · · las foyes que los aprueben. Con tal fin el  
:l i:t  · cl�:t.J.sula ·O.el BeJ,us �i� Stantibµs, -dé las Gobierno · ros remitirá a la Corte dentro de 
circunstancias especiales, creadas indudable- los s.eis días siguientes · á la sanción de la 
mente por la realidad sociológicá que Vive - ley. Cualquier ciudadano podrá intervenir, 
Colombia y que fue insertada en :la_ nueva . para defender o impugnar su constitucio-
Cohst_iti.ición N�cio�1al1 qué va a pas�r cm ·�Se nalidad. Si la Corte los declara constitucio-
trans�ufso mjentrns se �lega a un acuerdo :r:iale.s, el Gobierno podrá efectuar el canje 
definitivo para restE1.ur;:i.r o ¡:establecer o reha- de notas. EI). _caso �ontrario, no serán r�ti., 
cer o quitarnos ·al actual Co11.Cord:;_i.t9· vigente: ficados" .  
Muchas gracias. - Como· usted se da cuenta, la Corte señala 

Con fo_ venia de la · Presidencia- y del 
Orador, interpda el honorable Senador 
Amílkar Aco.sta _Medinª, quien -se exp;r�sa 

�¡;;Í :  
. 

- Es para hacer un señalamiento de tipo 
proceaimental. Es un llamado al- Senador 
<;Jorsi, muy re�petl:!os11me�1�e. lo reit�ro. El 
e.seas.o qµó_rum. que t¡et1e la sesió_n yo creo 
q¡_w . justªmente responP.e a la manera como 
e.ste .del:)ate lo está conct:uc_iendo el )lonorable 
se.l)_ador Om·_si_. Y.o creo que no se c.ompadece 
con la trascendencia _del tema que se está 
tratando de dilucidar por parte de él, el pro
cedimiento seg·uido por él. Yo respeto muchí-' 
simo la fruición intelectual con que el hono-

- rable Senador Corsi adelant.a t.odos sus·debate,s 
y que él �e solaza intelectualmente en hacerlo. 
:f>ero rne temó que la forma como �e está. 
adelantando el debate, que yo diría que más 
gue por lq_s escar¡::e9s qe hermenéutic;a jurí
dica a qµe él hace alusión, lo que estamos 
recibiendo es i,mª clase de esoterismo j urí
d�co, y muchos parlamentarios que como yo 
no somos abogi!,<;los, pues estamos aquí. en 
babia y yo creo que de lo que se trata es de 
que se pudieran hace:r:se·puntualizaciones muy 
c011cretas sobre los aspectos señalados en el 
mismo interrog!l-torio que se le hizo a la 
sefiora Ministra que ha sido citada y al ·señor 
Procurador. 

Todos . esperamos efectos prácticos de los 
debates que aquí adelantemos. Que no sim
plemente s;:i.lgamos con una satisfacción en 
el ego personal de unas exposiciones muy 
coherentes desde el punto de vista de su con
cepción religiosa e ideológica, sino que obten-
gamos i·esultados prácticos del debate. · 

Entone.es yo quiero hacer un llamado de 
ate.nción sobre esto, porque como vamos, el 

_ Senador Corsi se va a quedar aqui por . la 
Radiodifusora Nacional, transmitiendo un 
debate hacia el exterior de este recinto pero 
no propiamente dirigido al recinto donde se 

· está adelantando el debate. Era la observa
ción que quería hacer, señor Presidente. 

Rernbra el uso de la palabra el hono
rable Senador Citante, Carlos Corsí Otá
fora, quien se expresa así: 

Bueno, pero ent�mces voy a re�pond�r 
ahorf,l. aquí e1>tas dos preguntas, como pa;r� 

el procedimiento que es hacia adelante. Es 
Jo. que el señor Procurador adujo de la lla
mada competencia precaria, mientras está 
en proceso, es decir, mientras se discute el 
tema para decirlo en forma más clara, un 
ciudadano puede decir esto es inconstitucio
nal · y llevarlo a que la Corte Constitucional 
falle, antes de que esté en firme. 

"Entonces, en este momento, yo voy a ex
plicar por q�1é el tratado público, como lo 
sostiene el doctor López Michelsen, y no só
lo él, toda la tradición jurídic!l, el doctor 
Lleras, todos los grandes j uristas que en 
este país ha habido, el doctor Antonio Ro
cha Al vira, ¡ p_or amor ele Dios ! ,  hay que 
estudiar historia. 

Y o le decía una vez al Ministro de Gobier
no, que tenía unos excelentes técnicos ase
sores, pero tenían un problema gr!lvísimo : 
no habían estudiado suficientemente la his
toria y creían que todo empezaba con ellos. 

Entonces, el punto es éste : la tradición 
jurídica indica lo siguiente : mientras se 
aprueb.a el tratado, una vez esté firmado, ya 
no se puede tocar. ¿ Por qué ? Porque las 
person.as jurídicas, . y hay muchas teorías, 
son como si fueran personas naturales, la 
teoría de la ·ficción, hay muchas teorías. 
Entonces, cuaüdo expresan su voluntad se 
comprometen. Así como en la persona hu
mana, pl:).ra expresar su voluntad, hay un 
proceso d.e conocer, decidir y. expresar la de
cisión, las personas j urídicas tienen unos 
tr�rnites para expresar la voluntad, que 
equivalen al _acto de conocer, unos debates 
en las Cámaras, unas discusiones y, final
mente, por medio del órgano competente, 
emiten la voluntad. Una vez que emiten la 
voluntad, comprometen a toda la persona. 
En este caso es la persona jurídica llamada 
República de Colombia, la Nación, que se 
compromete con otra entidad de derecho 
internacional, luego queda comprometida 
con otra de igual nivel. 

Entonces, . la Constitución es norma de 
normas al derecho interno, pe;ro está en 
igualdad de c9ndiciones ante los otros suje
tos de derecho internacional. 

Y Ie voy a pasar la analogía al plano · per
son�.l. Usted, Senador, por ej emplo, tiene 
todo el derecho de hacer lo que usted quiere 
en su casa, pero si un día vende su cas�, 
ui;;tecl ya no puede disponer · de lo mismo ; o 

si la arrienda, tiene q11e respet.ar las obU.ga
ciones contraídas con el otro �on:tratante .. 

· En este caso, hay dos sujetos :: Estado
lglesia Católica Univer,sa'I, 800 millones <l.e 
católicos, porque esa es la que contrat-é, no 
el Estado Vaticano. 

Entonces, usted hace e.se contrato. tle:iJ.e 
que que respetar los derechos y las ,ob:lig�
ciones .cons.iguientes, Tiene J.1» .chane.e p;;i;r:a 
no tener ese problema, uo ha.cer1o ; pero ,s,i . 
lo hace, tiene que respetar. Y ·  ahora . que. 
me pide -cons.ecJ..lelJ.c�s pJ:·áctica.s, §.e }a,S V.C)Y 
á decir y�L Esta e.s :una .: si s.e apr».e.b!:! fa 
�ntempora1idad de Ja ley, afi:rnw 4esde ,aq1uí 
que es una j urisprudencia traidora ae Co
l_o.mbia. Ya en - este :r:nom,.ento �e ei;;tfui g�
ta:n.(:lo movimientos de dereclJ.o.s e:n wls!l.s 
ve�.ínos, qu_e no mencionp, para. ;r10 .caer -� 
problemas · de fronteras, donde .están : pidi..en.
do la :revísión con base ele .a.rg1.rixie_ntos - }lj�
t.óricos de nuestras fro;nteras: 'l'odo lo- ,que _ 
hizo .el doctor Eduardo Santos, ¿ en .qué -Y� 
a q_ued.ar ?  

Gu�ndo i;ambien µna C!ómstitµcjón y ,d;i
gan inconstituci9;naJidad sobreviniente:, e.$ 
el nuevo Gobieriw, e_l gue firmó el t1��do 
c.op el doctor S;mtos e,r�n de uiws tipo.s lo .. 
c9_s q�1e vendieron la patria, que más a carp.,. 
bio que llegar lJ,n Go}Jiemo 111.JeVO y re.n0y-La.,. 
c).pr, una Constitµción rnJev11. Luego ,saq�en 
Ui.s consecuencias, señores, ¿ qué pasa �-ºJl 
las fronteras ? 

Esta j urisprµdencia genera la ines:ta- · 
lidad de todas las fronte.ras de Colombia y 
ahí po valdrá argumento de que por :a'Há 
hay un inciso del Tratado de Viena que 
s.eguramente alguna ou�a. que dke que en 
este e.aso no se le aplica porque también -��á 
la cláusula "Rebus sic Stantjbus". Y PGll·� 
los que saben la histori;:1 del derecho i:nt�
nacional esa es la cláusula de los fuert�_. 
Colombia es un país d�bil, sólo el de_r,eeho 
internacional la salva. 

Con Ja venia de la Preside:ncia y d.el orador,, 
interpela el honorable S�nad.o:r F.erna1.1d� 
Mendoza Ardila : 

�.!Cuchas gracias, señor Presidente. Ya me 
tiene preocupado el hecho de gue la doctor,� 
Noemí Sanín nos anunció que está muy af�
nada y tiene .asuntos ofi�iales. Sin pretend,er 
molestar al honorable Sen�dor C.arlos Co:t'.s,. 
si, quiero sug.erir que quienes t.engp.m_os 
algo qué decirle a ella, uná aclaración que pe
dirle, lo hagamos para que e'lla p�ieda soJ,. 
ventar su angustia y cumplir sus compro
misos, pero además dejar satisfechos ·a 
quienes quieren hacerle - pregunt;:¡.s a �Ha 
para luego seguir con el honorable Senador 
Carlus Corssi. 

Con Ja venia de la Presidencia y d el ·  orador, 
interpela el honorable Senador Gabriel · 
Melo Guevara. : 

Señora Ministra, usted ha hecho una fill:l\V 
brillante exposición sobre la respetabilidaci 
de los tratados públicos y sobre la posicip�\J. 
del Gobierno, que ha qJ.rndado muy c1ar:a 
a ese respecto. 

Mi pregunta se refiere a una cuestión 
completamente distinta. En el curso de -su 
exposición usted se refirió al concepto del 

- Procurador General de la Nación, respecto 
a la demanda de inconstitucionalídad que 
cursa en la Corte Constitucional y nos dijo ·: 
el Gobierno, por respeto a la independencia 
de los poderes, se abstiene de pronunciaTSe· 
sobre el particular, sobre ese concepto. En 
otro caso de la conmoción interior decretada 
a raíz 'de las interpretaciones del Código 
de Procedimiento Penal, hay también una 
demanda de . inconstitucionalidad, hay UIJ. 
concepto del Procurador, y en e.se caso el 
Gobierno dijo : no compartimos ese concep
to, J;f!Spetamos l¡:ts razones expuestas por el 
Procurador, pem i10 lq, compartip:10s. 

-
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Es exactamente el mismo caso : un con
cepto del Procurador, y en éste usted nos 
dice : la decisión del Gobierno. es que por 
respeto a la independencia de los poderes no 
nos pronunciamos sobre el particular, en el 
otro sí se pronuncia ; dice : no estamos de 
acuerdo con ese concepto. Quería hacerle 
esa observación, porque parnce afü que hay 
una actitud distinta del Gobierno en casos 
:idénticos : en un caso se pnm.uncia y en el 
otro no se pronuncia. 

Con la venia de la Presiird!IJ')JI1l.eiia y del oradÓr, 
interpela el _honornble S:ellilador Gabriel 
Muyuy Jac:mamejcy: 

Gracias, sefi.or Pi'esidente, Yo quiero ha
cer algunas anotaciones par.1 1.uego, al final, 
liacer una espeCie ele denuncias ante la se
ñora Ministra de Rebciones Exteriores, te
niendo en cuenta el tema que se está ade-

. Jantando en esto debate, Primero, yo quiero 
· decir que con mucho res�eto al hónorable 

S�nador _ citan te, considei:-o . que cualquier 
fratado internacional, como lo expresó en 
g} informe o en la e:iq)osicíón la señora Mi
nistra, tiene, o lo esta!Ja diciendo el Senador 
Guerra de la Espriella, yo creo que puede 
ser · sujeto a revisión incluso en , el campo 
teológico, los dogmas de fe están suj etos a 
revisión, no son eternos y es así como en el 
Concilio Vaticáno II muchas cosas cam
biaron ; ahora, que no funcionen y quera
mos volver hacia atrás .. yo c:reo que eso no 
es humano, no es conducente, porque nos
otros somos seres hitóricos y queremos es 
caminar hacia- adelante y no hacia atrás.  

. Incluso yo tengo algunas cosas que estoy 
- ·de acQerdo en los planteamientos, y en la 
realidad de la Iglesia Católica, no porque no 
J�espetemos la Iglesia Católica como un Es
tado, sino porque hay co�as que han ido 
cambiando en su estructur.v,, en sus doctri-

. nas, en su funcionamient0-. 
Entonces, yo creo que de acuerdo a la -nue

va situación del país, enmarcado en la nue
va Constitución Política, · pues se debe avan
zar en el proceso de democratización real 
-en el campo i�eligioso, pues, que haya par
ticipación de todas las expresiones religio
sas del país. Porque hasta ahora, como lo 
dice la Ley 20, el Concordato del 74, pues, 
hay dos instancias que hail venido partici
pando : Estado e Iglesia Ci:l.tólica. Y las de
más expresiones relig:iosas, l dónde quedan ? 

Afortunadamente . ahcra la nueva Cons
titución da · apertura a eso. Los pueblos in
·dígenas también tenemos . unas- concepcio
nes religiosas y más - que hablar de concep
ciones religiosas, -como ciudadanos colom
bianos tenemos derecho a pairticipm· en esas 
justancias, digamos, de diálogo, de discusión 
y de- decisión, - para una verdadera democra-
.cia en el país. 

· De tal manera que nosotrns consideramos 
que en vez de hacer sustentaciones para 
defender tinas estructurfl,s, hay es que des
arrollar de una manera dinámica todas las 
cosas nuevas que se van ·da11.d.o . Y, fim'.lnien
te, yo quiero hacer una i:n.notación que es 
1a siguiente : lo que sí el Esta.do Colombiano 
.debe tener cuidado para su soberanía, en 
.sus convenios, en sus ti'atados, es tener cui
dado con fuerz:rn religiosas que han venido 
entrando con intencion�s de ca1·ácter polí
tico, de carácter, con soffomas allí de tipo 
:religioso. Quiero -denunciar aquí, nos gus
taría en otra oportunidad krn,cer mi debate 
.sobre esto, por ej emplo, en caso concreto del 
Instituto Lingüístico de 'Verano, de nuevas 
tribus, ese tipo de cosas q_ue hay que deba
tir aquí, porque eso para nosotro.s está. aten
�ando contra la soberanía del país. No es 
¡posible que haya un pequeño Estados Uni
;dos en el Departamento del Meta, Ese tipo 
de cosas sí- tenemos que revisar. 

Lo otro, a mí me ·parece - que · dentro de 
nuestra diversidad, -la mir;m¡¡¡, · Constitución 
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dice es u:ri país plural, donde todo el mundo 
tenemos derecho a participar, concepciones 
evangélicas, indígenas, protestantes, católi
cos. Entonces, yo quería hacer estas anota
ciones y espero que en un futuro podamos 
hacer un debate. A nosotros los indígenas 
nos está perjudicando seriamente la presen
cia de estas fuerzas religiosas y otras, como 
lo dijo el honorable Senador Guerra de la 
Espriella. · 

Con la venia de Ia Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Fernando 
Mendóza Ardila : 

Yo he oído con especial atención y agra
do y lamento que en breve nos prive de la 
dulzura de su presencia, señora Ministra, 
y entendí muy bien lo que usted expone, pe
ro me deja muy inquieto la última parte de 
su exposición, porque una respuesta que se 
está ciando a la inquietud que hay en el país, 
y yo diría descontento, frente a los privile
gios que consagra el Concordato en favor. de 
la Iglesia Católica, Apostólica y Romana. Yo 
diría, no en favor de la Iglesia sino en favor 
de Ja j erarquía de la Iglesia Católica, Apos
tólica y Romana. Pues, entonces, se ha dado. 
en contestar que es que en la misma forma 
�e pueden hacer acuerdos con otras creen
c;ias religiosas, y eso me -trae inquietudes. 

Y o creo que no solamente del resorte de 
su Ministerio sino de otros, tal vez, pero us
ted esta noche está hablando a nombre del 
Gobierno. A mí me preocupa pensar si eso 
significaría que los mismos privilegios · van 
a ser creados para otras manifestaciones o 
creencias religiosas. Y. tengo otros observa
ciones para hacer, pero lo haremos después, 
yo quiero referirme a lo que usted ha dicho. 
Por ejemplo, el Concordato reconoce plena 
libertad ele independencia de la potestad 
civil a la Iglesia Católica, Apostólica y Ro
mana, yo pregunto si las demás _ manifesta
Ciones religiosas tendrían igual libertad de 
independencia de la potestad civil y ·  enton
ces, ;, en qué va a quedar el sometimient9 de 
la _potestad civil dentro del país ? 

De acuerdo con el Concordato, la Iglesia 
Católica, Apostólica y Romana tiene su for
ma especial de obtener personería j urídica. 
l?ara entidades no iúscritas a ella, · basta 
con que dé una certificación de su vincu
lación a la Iglesia y con eso - ya tiene per
sonería jurídica y . no tiene que someters� 
a lo normal de sometimiento a requisitos 
especiales de _personería j urídica, como te
nemos que hacer todos los demás. Sí, esto 
pasaría con todas las religiones. Se reco
noce la existencia de una jurisdicción .espe
cial, que es la j urisdicción canónica y la 
obligatoriedad- para la j urisdicción civil o 
penal colombiana de someterse a las sen
tencias que la tal j urisdicción canomca 
dicte, si igual sucedería, habría que crear la 
j urisdicción especial de los Testigos de Je
hová a de los Mormones. ¿ Y  qué pasaría· 
con _los ateos, con quienes no pertenecen 
a ninguna religión ? 

El Estado, en un punto que tiene otros 
argumentos para discutirle la legalidad, es
tá obligado a contribuir con fondos del Pre
supuesto Nacional a la creación de diócesis, 
al -sostenimiento de algunas diócesis, al sos
tenimiento de los establecimientos de · edu
cación católicos, está obligado a dar por 
contrato establecimientos ele educación en 
las zonas que llaman' marginadas, que en
tendemos territorios . nacionales, zonas de 
misiones, por contrato. Pienso si todo eso 
sería también lógico dárselo a todas las. 
demás manifestaciones religiosas. Porque 
es que hay muchas hoy en el país. 

· En el paí$ hoy tenemos taóístas, téne
mos · musulmanes, tenemos budistas, tene
mos ateos, tenemos una gran cantidad· · de 
manifestaciones y tenemos un artículo - 19 
de : la _ Constitución, muy - bien mencionado 
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por el honorable Senador Guerra, que es-
. tablece la igualdad, y eso para . no hablar 

sino de la legislación aquí interna del país. 
Entonces, yo quisiera hacerle presente esas 
inquietudes y muchas _gracias. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interi>ela la honorable Senadora ·claudia 
Rodríguez de Castellanos : 

En buena hora llegó la libertad de con
ciencia y . de culto. Y o represento también 
a un movimiento cristiano·. Ustedes bien 
saben que vengo en nombre del Partido 
Nacional Cristiano. Colombia, por mucho 
tiempo, ha vivido una violencia no solamen
te ideológica, armada, política, sino también 
religiosa. Estamos viendo los privilegios 
que por mucho tiempo tuvo la Iglesia tra
dicional, · porque la Constitución de 1886 de
cía eso : que la Iglesia oficial del Estado 
Colombiano era la Iglesia Católica. 

Y o le pregunto a la señora Ministra que 
el concepto o el marco constitucional, cam
bió radicalmente en este sentido. Donde 
dice que todas las creencias y religiones 
existentes én Colombia -son iguales ante la 
ley. 

La pregunta que nos debiéramos hacer 
los Senadores es : ¿ Vale la pena un nuevo 
Concordato ? Yo sé que la Santa Sede es 
un Estado y,_ CO:tylO tal, puede, tal vez, hacer 
negociaciones de tipo diplomático, pero nun-
ca de tipo religioso. ' 

Para mí es vital, esencial, que también _ 
nosotros los cristianás - que- no queremos 
ninguna clase de privilegios en Colombia, 
se nos tenga en cuenta. Porque .no sola
mente la Iglesia Católica, la cual yo respeto 
profundamente, existe en este nuevo país. 
Lo que decía el Senador Guerra de la Es
priella, en parte me identifico totalmente. 

¿ Que hay del artículo 13, donde dice que 
no hay ninguna clase de discriminación por 
razón . de raza, religión o por ideas políti
cas ? ¿ Qué hay del artículo 18, del artículo 
19 y de otros, que en buena hora nos lle
garon a este nuevo país ? 

· 

Nosotros somos una nueva generación, 
estamos heredando problemas de hace un 

- siglo. Yo le pregunto a la Ministra si tal vez 
el Presidente, el Gobierno, pueden examinar 
si de pronto con este tratado va a lesionar los 
intereses y los derechos ele otras creencias 
religiosas. - El Senador indígena decía que 
han venido otros movimientos y religiones y 
también el Senador Guerra de la Espriella, 
de la cual no comparto, donde ya están ha
ciendo un calificativo _ de que están abusan
do de la buena fe de los colombianos. 

Precisamente la Constitución dice que 
hay libertad de conciencia y, como tal, no 
hay límite. Qué bueno que se está deba
tiendo no solamente en la Cámara sino en 
la Comisión Primera, un proye�to de ley 
de libertad de conciencfa y de culto. . 
. Respecto al pronunciamiento del señor 

Procurador, me identifico totalmente. Este 
es un aspecto jurídico. El artículo 49 de la 
Constitución dice que · es norma de normas 
y, como tal, todo tratado debe adecuarse a 
este marco constitucional. O diríamos que 
un tratado internacional que apruebe la ex
ti·adicción, aunque la Constitución dice que 
no hay extradicción, ¿ ese tratado interna
cional entonces va a ser superior o ele ma
yor jerarquía que la Constitución ? De nin
guna manera. ¿ Qué hay de la soberanía del 
pµeblo colombiano ?  Por eso es necesario 
ver que entre Estados sí pueden tener esta 
clase de negociaciones, pero en lo que se 
refiere - a aspectos diplomático� nunca a 
asuntos religiosos. . 

Por mucho tiempo estuvimos callados y 
por eso éramos ignorados en este país, pero 
enhorabuena estamos aquí ·y repi·eséntamos 
a un gran número de cristianos, no estamos 

{ 
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�xigiendo privilegios de ninguna índole sino 
.estamos diciéndole al país entero : vamos a 
'cumplir la Constitución, vamos a hacer 
también que las leyes se adecuen a las nor
mas de la Constitución. 

¿ Valdrá la pena un nuevo concordato ? 
No, no vale la pena, porque se van a violar 
los· intereses y derechos de otras religiones 
y creencias. Tenemos que acoger ese prin
cipio de igualdad ante el Estado. El Estado 
debe proteger y debe tener un trato igual 
a todas las demás creencias y religiones 
existentes en este país. 

No quiero hacer · esté debate con argu
mentos teológicos ni cristianos, pero sí, co
mo dijo el Senador Corssi, al que admiro, · 
pero en este momento .estamos con criterios 
totalmente diferentes y respeto lo que él 
ha venido a defender, porque como católico 
lo está haciendo muy bien, ¿ pero qué hay 
de los demás colombianos que no profesa
mos esa religión ? 

Y o animo a todos los Senadores, los que 
nos están escuchando, que aprendamos a 
convivir en paz en este país, tenemos que 
volver también a la armonía y a la convi-

. vencía a nuestras opiniones y creencias. 
Respecto a lo que dijo el Senador indí

gena, que se expresó ele una comunidad, 
exactamente no me acuerdo, Instituto Lin
güístico de Verano, yo doy fe ele que ellos 
son evangélicos, que aunque ellos son mo
nos y de ojos azules, de todos modos ellos 
vienen: a predicar el Evangelio, no podemos 
que ya en sí van a violar nuestra soberanía. 

En cuanto a lo que dice el Senador Guerra 
de la Espriella, que si están predicando, 
anteriormente los que no profes aban la Igle
sia Católica o las creencias católicas · éra
mos unos herej es, gracias a Dios ahora · so
mos hermanos separados, pero por cosas de 
Dios ahora somos unidos, porque hasta 
Corssi y yo estamos aquí bien juntitos, he
mos aprendido a convivir y a respetarnos 
y realmente ese es el espíritu que debe vi
vir esta Nación. 

. Yo quiero decirle a Corssi, quiero decir
les a todos los católicos que recordemos las 
palabras del Señor Jesucristo, la oración 
que Ef hizo, "Padre, que ellos sean uno como 
yo y el Padres también somos uno". 

Quiero decirles a los colombianos que nos 
respetemos, que yo de igual manera, aun
que no profeso los dogmas . en sí católicos, 
es muy poco lo que nos diferencia, es más 
lo que nos une. De ahí que sí tengamos muy 

. pendiente y le pediría el favor a la Minis
tra, en el momento que vaya _a firmar este 
nuevo Concordato, que no retrocedamós lo 
que hicimos en la Asamblea Nacional Cons
tituyente. No solamente vinieron a hacer 
recursos humanos, esfuerzos de todos los 
Constituyentes de plasmar todos · los ar
tículos novedosos y nuevos y en buena hora 
nos llegó aquí a los colombianos, sino que 
tengamos aquí ese clima de convivencia, de 
paz y de armonía. No quiero dejar pasar 
tampoco, ya que me han dado la oportunidad 
y pocas veces hablo, hoy quiero aprovechar 
unos momentos más de su tiempo, sobre un 
artículo en "El Tiempo", donde · habló que 
el proyecto de ley sobre libertad y concien
cia de culto también iba a amparar a los 

·cultos satánicos, yo quiero decirles que en 
ningún momento ha sido éste el sentir del 
proyecto de ley sobre libertad de conciencia 
y de culto. 

Los aspectos que nosotros quisimos in
troducir en ese proyecto fue amparar el 
acercamiento de los colombianos a Dios. 
Porque el mismo preámbulo de la · Constitu
ción invocó a .  Dios y como invocó a Dios, en 
sí descartó la protección de Sata.nás, quisi
mos a través de este proyecto de ley recu
perar .la moral, las buenas costumbres, lo
grar la igualdad religiosa a partir de las 
enseñanzas que nosotros profesamos, lo-

. grar la mejor formación espiritual de las ge
neraciones, pei·mitir la adopción ele posicio� 
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nes de conciencia dentro de principios éti
cos y mofales. Cuando el preámbulo de la 
Constitución dice invocar la protección de 
Dios, quiere decir que asegura a los colom
bianos, a sus integrantes, a la vida, a la 
convivencia, al trabajo, a la justicia, a la 
igualdad, al conocimiento, a la libertad y a 
la paz. 

Mientras que invocar a la protección de 
Satanás, cosa que no hace la Constitución, 
significaría para los colombianos asegurar 
a sus integrantes . la muerte, la disociación, 
la miseria y la ruina, la injusticia, la des
igualdad, _ la ignorancia y la guerra. Por eso 
quiero decirles a todos los Senadores que 
este proyecto de ley que estamos debatien
do y aquí seguiremos haciendo no sólo en 
la Comisión Primei·a· del Senado sino en 
esta plenaria, quiero decirle que el sentir 
de este proyecto es que haya igualdad, res
peto y ante todo qüe vuelva esa moral que 
tanto hace falta a los colombianos. Muchas 
gracias. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Fabio 
Valencia Cossio : 

Muchas gracias, señor Presidente, señora 
Ministra. Y o quiero, antes de referirme al 
tema concreto, hacer 'tma observación a una 
afirmación que hizo el Senador Carlos Cor
si, que como yo lo. conozco, sé que es de 

. buena fe, pero para ser justo, hay que 
aclararla en la plenaria del Senado. 

· 

. El se refirió, y uno puede estar de acuer
do o no con el Procurador y su concepto ju
rídico en torno a lo del Concordato, pero él · 
se refirió de pronto a que el Procurador ha
bía tendido . una cortina de humo con ese 
concepto en relación con su actuación e in
vestigación en torno a los hechos de La Ca
tedral. Y yo quiero dar testimonio de que ya 
hemos estado casi dos meses en este debate 
y el Procurador ha estado atento a dar to
das las explicaciones, a presentar todas las 
pruebas, a hacer todas las aseveraciones 
que se le han solicitado en torno a ese caso. 
Yo creo que es injusto tratar de involucrar 
un caso con el otro. Esto lo quiero hacer a 
título personal, pero es de justicia hacerlo. 
En relación con el tema, yo quiero decirles 
que la Iglesia Católica somos todos, todos 
los qu� pertenec�mos a ella somos Iglesia. 

Quiero hablar . como católico, como cris
tiano, porque somos cristianos por la gra
cia _de Dios, honorable Senadora y quiero 
referirme, hono_ri;tble Senadora, a que la 
Iglesia que ·somos todos y la_ jerarquía de 
la Iglesia .ha estádo de acuerdo en que es 
necesario ajustar. el concordato a la nueva 

· Constit�1ción, esa'. es una verdad de Pero
grulló, es una verdad jurídica sabida, y he 
visto que el Gobierno ha manejado con tino, 
ha manejado con inteligencia un tema de 
la mayor trascendencia y de la mayor im
portancia para el pueblo colombiano, por
que así como estoy de acuerdo en que hay 
que respetar la libertad de culto, también 
es importante resaltar que la mayoría del 
pueblo colombiano · profesamos la fe cató
lica en un altísimo porcentaje, que yo creo 
que supere en mucho rato el noventa por 
ciento. Nosotros somos y profesamos · la fe 
católica cuando hablamos, entonces de igual
dad en una · democracia, hablamos siempre 
de igualdad, pero con proporcionalidad aquí 
en el Congreso de la República hay igualdad 
para que seamos elegidos por el pueblo 
cualquiera que presente su nombre y su 
credo político, y el pueblo elige, pero cuan
do estamos en el seno del Congreso mismo 
o del Senado, las decisiones se toman aquí 
con proporcionalidad a la representación de 
cada cual, igualdad con proporcionalidad, es 
es lo justo, yo les reconozco a todas las igle
sias, a todas las sectas, su derecho, su li
bertad y el Estado les debe respetar ese 
derecho y esa libertad, pero también creo 
que los que profesamos la fe católica tene-
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mbs derecho y tenemos la misma lihertad 
a ser considerados en igualdad por propor
cionalidad la Iglesia Católica se está opo
niendo en ningún caso a que el Concordato 
se aj usta a la nueva Constitución, · eso hay 
que hacerlo, el Congreso lo debe hacer, lo 
debe hacer el Gobierno y creo que está muy 
avanzado ese- proceso y para bien de la es
tabilidad colombiana, de la estabilidad de 
los católicos en Colombia, del respeto al de-· 
l'echo a los que profesamos la fe católica 
es impor,tante que el Gobierno siga cami
nando por ese sendero. 

Cuando hablamos de suj etar el nuevo Con
cordato a Ja Constitución, partimos de la 
base que se va a respetar el derecho de 
nosotros, . el derecho a los demás, pero tam
bién nosotros reclamamos . irnestro propio 
derecho, nuestra propia proporcionalidad en 
el trato y por eso .no es raro que si somos 
el noventa y cinco por ciento de la pobla
ción los que profesamos la fe católica, nos-· otros estamos interesados en que en los co
leg·ios se deba y se pueda dar la instrucción 
de nuestra propia fe y de nuestra propia 
creencia ; eso lo vamos a defender, lo va
mos a defender dentro del criterio de la 
igualdad con proporcionalidad y la Iglesia 
no se ha negado a reconocer los nuevos he
chos sociales, los nuevos hechos políticos, 
inclusive la Iglesia ha sido progresista en 
el sentido de que se ha ido acomodando sin 
renunciar a su credo ni a su fe ni a sus dog
mas ; se ha ido acomodando a las realida
des del país y por eso la Iglesia, sin nin
guna dificultad, reconoce que · el llamado 
divorcio civil termine los efectos civiles del 
matrimonio católico, claro está salvaguar
dando el vínculo religioso, que es insoluble, 
porque así hacemos una clara diferencia
ción entre lo que le corresponde al · Estado 
y lo que le corresponde a la Iglesia. 

Ese nuevo concordato, entonces, ·  lo acep
tamos todos, lo queremos todos, yo · lo lie 
solicitado en mi condición de miembro de 
la Comisión Asesora de Relaciones Exterio
res, a la señora Ministra, que se convoque 
a esta comisión consultiva del Gobierno 
para agilizar los trámites que permitan la 
culminación de la firma del nuevo Tratado 
entre el Estado Colombiano y el Estado Va
ticano. 

Señora Ministra, hemos estado de acuer
do en la forma como usted ha conducido es
te tema, . estamos dispuestos a respaldar al 
Gobierno en esta actitud que ha asumido y 
queremos decir y dejar constancia de que 
todos somos Iglesia y que todos respetamos 
'la Constitución. Muchas gracias. . -

Con la venia de Ja Presidencia y d el Orador, . 
interpela. el honorable Senador Tiberio Vi
llarreal Ramos : 

De este debate que h a  .planteado el Sena
dor Corssi, él está en todo su derecho, está 
en todo su deber, yo creo las cuestiones que 
ha traído a consideración aquí están dentro 
de su propio fuero y lo ha hecho con altura 
en el orden j urídico-filosófico-episcopal, en 
lo que él cree, también de acuerdo con lo que . 
herrios visto y oído en las últimas conferen
cias · del clero colombiano, aclarando porque 
yo también soy católico y respeto la libertad 
de culto y he apoyado las demás otras reli
giones que se apartan de la nuestra porque 
creo y considero dentro de la propia concien
cia; que cada quien se salva ségún su propia 
fe y la religión que la profese. Lo que querfa 
anotar en estos momentos es lo siguiente : 

Que los conceptos del señor Procurador no 
obligan ; allá la Corte Suprema de Justicia o 
la Corte Constitucional, él emite un concepto 
y yo creo que es un concepto dentro · de su 
propia concepción jurídica, el que él ha dado. 
Y no es para, desde el punto de vista en mi 
creencia y en mi opinión, pues está bien que 
el Senador Corssi trata de adelantar su de-

--' 
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bate para que él salga satisfecho en lo que 
· él considera que se le debe aclarar a él, para 

él también responderle a sus electores que lo · 

traj eron aquí al Congreso, todo eso está bien . 
Pero en mi modesta opinión, yo creo e insis
·to en que el Gobierno puede en determinado 

. momento apoyar un .concepto del Procurador 
() apartarse · de él con el debido respeto, y 
eso ni quita ni pone. Ni va a hacer cambiar 

. de opinión a 1los Magistrados que .están co
nociendo :el -caso. Yo ·C'l.'eo que después de qtie 
termine el ·debate, .el_ señor Corssi, yo 'le he 
puesto atención a _ su inter;venciór:i, é1 ;pue.ele 
dfa�ectamente o a través de un tercero coad-

- _yuvar 'ia demanda de inconstitucionalidad 
que -se está tramitando en la Corte corres
pondiente con los Magistrados respectivos., y 

· allí con estos argumentos sólidos que él está 
esbozando hoy, . tratar de d etener de que el 

� Concor4ato siga .vigente para que :no .se .Pro-
n'uneién en contra.río, pero yo anoto también · ei:i la hermana .República de Italia; allí no 

· ex'iste Concordato y si-n embar,go, a.llá está 
· muy cerca la Santa Sede. Y en la iglesia ca

tólica colombiana, ,como lo acaba de anotar 
el Senador F.abio VaJencia Gossio; ellos ya 

· .prácticamente :han entendido el mandato ·de 
la nueva Constitución N acionaJ y eHos acep-

: tan le ·del divorcio. Lo que no van a convenir 
después, es 'que qui�n se haya casado por lo 
católico, -civilmente :se div·orcie, .Y que des
pués pueda volver.se a :casar por fo católico, 

. porque tienen un vfaculo, podrá ·seguirse ca
. sande por lo civil, seguramente . Eso ·es cues

tión de la gracia .persona1l, ·del gusto que cada 
qt1ién quieve formarse :para forma.lizail:' ·su 
unión de orden de ·derecho 'º 1de ·orden ·de he-

- cho, de acuerdo - .con sus propias voluntades . 
. persc:males. · 

. Pero _·-aquí en cuanto al cuestionario, y yo 
ese le respeto, necesariamente yo quisiera, 
muy modestamente insinuarle que todos es

. fos planteamientos que .él .ha traído a:qu.í- de
ben. llevarse .a ,consideración de la Corte .don
de, se está .c.onociendo 'el caso para que ·m uy, 

- de ].lronto, se Jo tengaTI en cuenta, y entonces 
el; concepto del sef.í.or Pi"Ocu_r_ador no imperi�, 
e imperen ios criterios de la defensa de ese 
Concordato, por lo ·demás el Gobierno tiene 
que seguir .adelante en _ las manifestacione:3 

- que ha 'hecho denfro ·del ·desarroHo de la nue
vá Carta, ya se están cursando los proyectos 

. de ley respectivos, 'con relad&n a todas las 
. sectas, las que aquí se ha11!1 dicho, -las que no 

•se han ·dicho, por ej:empfo; la ,de los Rosacr-u
cistas, que •es una secta ne:Ii'.giosa, la ·de Ios 
Hare Crisna y tantas :otras TeHgiones . . Cada 
quien que ,practique 'lo q.ne mejor le gus·te 
y más le ay.ude su inteligencia ó su terquedad 
dentro de su �ropia concepción human_a. 

En lo demás, manifestar mi satisfacción 
· por fas explicaciones q·ue ha estado ·dando Ja 

señora Ministra, porque yo aquí ·que a veces 
he .sido crítico del Gobierno, también teugo 
que tener carácter para manifestar cuando 
e·stoy de aGuerdo con lo . que .el Gobierno l1 a 
estado i:ealizando ·como hasta el momento se 
está desan-ollando ;por parte de este pleito de 
orden j urídico, que oj a·lá .muy prontamente 
lo desaten y 1o resuelvan las ·autoridades . 
competentes, y ahí sí, ya después Dios dir{t, 

· Cololl).bia en su mayoría es catófü�a, pues en-
tonces que convoquen un plebiscito, se traiga 
otra ley para que se modifique y se . ajuste 
todo 'de acuerdo con fos criterios y los votos 
serán los que dirán. Muchas gracias señor 
Presidente. 

. Con ·la venia .de Ja P1·esidencia y del Orador, 
interpela el honorable Senador .Eduardo 

Pizano ele N arváez : 

Gracias Senador Corssi por Ja interpela
dón. simplemente yo -q�1isiera dejar un p.un
t'o de vista y es que .comparto las argumen
taciones ·dadas por el Senador Fabio Valencia 
C6ssio, a mí me parece que los a1�gumentos 
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que ha dado que Cqlombia ·es un pueblo cris
tiano un pueblo que se fundamenta en Jos 
lJl'inclpios j udeocristianos desde el siglo pa
sado, todo este tipo de argumentos que nos 
ha dado el Senador Fabio Valencia C ossio, 
creo que son muy ciertos y m uy valederos. 
Yo simplemente quiero hacer una observa
ción muy clara y es que no puedo compartir 
·que a la Iglesia Católica se le está tr.atando 
.en la forma que se le está trataHclo, a mí me 
da .la impresión .que el desarr0llo -legal y los 
¡proyec-t@s que se :ha-n presentado aquí -en ,eJ 
Co,ngreso sen proyectos hu�nos, son ,pnoyec
fos ·que buscan la igualdad i�eligiosa que ,est� 
consagrada en la ·c0nstitución, de :v·erdad que 
·comparto los .al'.gumentos ci!.e esos proyectos, 
lo qu.e no .puedo aceptar -es ·el tratamiento que 
se ·está dru1do par�lelo .al trámite 1de est0s 
.pr0yectos de ley :ante el ,congreso. 

Yo piens0 qué creye�do ·en 1a libertad .re
ligiosa y en la igualdad de ·cultos, yo ·ci'eo 
que todo ser humano tiene derecho a adorar 
al Dios que crea, en el que crea, pero .yo pien.
s0 que a la Iglesia Católica no _se le puede 
seguir ,danclo e1 trat.o desob1igante como se 
le -:ha venido dando ; yo veo los editor'ial-istas 
en los periódicos, a los periodistas a veces y 
los mismos argumentos de algunas personas 
que .plantean ·que la Iglesia Católica .es 1.nJ.a 
entidad ..ortodoxa, antigua, quedada, con una 
serie de .personas que no quieren ver el cam
bio en Colombia, y tengo 1que declararme con
trario a 1as afirmaciones de esos periodistas 
que eventualmente, . .de .algunos otros colom
bianos, porque considero que la Iglesia ·Ca
tólica ha cum,plido .un ,papel muy importante 
en la .soGiedad .colombiana ; ,yo .e.reo que ce.r.ca 
.a excepción de algunas contadas en este ré
cinto., yo creo que la mayor.ía de .los .que .hay 
.conmigo aquí .sentados, fuimos bautizados .en 
la fe .católica. Adicionalmente yo ·Creo .que ·el 
90 % .de .las personas que .están aq,uí sen-taGlas 
cursaron .en un .colegio o en una .universidad 

. ·de una comunidad religiosa católica o de la 
Iglesia !Católica y nos enseñaron unos priri
d;pios ·que son fundamenta-les ; la moral de 
la .iglesia cristiana ha sido ;Ja m0ral ·Glel pueblo 
de Colombia y yo creo que en algunos casos 
se ha llegado a perder esa moral y ·estamos 
viviendo 'las cónsecuenc:ias en el país. 

Yo creo que Colombia a través de la Igle
sia .Católica aprendió a saber lo que era bueno 

· y lo que era malo y esos principios de la 
· falesia Católica se han venido desdibujando 

t;dos, !'!SOS principios buenos de querer al ser 
humano, de querer al semejante, de velar por
q_ue 'las personas h:umildes de verdad puedan 
.tener una mejor v'icla en este mundo., son 
p:rincipios que tenemos que resaltar de ] a  
!g:lesia Católica y .YO . creo que ·ese tipo de 

· cosas que a veces .se dicen en contra de la 
lgJe�tia Católica nosotros 10s cristianos .a v.e
ces los que creemos en esos ,principios .cató.l.i

- c0s, no podemos dejar que .sigan siendo piso
. tea.dos. Muchas gracias Senador Corssi. 

Con la venia :de Ja P:residencia y 1del Orador, 
interpela el honorable Senador ·Parmenio 
·Cuéllar Bastidas : · 

Señor Presidente, señor Procurador, se:ño
ra Ministra, honora'bles .Senadores, yo so1a
mente me voy a referir a un punto que me 
parece muy impor tante, en vista de que la 
señora Ministra tiene que retirarse de la se
sión, es el s'iguiente : La preocupación que 
tengo, se ha dicho que se va a celebrar un 
nuevo Concordato o Reforma Concorclatal ; . la 
reforma de un contrato es un nuevo contrato, 
la reforma ele un trntado es un nuevo ti�ata
·ao ; yo quisiera sin .el menor ánimo de moles
tar a -nadie, per.o también pidiendo que a quie
nes tenemos una actitud -de discrepancia 
sobre esta materia, no se nos "macarthice''. ; 
yo quiero que mi.alicemos· de manera . serena 
si el Gobierno ,colombiano puede celebrar ese 
Concordato, esa .reforma del concordato en 
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la forma como lo acaba .de .an unciar el Gobier
no colombiano. Y.o no discuto que la Constj

. tución faculta .al P,residente ele la Repúblic,a 

. en el .artículo 18:9., numeral 29, par.a dirigi,r Jas 
relaciones interiiaci0IJ.ales, nombrar a l@s 
ag.entes ·diplomáticos .Y con sulares, .recibir ·a 
JGS agentes r.especitiV0S y ·Oeleb1�r 1COn Otl10s 
E:staGlos v entidades .de dere.ch0 .ü11tennaeih1-

. nal hia taclos 'º .comveniGs ·que se s0metenin :a 
�a aprobación d:el CongT·eso: · · 

!La facultad <le'l Go'bierno es indiscutible, 
· no discuto tampoco la con.dfoión de ,persona 

ele derecho internaciona1 de Ja 'Santa 'Sede, 'a 
· pesar •de que aho1�a ·empieza. a lt.moerse •tma 
· .clfat'i-nción por 10s pro11ios i-nteT€sad0s en'hie 

1a Santa 'Sede y 'e'1 Estado VaticaTio, porque 
se ·díseute si ·rea�mente el Estado· Yatireano 

- és tma pers0na ele Derecho lnterna:cfona-1 _o 
·ana ficción de Derncho Internaeiona1 ; yo lo 
·qu·e 't1'1!1:iero ·deci!r ·es lo sigufonte : 1El -"a'l·tícu.'lo 

· :5'3 ·de fa m1terfor- !Oonstituciól1. ·e11 e1 ' indso '39 
decía : "El Gobie;rno podrá ·ce}eb:átT 'con la 

' Santa Sede ·eonvoeni:os . suj-etos a la posterior 
· ·a1)robaeión ·del 'Congreso, para -regu1ar sobre 

bases ·de recípr:oeas ·exigenc.ias y mutuo -·:re�. peto las relaciones entre el Estado y la ig'le
.sia ·Católicav'. :Este inci.so fne ·necesario oofo. .cailo a pesar de que la misma Co11sfitucióp 
cle1 86 .autoJ.iz_aba a·l Go'bien10 colombiano 

· para ce1e'brar t-ratac1o con Ja persona· de n.é
rec'ho Internacional. ¿, Por q.JJé füe necesario 
a pesar de que la Constitudón del e8'6 ·autó
r'izaba al Go'b'ierno ;¡_�ara celebrar tra.taclos, 
:¡;¡or qué fu.e necesario este inciso te,rcéro del 

· artíc.ulo 53 de autorizar al Gobierno par.a há
cer tratados .oon la- .Santa SeQie ? C©u 1a Igl�
sia Católica fue necesario ,por<que los· foata-

. dos internacionaJes., como ustedes lo ·sabe:n 
señor.es Sena;crlores., [Jenen p0r .ol)j eto ,r.egulir 
materias .que .no teng.an .qu.e v.m� .c0n-- eJ <lé
recho in.ter:r.w de m1 i[!)aís ; jamás ·de Jos j.a.m:a-

. ses se _puede .permitir que :a través "de 'll�1 
tratado internacional -Hn tema de ·derecho in-

. t.ern@., p0r ·Elj e..."1:1plo, .el estado dviJ ·de fas_ pe:i
sonas o cualquiera · otro .tema, pue.<}e . . ser . 

. ·o'l1jeto .Gle 1Hn ,  ib.•atado internaci 0�Ji,, ·CT1e · un 
trafad0 -es ·de Ja 1esencü1 ,f!lel trti\;tad.o Jinter:11a
-oi ona.l, la reci;j))Do.ciclad ; . cuando ·.CoJ0m!IDfa •o 
c-ua1qu-i.er ,riai-s .-s!l!1sc:.ni,1)).e 1tm t;rafa.ak> Í[).ft;p,r]l.a
eional .busca resolver 'l:m. problema · C.<!m O't:So 
p_aís., de un.a ;posesión territorial, de Jas- .a·g-.uas 
marinas, o un tratado sobre come.r.ci0 .ex.te-

. rfor .ci1onde ha,y una reciprocida.Gl ,  p.�r.o, ¿,.cuál 
ei! la .reciprn.cicfad .que :i�ecihe el Es.ta�d0 .co-

. k....m.bia.n.o .? A cceder en -su s0be1�anía. y il')enriui- · 
:tii.r 1que en . nuestro país i.i:npere un .d,en\ecln.o0 
aj.eno .al (derech0 ii;nterno, .que ces e1l .s0he:r.ai1J:·o 
.deJ puebl0 ,ooJombiano .. Entonces �r,0 \oonside110 
,que ad haber desa¡pa-1»ecid o  el Ü<tci-s.0 3�>, .q:t11ie 

. de manera .expresa f.a.c.ultaba al (Gol;iie1;no co
lombiano para ,c.elebra1· t1:aitados ,q111e se lla-

. .man Conco1�dat0s 100n la Iglesia ·Oatólie.a )y 
si .era ieon la iigJesia .CaiJ;óJ.ica, 1des.de :lu:eg.o ..  e1�a 
parn ;r;nateria J."el�gfosa, .�'-:i.. no itieHe <eil ¡Q.obicer
no 1c.0J0:rnb.ia1n0 ahora facuHmd va:ra (cel:e:bncr, .así -sea i1e'for.'l'lllammlo e�l actHaJ teata:c1:0 en ma-

. teria !l·,e.E_·gfosa, ieons�d.er.0 1que ,e:J iEstaÍilo 1c0-
,fo>mb>ia:n0 p.t1ede 'ce;lebrarr •.con :l a  :Santa .Se�le 
1Jratad0s o cco1niV'.em.ios, · pei·o no .que Jlimit<elil. :la 
so:beraníá del ·Gobj er110 ·.colo:r.rl'biam'o de:I Esta-

. cd0 lC@km1bia111.o !! 1)01' fo tm:i.to .Jegfal:ar •en IJ-a 
Jeg-islación ü1terna, porq.u.e teso .contracilice fa 
Hobe1�nía :cleJ Estac:1o :c0lombiano. 

Yo ·qu-ie1"0 .también, no quiero J�e,petir il0s 
argumentos del concepto del · señ.or Pil·ocm,2:
dor, yo - estqy ,plenamente de ac.uerdo a pesar 

· de que reitero que como la ma,yorfa de los 
mi.ern'bros del Senado, soy católico, .apostó'li-

. co,, p.er.o colombiano, y por Jo tantG. yo est0,y 
.de .a.cuerdo .con ·el .conceJJto del señor /Pr0cü
rador .v no quieTe abunclar sobJ:e 'esos ..arg,1,1-
me11toS., sola: "lente .quie:ro d ecirle .al Sen.a clor· 
.citante ,que h, '\ta aqt1í no hemos .awanzaGlo · Y.lada, p01�q.ue e�. su <ex,posición habló 'eq niv.o

. ,cadamente 'de ,alg.o .que .el señor _Pa·0ctir.a,cclor 
:no .dice .e¡;¡ .sl!l .co.nce.pto, él .di-ce qu.e la· üms

. .t:Lh1Ción es intemporal y cuando ha,bla cie la 
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Constitución lo hace en el sentido j urídico 
no el sentido sociológico, la Constitución es 
intemporal, la ley es temporal, la ley rige des
de que se promulga hasta que se deroga, la 
Constitución es intemporal, quiere decir que 
la Constitución es contemporánea, de ella 
misma, que hacemos una ficción de que la 
Constitución del 91 ha regido siempre desde 
que se fundó esta República, por eso no pue
de haber derechos adquiridos contra la Cons
titución, si la Constitución dijera, queda abo� 
lida la propiedad privada, nadie puede venir 
a decir que adquirió derechos con anteriori
dad a la Constitución, cuando el señor Pro
curador dice que la Constituciqn es intempo
ral se refiere a la Carta' Política y no a las 
leyes ordinarias, y por tanto en ese debate 
no hemos avanzado nada, porque el Senador 
Corssi habló de ese primer punto de una ma
nera equivocada, yo quisiera para terminar, 
simplemente pedirle al Gobierno Nacional que 
antes de que se formalice esta reforma del 
Concürdato, que es muy grave, porque en 
otros aspectos lesiona los derechos de las otras 
creencias y de las otras religiones con el mis
mo derecho, ellos pueden pedir mañana que 
se celebren tratados o convenios para que se 
defiendan sus derechos. 

Yo considero que el Concordato lesiona la 
soberanía del  Estado colombiano, considero 
que esta es la hora en que el Gobierno y el 
Congreso deben dar un paso definitivo en la 
hist�ria del país, esta es la época en que como 
en tiempos del General Mosquera, no le de
bemos tener miedo a: expedir una ley, como 
la de amortización de los bienes de manos 
muertas ; yo lo felicito a usted, señor Procu
rador, usted está haciendo muy bien su pa
pel en ese importante cargo, esa ley de la 
desamortización de los bienes de manos muer
tas la inspiró otro Procurador, fue Tomás 
Cipria.no de Mosquera, el Presidente pero l a  
inspiró Florentino González, u n  gra� liberal, 
cuando fue Procurador General de l a  Nación. 
Le agradezco señor Presidente, señora Mi
nistra y señor Procurador. 

Con la venia de la Presidencia y del Orador, 
interpela la honorable Senadora Reg'ina 
Betancourt de Liska : 

Muchísimas gracias Senador Corssi, señor 
Presidente ; señora Ministra, no la voy a de� 
morar mucho porque sé q ue está de mucho 
afán ; a mí me gustaría muchísimo que cada 
persona que defiende tanto la religión se 
comportara de acuerdo con los Mandamien
tos de la religión, sería maravilloso, porque 
tiene sólo 10 Mandamientos, pero hasta aho
ra nadie los ha cumplido porque piensan que 
amar a Dios es volver los oj os hacia arriba, 
ir a misa, sacarle la lengua al cura y salir 
de una vez con la sucursal. Yo creo que es 
un poquito doloroso pensar que decir reli
gión, aquí se están formando cantidad de re
ligiones, cada uno piensa que puede poner su 
propia religión y yo siempre he pensado una 
cosa, cada persona es el Templo de Dips, cada 
persona es representante de Dios en la tierra, 
cada persona es grande aquí en la tierra, ten
ga la religión que tuviere ; yo pienso que do
lorosamente aquí a todos nos bautizaron cuan
do teníamos dos o tres días de nacidos, sin 
saber qué era lo que estaba sucediendo y por 
eso somos los católicos, le advierto que nací 
de un casi cura y una casi monj a, porque él 
ya tenía tonsura, por todo lo q ue es cura, 
pero i-esolvió hRcer su propio templo en donde 
organizó aquellos hijos maravillosos, que fui
mos 18, yo soy la número 18, yo creo que es 
un poquito doloroso ver cómo cada persona 
aquí está convencida que es dueña de la ver
dad, porque leen una Biblia, porque rezan, 
porque van a la iglesia, pero ninguna respeta 
a otra persona. 

Conocí varios sicarios en Medellín, que me 
decían, el Señor de los Milagros me ha hecho 
m uchos milagros, porque voy y le pido que 
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no me pase nada, cuando voy a matar a al
guien y entonces no me pasa nada ; sicarios 
infames que creen que en esa forma están 
adorando a Dios, y creo que por eso Colombia 
está como está, porque desgraciadamente ca
da persona piensa que porque pertenece a 
una religión ya está cumpliendo con su deber 
de cristiano, ele religioso, lo que decía el ho
norable Senador Indígena es muy cierto, las 
religiones a ellos sí les está haciendo mucho 
daño porque ellos amaban la naturaleza, por
q ue ellos tenían unas creencias y porque se 
las han arrebatado de su seno, yo creo que 
cada persona viene a convencernos · de que 
debemos tener una religión y si pertenece
mos a ella nos condenan y nos m andan a los 
profundos infiernos ; a mí me han mandado 
50.000 veces, pero ni el Satanás me atiende 
en el infierno y el día que me vaya me voy 
con aire acondicionado, porque yo creo que · 
es muy vergonzoso pensar que porque una 
persona profesa una religión es más santa 
que la otra, que porque la otra no cree en 
religiones, entonces ya es satánica ; entonces 
estoy convencida de que cada vez que estoy 
frente en presencia de una persona estoy 
frente y en presencia de Dios, porque Dios 
para mí es cada uno de nosotros, por consi
guiente estoy de acuerdo con la Senadora 
Claudia no debe haber Concordatos con nin
guna religión y yo creo que religión significa 
religar y religar es unir nosotros los colom-

. bianos, debemos unirnos en una sola persona 
para salvar nuestro país de las garras de al
gunos sinvergüenzas que nos están arreba
tando nuestra vida, nuestra honra y nuestros 
bienes ; yo creo que ya es tiempo de que reac
cionemos y que nos demos cuenta de una 
sola cosa, ·hay una sola verdad y es nuestra 
patria, y debe ser nuestra iglesia nuestra pa
tria, y debe ser la única religión ; es s aber 

· que cada persona · debe ser respetada sobre 
todas las cosas porque es el verdadero Hij o 
de Dios ; yo quiero decirles que yo no estoy 
de acuerdo con los Concordatos y que sí es
toy de acuerdo en que a la iglesia se le pidan 
impuestos como los pagamos nosotros reli
giosamente, porque yo sí pago los impuestos 
religiosamente, no como algunos de aquí que 
sí hacen sus truquitos por debajo de cuerda, 
yo sí pago los impuestos y espero que si l a  
religión católica ama tanto a Dios, debe amar 
a su prójimo como a sí mismo y debe pagar 
los impuestos como los pagamos todos noso� 
tros y como los pagan la mayoría de todos 
los colombianos y si ellos verdaderamente es
tán para favorecer al pueblo, la: mejor forma 
de orar es trabajando y yo creo que si ense
ñamos a trabajar a nuestro pueblo estamos 
enseñándoles a orar estamos enseñándoles a 
conocer a Dios y estamos enseñándoles a que 
cada uno de nosotros es respetable en la tie
rra ; yo personalmente nací en la religión 
católica. Pero todos nacimos en la religión 
católica por obligación, gracias a Dios ahora 
ya apareció en nuestra Constitución que de
be haber libertad religiosa ; yo personalmen
te no quiero ir a ninguna religión, quiero que 
cada persona haga. lo que se le dé la gana 
y yo nací en ella, no la he abandonado pero 
tamnoco me interesa si se acaba o si se que
da. Muchísimas gracias señora Ministra, nos 
excusa que le hayamos quitado tanto tiem
po y estoy muy de acuerdo con el señor Pro
curador. Muchas gracias. 

La Presidencia ofrece el uso de la pa
labra a la señora Ministra de Relaciones 
Exteriores, doctora N oemí Sanín de Ru

. bio. 

Pafabras de la señora Ministra 
de Relaciones Exteriores, doctora 
Noerní Sanín de Rubio: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra la señora _Ministra de 
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Relaciones Exteriores, doctora N oemí Sa
nín de Rubio, quien se expresa en los si
guientes términos : 

En desarrollo de una nueva Constitución 
que tiene Colombia y para efectos de armo
nizar el Concordato con la nueva Constitu
ción, el Gobierno prevalido de la potestad que 
tiene el Presidente de la República, derivada 
de la Constitución Nacional, para regir las 
relaciones internacionales, el Gobierno deci
dió frente al cambio fundamental de las cir
cunstancias, no denunciar el Concordato sin 
entrar en una tratativa para armonizar, pa
ra adecuar el Concordato a la nueva Consti
tución. Este evidentemente sería un tratado 
público y tendría que regirse por el trámite 
que establece la Constitución. De tal fornía 
que el acuerdo a que se llegara entre la Santa 
Sede, que es una persona j urídica de cm.·ácter 
internacional y el Gobierno colombiano, ten
dría que venir al Congreso de la República. 
De modo que el Congreso de la República en 
su oportunidad podrá aprobar o ·improbar Ja 
reforma que el Gobierno traiga a su consi
deración. Después de Ja aprobación y de acuer
do con la nueva Constitución, el tratado res
pectivo deb¡; pasar, como en buena hora Jo 
decidió la Asamblea Nacional Constituyente, 
al control de la Corte Constitucional, que de
cidirá, previo concepto de la Procuraduría, 
si es constitucional o no constitucional el ins
trumento que se somete a su consideración. 

Posteriormente viene el canje de instru
mentos de ratificación. De modo que la re
forma que propone el Gobierno y · que en su 
m omento traerá al Congreso de l a  República, 
que vendrá al Senado, viene en desarrollo de 
la libertad de cultos, de la libertad religiosa, 
de l a  igualdad, de la libertad de coneiencia. 
No es de ninguna forma discriminatorio ni 
excluyente ni persecutorio. Precisamente · co
mo hay libertad de cultos, como hay libertad 
religiosa, como hay libertad de conciencia, ·el 
Gobierno colombiano puede perfectamente 
con la religión católica que es una de las re
ligiones respetables de este país, que es ¡a 
religión de la mayoría de los colombianos, 
pero no en forma excluyente, adelantar un 

· tratado público porque es persona interna
cional, sin que sea óbice de que se establez
can el día de mañana convenios y modus viL
vendi con religiones distintas. La. propuesta 
que hemos sometido a consideración del Pre
sidente de la República y del Sumo Pontífice, 
es en desarrollo de los principios de igualdad 
religiosa, de libertad de conciencia, de liber
tad de culto. De modo que en ningún momen
to estamos proponiendo la exclusión ni Jos 
privilegios sino el desarrollo ele la igualdad. 

Ahora, en desarrollo de la igualdad, obvia
mente hay unos tratamientos. Aquí se acusa 
que la iglesia tiene privilegios tributarios. La 

· Iglesia tiene un tratamiento tributario igual 
a cualquier colombiano. Sin embargo, por Ja 
finalidad social, comunitaria, las sedes, la.s 

. iglesias, las casas curales y los seminarios, 
igual piensa el Gobierno que debe ser para 
las -otras religiones, están exentas de impues
tos, no porque sea la Iglesia Católica, sino 
porque son con destino a la comunidad. Es la 
comunidad la que paga impuestos, la que está 
siendo exonerada. Pero respecto de los otros 
bienes, la Iglesia tiene obligación de pagar ·la 
totalidad de los impuestos. El Gobierno com
parte que los sitios de culto, que las casas 
curales y que los s�minarios de todas las re
ligiones tengan igualdad de tratamiento tr:i
butario. Es que no quiere decir que no haya 
igualdad de tratamiento tributario porque los 

- diplomáticos, como lo decía el Presidente Ló� 
pez, tengan un poder especial. No, hay igual
dad para todos los diplomáticos. Tiene qu.e 
haber igualdad de tratamiento tributario 
para lodas las religiones. Pero obviamentie 
una persona que tenga una renta, una per
sona que sea fundación, una sociedad de 

-

--
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determinadas circunstancias, tiene un trata
miento tributario distinto, porque la igual
dad no quiere decir, que a todos los ciudada
nos colombianos les toque paga.r los mismos 
impuestos. No. Todos los sujetos de derecho, 
en las mismas condiciones y en las mismas 
circunstancias tienen que tener el mismo tra
tamiento. -La reforma que estamos proponien
do al Concordato está fundamentada en la 
igualdad de las religiones, en la libertad de 
conciencia y en la libertad de cultos y obvia
mente, ¿ qué ·propone esta reforma ? 

Esta reforma propone el reconocimiento y 
el aseguramiento para la r_eligión católica y 
para los fieles del reconocimiento de su li
bertad religiosa, de su libertad de cultos, de 
su igualdad, sin que sea, repito, excfoyente, 
ni se trata de perseguir ningún otro credo. 
El día de mañana se puede perfectamente 
adelantar convenios y modus operandi con 
otras religiones. En buena hora se está tra
mitando un proyecto de ley de libertad reli
giosa donde van a quedar establecidos estos 
fundamentos. De modo que la propuesta del 
Gobierno -vendrá oportunamente al .Congre
·so ; irá a control de la Corte Constitucional, 

- -para efectos constitucionales, contará con el 
- concepto del Procurador y finalmente des-
pués de tramitados todos estos pasos, podrá 
-ser ley de la -República y tratado público, 
como bien lo dice el Senador Parmenio. 

Con Ja venia de Ja Presidencia y de la Ora
dora, interpela ' la honorable Senadora Re
gina Betancourt de -Liska : 

Señora Ministra, lo que pasa es que usted 
está diciendo, que de pronto van a hacer tra
tados con todas las religiones para que no 
.paguen impuestos, eso va a suceder lo mismo 
.que en EE.UU. que ninguna religión paga 
impuestos ·y por eso está quebrado EE.UU., 
porque llegaron tantas religiones que todo cel 
mundo le va a provocar poner una religión, 
bueno, hasta yo voy a poner una religión de 
los brujos.· Todo el mundo colocó una religión, 
--entonces se -inventaron allá cada uno una re
ligión y EE.UU. está quebrado gracias a eso ; 
eso es muy grave, tenemos que pagar im
puesto porque nuestra verdadera iglesia es 
Colombia y a ella es a la que tenemos que 
aportarle todo. Muchas gracias, señora Mi
nistra. 

Retoma el uso de la palabra Ja señora Minis
tra de Relaciones ·Exteriores, - Noemí Sa
nín de Rubio : 

Solamente tienen exención tributaria las 
Iglesias, seminarios y las casas curales. To-

· dos :Jos otros bienes tienen que pagar tribu
tariamente de acuerdo con la norma común 
y corriente, y no es que el Gobierno opine que 
se de_ban hacer o no otro tipo de convenios. 
Lo que se piensa es que no es excluyente, que 
de acuerdo con una ley y ojalá se establezca 
en Colombia como existen en todos los países 
una dirección de cultos, para regular preci
samente las religiones que sean serias, que 
110 sean negocios, que no sean precisamente 
para lo que usted dice, par_a buscar privile
gios tributarios que se hagan, es necesario 

· que en desarrollo ele la Constitución y en des-
arrollo de estos derechos que consagra la 
Constitución, establecer convenios y modus 
o-perandi. Es decir, es que el Concordato, pre
cisamente, es el desarrollo de la libertad re
ligiosa, de la libertad de cultos. ¿ Y  qué se 
consigue ? Es el reconocimiento de esos- de

-rechos. En su momento, repito, el Congreso 
.de la República aprobará o improbará el pro
yecto de ley contentivo de la reforma que el 
Gobierno considere que se debe aprobar, pero 
el Congreso en su sabiduría, decidirá si eva
cúa favorablemente o no el - proyecto- que ·se 

·traiga. Defectos prácticos, nos preg:mtaba el 
Senador Acosta, ¿ qué hay ? Resulta que para 
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el futuro no hay problema con los tratados, 
porque todos van a tener control constitucio
nal. El problema existe con los tratados pú
blicos, previos a la reforma constitucional 
del 91 y entonces es donde la Corte Constitu
cional, va a decidir sobre la constitucionali
dad de este tratado. El Gobierno colombiano 
b a  considerado, para armonizarla .el - Concor
dato a la Constitución, la necesidad de nego
ciarlo. Entonces todos los puntos .que plan
teaba el Senador Guerra, están contemplados 
y con_siderados en proyecto de reforma que 
hemos sometido al concepto del Presidente 
de la República, para garantizar la igua-ldad, 
la libertad, la no discriminación religiosa, los 
efectos civiles rlel matrimonio .católico, por
que lo que no se puede .prohibir , es ·que .-las 
diferentes religiones establezc·an capacidad 
de casarse por determinado rito, ,eso •está .. en 
la libertad de .conciencia. Lo que no pueden 
el Estado colombiano ni el Gobierno, .es . .acep
tar que los efectos civiles, los -regule ,cual
quiera ele las religiones. 

Entonces, eso es lo que se está . armonizan
do, que los efectos civiles los regule .el ':Es
tado. Pero mal haría el Gobierno, mál haría 
el Congreso de la República, •si próhibiera que 
los católicos, que los cristianos, que .Jos que 
tuvieran cualquier tipo de religión, no _pu
dieran contraer matrimonio de acuerdo ·con 
su credo, de acuerdo con su 'fe y .disolver ,.el 
vínculo sacramental de acuerdo· con .-ese .credo 
y de acuerdo con esa fe. La parte· de la liber
tad ele conciencia, la parte de ' la !Jibertact 
religiosa, sí · tiene que ser respetada, - precisa
mente la reforma que proponemos ·es en des
arrollo . ele todos los pl"incipios contemplados 
en la nueva Constitución, repito, como es la 
libertad de conciencia, la "libertad religiosa, 
la libertad de cultos y él respeto a la iguál
dacl, a los efectos civiles del matrimonio, a 
la igualdad en el juzgamiento <le cualquier 
colombiano y a la igualdad de tratamiento 
de todos los sujetos de derecho. 

Preguntaba el Senador Gabriel "Melo, que 
por .qué en unos casos el Gobierno decía que 
respetaba el fuero y que no quería interferir 
la competencia ele la Corte Constitucional en 
su decisión y yo pienso que es lo siguiente : 

En materia ele la conmoción de orden pú
blico el Gobierno expidió un decreto, lo fun
damentó y lo defendió. El Procurador en su 
fuero dio su concepto, el Gobierno ha .repeti

. do todos los .argumentos que tuvo .para la . ex
pedición del decreto ele la conmoción . in ter.na, 
.el Concordato vi·gente, la Ley 20 está siendo 
negociada, tiene el amparo de todas las ne
gociaciones de los tratados públicos, .del ºar
tículo 136 ele la Constitución. Una negocia
ción no se puede, estamos en medio -ele la 
negociación, ser debatida públicamente, hay 
una reserva en -la negociación, que hemos .res
petado, por eso no ha sido dado al público 
todavía las propuestas de la Santa Sede y de 
la Cancillería colombiana, porque .estamos -en 
mitad de la  negociación, no ha sido aprobada 
ni por el Presidente, ni por el Sumo Pontí
fice. Nosotros no hemos querido opinar - res
pecto del concepto del Procurador, .porque no 
queremos interferir en la- decisión de la Co1�te 
Constitucional. 

En la otra materia, el Gobierno ·ha repetido 
los argumentos que tuvo hace poco tiempo 
para declarar la conmoción interna, en :el otro 
tema estamos en plena negociación y la ne
gociación está protegida por la -Constitución 
colombiana. Se ha dicho que el nuevo Concor
dato va a ser excluyente y va a perseg.uir las 
otras religiones. Repito, la reforma constitu
cional lo único que busca es armonizar la 
Constitución colombiana con ese Concordato 
suscrito entre la Santa Sede y el Gobierno 
colombiano y va .a desarrollar tcidos los .con
ceptos de igualdad religiosa, de libertad de 
conciencia, de libertad de cultos y de libertad 
religiosa. "El día de mañana, .en su fuero, el 
Presidente de la República, que es quien re-
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gula las relaciones internacionales podrá per
fectamente adelantar convenios y acuerdos 
con otras religiones, ojalá que para ese mo
mento haya una ley de libertad religiosa . Y  
una dirección d e  cültos en Colombia. Sobre 
las reciprocidades, esencia de los tratados pú
blicos, yo creo que sí ha.y una reciprocidad 
en un Concordato, .en un tratado público, en 
un convenio, cualquiera que se haga con una 
religión, que es exactamente el respeto qtte 
tiene que tener una libertad de cultos, esa 
libertad religiosa, de conciencia con la potes
tad civil. Es el . respeto .por las normas del 

. Estado, respecto de las r.elaciones civiles en
tre la comunidad. Es la no interfer.encia .ele 
las potestades, tiene que ser desarrollo del 
.principio de igualdad. Obviamente .un .con
.cordato no puede tener privilegios de una.-1:e
ligión sobre otra, y :no .puede ·pedir que - no 
.haya equilibrio. -En,el .Concordato que se pro
pone . reformar hay .unas relaciones de reCi
procidad, es el mutuo - de reciprocidad, - es '.el 
mutuo respeto. 

' 

Es ·el respeto del ·Estado a la libertad de 
conciencia ele los colombianos. 'Es el Gaso :del 

-Concordato con la ·santa Sede que representa 
los intereses de los fieles católicos, el respeto 
por esa fe de los católicos, en un convenio 
.distinto sería el rei?peto poi� --esa fe de otro 
credo. De modo que si hay reciprocidad, es 
el respeto mutuo de las diferentes potestades, 

- fa una es religiosa, la otra es una .potestad 
total ·Y .completa de las relaciones del Estado 

.con los ciudadanos . .  Lo que - ciertamen.t-e ·no 
se puede regular es sobre .la libertad que ,te
nemos de conciencia, libertad de pertenecer: a 
cualquier culto, libertad de pel"tenecer a cual
quier religión. Se puede desarrollar ese p1�e
cepto, -se puede sacar una ley.que -regule cómo 
van a i:nanj ar se Ias relaciones .con . las dif e-
1:entes religiones indusiv.e, ·obviamente, -la 
católica. 

¿-Cómo se puede adelantar convenios ? ¿ Có
mo se :puede con igualdad de condiciones dar 
determinado tratamiento a ' los cementerios, 
a la enseñanza, a la ·materia tributaria, con 
la reciprocidad de que haya un total respeto 
por la normatividad del Estado ·frente a las 
relaciones que le son propias ? Yo creo que si 
existe una reciprocidad en · ese sentido, un 
mutuo respeto _ por las potestades propias, la  
potestad sacramental en un caso, la ·potestad 

. civil en otro, por ejemplo en materia del ma
trimonio. No podría · ta Iglesia regular la se
paradón de cuerpos, no podría la Iglesia .1�e
gtil�r la separación de bienes, no podría fa 
Iglesia regular el -divorcio. Si puede la Iglesia 
decir que es válido un matrimonio católico 
para sus efectos, si puede la Iglesia anular 
un matrimonio desde el punto de vista sacra
mental, si puede la Iglesia declarar inexisten
te un matrimonio, ·si pueden los de cualqui'er 
otra religión establecer un rito válido para 
sti propia religión, para ·el matrimonio, pero 
cada uno en su fuero y dentro de su potestad. 

.con la venia . de la Presidencia y de la Oá1� 
dora, interpela el honorable Senador Luis 
Guillermo Sorzano Espinosa : -

Ministra., sabiend.o que este debate, pues, 
continuará cuando la lVIesa Dir.ectiva decida, 
como lo ha dicho el señor Presidente, y ha
bida cuenta de que el debate profundo se dará 
cuando a nuestra consideración llegue la ley 
aprobatoria del . tnttado que celebren con -la 
Santa Sede y sin querer yo ahondar en dis
quisiciones de tipo -jurídico, las ha habido 
además muy profundas y muy inteligentes, 
hay una pregunta que flota y que yo le for
m ulo a usted : Realmente uno al leer l a  Cons
titución del 91 percibe, muy- desprendidame:n
te de cualquier convicción, que la voluntad 
del constituyente fue realmente la de echar 
completamente pie atrás en todos lo.s com
promisos adquiridos por Colombia, a través 
del Concordato celebrado entre la Iglesia Ga-
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tólica y el Estado colombiano en el siglo pa
� ado en todos sus aspectos : en el educati.vo, 
en. eÍ religioso, en el familiar, en el ma trimo
nial en el relacionado con la igualdad de cul
tos 

'
en los tratamientos preferenciales dados 

a l� Iglesia Católica dados. por el sistema tri
butario colombiano. En fin, mi pregunta y la 
que flota es la siguiente : 

¿ Por qué si la consecuencia directa. y lógi�a 
ele· la Constitución del 91 era la de denunc10 
del Concordato, el Gobierno optó por la re
forma como usted nos ló ha expresado, usted 
lo . dijo, cabía ahora la posibilidad de. la de
nuncia decidimos entrar en transad1vas de 
una m�dificación ? Yo creo, que ese es el fon:. 
do· del asunto. 

· ¿.Cuál es la razón política, la j urídica, . la 
cónstitucional que . los condujo a ustedes, al 
Gobierno Nacional; a optar por lá reforma 
del Concordato y no por.· la denuncia ? Y me 
r�Bervo, pues, para no alargarme, porque us
tecl· tiene un , compromiso, que tornos. respeta
mos. Además, usted. va a. condecorar. un hé
ro� nacional como es. Carlos - Arturo Rueda) 
no queremos- que ilegue- tarde, a ese comp_ro
miso� Quiero dejar· esta pregunta flotando en 
ei ambiente, porque va a-tener que ver mucho 
con el debate futuro y. con el que hagamos . 
en .. el momeHto , en , que decidamos sobre la 
aprobación . de la Ley Concordataria.  

Retoma el  uso ,de ·  la- palabra - la señora. Mi nis
. tra de Relacione&- EX:teriores, doctora N oe

mí Sa11ín de Rubio : 

· ·Termino · con eF punto qlle usted decía, Se
nador Parmenio Cuéllar, en el sentido ele· que 
en · la Constitución pasada, estaba previsto 
táxativamente· la autorización que tenía el 
Gobierno, ele · adelantar concordatos; porque·  
así 'se llaman- Iós convenios con la Iglesia; con 
la- .iglesia Católica, es que esa Constitución 
era una constitución confesional, precisamen:.. 
te· por eso autorizaba con la Iglesia Católica, 
porque no preveía fa , p_osibilidad de que se 
hiciera con otra religión . .  Como la filosofia . 
y' el espfritu de· la nueva . Constitución es plu
ral . es tolerante, . es- ele libertad' religfosa, . no 
11a�e eso taxativo· porqu.e se. prevé la posil5i
liaad ele que se. estal:'ilezca, . de acuerdo con el .  
fúero que . .tiene. el . Pi·esiclente de la República. 
y· postriormente vendrá . al'. Congreso, poste
rformente iría. a· la:. Corte. Constitucional, que 
se haga con cualquier otro tipo ele Credo.- De 
modo que la Constitución anterior establecía 
que solamente se pudiera' hacer con la Igle
sia Católica. La· nueva. Constitución no men
ciona el tema. De modo q�1e qt1eda claro que 
no solamente . puede.- ha.cerse . con . Ja,, Iglesia 
Católica. 

· Consideró el Gobierno y considera el Pre
sidente de la República y ahí- le contesto· al 
SenadOr.- Sorzano� Precisamente e} Gobierno 
considera . q¡.le. en- desarrollo de la liber.tacL de 
cultos, de lá. liber:tad religiosa) , de la;, libertad· 
d�' conciencia, de Ja, igualdad' de· relngon�s. y 
la; . Iglesia Católica, . es una de 1 as relig10� 
nes, puede perfectamente adelantar. acuer�los. 
Ahor.a,. las. refo1·mas.' que es.tamos- estuchan
do, todas se compadecen. con la. nueva Cons
titución: P1·ecisamente todo lo que usted 
señala :  está-. considerado en la reforma . que 
acabamos de proponerle al Presidente -:¡- �l 
Sumo Pontífice. Todas desarrollan el prmc1'" 
pio de igualdad, ele libertad · �e enseña:i-za, ele 
no discriminación en matena educativa, ele 
efectos civ�les del matrimonio, de igualdad 
en el ' j uzgamiento de, los colombianos. Todos
p'recisamente son en consideración a que e� 
necesario armonizar el Concordato que pro
ponemos que tenga Colombia a la C_on�t�tu
ctón. Todas son desarrollo de · esos prmc1p10s, 
'Iodos, lo contemplan. De modo que precisa
mente no estamos de acuerdo en que · la nue
va· Constitución quiso precisamente acabar 
con el Concordato: No. La nueva Constitución 
lÓ que prevé es que hay unos principios fun- . 
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clamentales- de igualdad, de respeto, de con
ciencia, respeto ele libertad de cultos y 
!'espeto de libertad religiosa, que cualquier 
acuerdo que haga el Gobierno colombiano 
tiene que tenerlos en auenta y teniéndolos en 
cuenta se propone una reforma. 

Yo no negocié como católica esa reforma 
concordataria, sencillamente a la luz de la 
nueva Constitución y frente al tratado ante
rior frente al anterior Concordato y tenien
do �n cuenta. la armonización necesaria que 
se debe tener, se optó por la no denuncia, 
porque era a nuestro j uicio, innecesaria. Por
que teniendo en cuenta todas las obligacio
nes- derivadas de la Constitución y todos los 
der.echos derivados de la Constitución se po
día perfectamente armonizar el aseguramien
to y · el reconocimiento de Ja . religión católica, 
en este caso, con las relaciones del Gobierno 
colombiano. Y podíamos a través de una tra
tativ� de· · una negociación; armonizar sin 
ninguna contradicción, la nueva Constitución 
con · 1a relación con la, Sanfa Sede- y con los 
fieles- cató1icós-. . Entonces- consideramos que 
ei-a mejor la renegociación que la denuncia, 
porque no hay contradicción ninguna entre 
el nuevo Concordato que proponemos y. la 
Constitución colombiana, no- h abría necesidad· 
de denunciarlo porque habría una· completa 
armonía entre la reforma y la Constitución 
y en desarrollo de ese principio y ese respeto 
de la libertad · religiosa y de conciencia, per
fectamente·  el "'Presidente· de la. República pue
de entrar a adelantar concordatos; convenios 
o modus v-ivendi, con la religión católica o 
con otras religiones. 

No es inconstitucional de esa forma, por
que en ningún momento está prohibido que 
se· haga. 

Con· la-· venia de la. Pr.esidencia. y de la Ora
dora; interpela el honorable- Senador Jor
ge �amón Elías Náder : . 

· Observ.e Üsted qµe el Concordato no puede 
hacer como tratado internacional; GOn un 
Estado que viene a la posteriór ratificación 
del. "congreso. Lo que puede· hacer el Gobier
no con otras· religiones-, con acuerdos bilate
rales, precarios, que no vienen a ratificación 
del Cong1:eso, qu_e no son leyes, que se consi
deran· dádivas. La· existencia del · Concordato. 
en . sí, . sigue siendo un- privilegio y nosotros 
no. podemos seguir pensando en la vigencia 
·de· un Concordato que rechazó la Constitu
ción; porque es abiertamente violatorio de lá 
Carta. La. Constitución está reconociendo el 
divorcio y el"' matrimonio civil y ustedes se,. 
guramente en esa materia_ van a reconocer 
j urisdicciones_.especiales como es. él tratamien
to de la separación .de cuerpos. · 

Po1·. lo tanto la·. igualdad no se va a dar 
nuncá, no están · poniendo· a las- demás reli
giones·- en., igualuad · de · condiciones con la re
ligión cat.ólica, All:á . usted va a tratar con· un . 
tratado internae-ional, que se van a poner a 
consideración del Qoncordato .. y los.convenios, 
con· las·.reiigiones. son · simples. actos-de buena.
voluntad q.ue .no .. vienen al Congreso. 

Retoma eJ: uso de la palabra fa. señora Minis
tra de Relaciones E·xteriores, do.cto.r-a No.e
mí.  Sanín de. Rubio : 

Perdóneme, desafortunadamente esta es 
una discusión . bien inter.esante,. yo creo que 
de. mucho respeto, porque su punto de. vistai . 
pu ede ser muy distinto pero muy válido, en 
su momento el Congreso de la República co
noc.erá, si . así lo estima el Presidente de la 
República y si  así  lo considera el  Sumo Pon
tífice,. el Congreso de la República aprobará 
o no aprobará el proyecto de ley reformato
rio del Concordato que traiga el Gobierno. 
Qbviamente, la Santa . Sede, es un sujeto ele 
derecho füternacional, hay múltiples concor-
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datos en el mundo, que así lo reconocen. Aho
ra los convenios son igualmente válidos, tie
nen un procedimiento distinto, pero lo que 
opina el Gobierno, es que el tratamiento que 
se le dé a la religión católica en cualquiera 
de. las materias, tiene cualquier religión, se
ría como se va a regular eso afortunadamen
te por el Congreso, el mismo derecho en des
arrollo de la igualdad. De modo que este no 
es excluyente, no privilegiado, no quiere decir 
que por pertenecer a otra esfera porque es 
suj eto de derecho internacional es un tratado 
de derecho público especial, suj eto al derecho 
internacional vaya a ser más · o menos cum
plido. La.posición del Gobierno, es que en ma
teria tributaria que es lo que tanto inquieta, 
qÚe el tratamiento tributario que se le dé a 
la Iglesia, a .  los seminarios, a los sitios de . 
culto tenga un tratamiento igualitario, para 
las r�J.igiones, evitando lo que dice la Sena
dora Regina, que se vuelve un negocio, por 
eso ene todos . los . países hay unas leyes de li
bertad religiosa y unas direcciones de culto 
que regulan. este asunto. Yo les . agradezco 
mucho, estoy dispuesta a venir cuantas . ve
ces sea al Senad·o, este es un debate que va 
a ser muy importante próximamente, cuando 
el honorable Senado considere aquí estaré 
pres en te, no como católica sino como · funcio
naria der Gobierno que está adelantando una 
tratativa para adecuar y armonizar el Con
cordato a la nueva Constitución. Muchas gra
cias. Gracias Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y de la Ora
dora, interpela el . honorable Senador Luis 
Guillermo Sorzano Espinosa, para presen
tar una moción d.e ·orden : 

Señor Presidente, como de este debate que
da . una. gran cantidad de dudas- y de pregun
tas .. po:r; . parte de la. opinión pública y del 
Senado,. y como usted · ha manifestado en des
arrollo de lo solicitado por· el Senador citan
te . y- de., la Ministra; que la Mesa Directiva va 
a'-citar'- P.ara que el debate continúe, yo perso
nalmente- tengo una serie de preguntas que 
hacerle al · Gobierno y a la señora Ministra, 
yo le solicitaría a usted y en vista del muy 
precario quórum . que tenemos, que levanta
ra la sesión- y que de una vez fije la fecha 
en· la cual debe· continuar el debate conforme 
con las normas constitucionales. Gracias se
ñor. Presidente. 

c·on la v:enia. de la· PJ:.esidencia y. de la Ora
. dora, interpela. el. honorable. Senador citan

te, Carlos-Corssi Otálora; quien -manifiesta : 

Propongo el miercoles de la próxima se
mana, 8 días para que continúe el debate. 

El P'riiner Vicep,residente, honorable Sena· 
dor Alvaro Pava Camelo, quien preside la 

. sesión; hace uso- de la palabra para mani
festar lo .siguiente : 

· Qüeda la propuesta del Senador citante, yo 
consultaré con la Mesa Di:rectiva y miraré 
si hay citaciones para el próximo miércoles. 
Dé. no haberla, con mucho gusto entonces, le 
daremos trámite, porque de todas maneras 
no hay quórum para decidir, Senador Corssi. 

En el transcurso de la sesión el honora
ble· Senador Everth Bustamante García, 
dej a la siguiente constancia para que sea 
inserta en el Acta: 

Constancia 

Hoy se cumplen 71 días de la detención de 
Mar.co's Chalita ex Comandante del 1VI�19, ex. 
Constituyente, ' Diputado electo y_ dirigente 
de la Alianza Demoáática M-19. 

--
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Hace ya un buen tiempo un grupo de hom
bres y mujeres d� Colombia, nos casamos . con 
la paz. Le apostamos a un proceso que nos 
conduj era a la reconciliación y que permitie
ra nuestra reinserción en la vida civil. La 
Nación nos ha recibido con los brazos abier
tos .  Hemos conquistado en las urnas y en las 
calles el apoyo amplio de los colombianos. 

Pero no todo es color de rosa. En este ca
minar encontramos obstáculos : hoy la paz 
está siendo encarcelada. Hoy se pretende 

-desde rostros ocultos- encerrar las espe
:ranzas de una Colombia más justa y libre. 

-

Demandamos del señor Presidente de la 
República, César Gaviria Trujillo, las medi
das constitucionales pertinentes para lograr 
la libertad inmediata de Marcos Chalita. 

Esta constancia será presentada en todas 
las plenarias del Senado y Cámara del Con
greso colombiano, en las Asambleas Depar
tamentales y Concejos Municipales en los cua
les ttmga representación la AD M-1 9  hasta 
que Marcos Chalita camine con todos noso-
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tros para rendir un homenaje a la justicia 
y a la · libertad. 

Bernardo Zuluaga Botero, Everth Busta
mante García, Eduardo Chávez López, Vera 
Grave L. 

Santafé ele Bogotá, D. C., septiembre 9 ele 
1992. 

Siendo las 8 :00 p . m. ,  la Presidencia le
vanta la sesión y convoca para el día mar
tes 1 5  de septiembre del presente año, a 
las 3 :00 p . m. 

El Presidente, 
JOSE BLACKBURN CORTES 

El Primer Vicepresidente, 
ALVARO PAVA CAMEID 

El Segundo Vicepresidente, 
PEDRO VARGAS SUAREZ 

El Secretario General, 
Pedro Pumarejo Vega. 

P R O Y E C T O S  D E  L E Y  
lPROYECTO DE LEY NUMERO 141 DE 1992 

por la cual se i·efinancian las deudas 
de los cafeteros. 

El Congreso d� Colombia, 

DECRE'l'A : 

Artículo 19 Los ·establecimientos de crédito 
refinanciarán las deudas contraídas con ellos 
por los cafeteros, y destinadas a cultivos de 
café, sustitución de éstos, infraestructura pa
ra el beneficio del grano, o mejoramiento de 
condiciones de vida de los caficultores. 

Artículo 29 Las refinanciaciones podrán ha- . 
cerse hasta por cinco años, contados a partir 
de la fecha de vencimiento de las obligacio
nes actuales y tendrán un período de gracia 
de dos años. 

Artículo 39 El noventa por ciento (90%)  
del monto de  las deudas refinanciadas será 
computable como inversión sustitutiva de en
caj e, para el respectivo establecimiento de 
crédito. 

Artículo 49 Son refinanciables en los tér
minos de la presente ley, las deudas contraí
das antes del 19 de septiembre de 1992. 

En ningún caso las refinanciaciones se .ha
rán en condiciones más gravosas que las del 
crédito original. 

Artículo 59 La presente ley rige desde la 
fecha de su promulgación. 

Presentada a la consideración del Senado . 
de la República por el Senador, 

Gabriel Melo Guevara. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El país está obligado a hacerles justicia a 
los cafeteros, en los difíciles momentos que 
atraviesan. Una gran parte del desarrollo eco
nómico y social del país ha tenido como base 
la producción y exportación del grano. El pro
greso nacional se logró en una proporción 
sustancial gracias al esfuerzo y sacrificio de 
los cafeteros colombianos. Ahora llegó la 
oportunidad para acudir a su apoyo. 

No se puede aceptar que las bonanzas ca
feteras sean para todo el país y las crisis 
solamente para los cafeteros. 

La historia económica de Colombia está 
indisolublemente ligada al café. Desde hace 
más de 120 años el café ha ocupado un lugar 
preponderante dentro del conjunto de la pro
ducción agrícola del país. Su impacto en la 
economía interna en términos de empleo, in
gresos y divisas supera con creces, los demás 
renglones d€ las cuentas nacionales. 

El desarrollo de las zonas cafeteras en ser
vicios públicos, escuelas, hospitales, centros 
de salud, vías y comercio se debe al cultivo 
del grano y a la fuerza de su organización 
gremial. 

En las regiones cafeteras la subversión ar
mada no ha podido encontrar un terreno pro
picio, pues las familias vinculadas a la pro
ducción del café, tradicionalmente han pre
sentado los menores índices de pobreza. 

Este fenómeno está vinculado a la estruc
tura de tenencia de la tierra que se presenta 
en estas zonas. La cafetera es una economía 
ampliamente democratizada, en donde el 
grueso de la producción proviene de peque
ños propietarios de predios rurales. No existe 
latifundio en el café. 
· Cerca de 300 . 000 familias derivan sus in
gresos directamente de la producción del 
grano y, gracias a él, lograron un nivel de vi
da decoroso. 

Hay una característica adicional, de excep
cional importancia, que es común en la cul
tura de los cafeteros: La amplia tradición de 
cumplimiento con los compromisos adquiri
dos, en especial, con los créditos obtenidos 
para la producción del café. 

Es un hecho del cual se enorgullecen y, 
muestran como su más apreciado patrimonio, 
la moralidad comercial. 

Todo este panorama tan alentador parece· 
ahora desmoronarse a raíz de la crisis pre
sentada en el mercado internacional, como 
consecuencia de la ruptura del Pacto Cafetero 
y la vigencia de un sistema de libertad de 
precios, con los efectos negativos ampliamen
te conocidos por la opinión pública. 

Hasta la última cosecha, de septiembre de 
1991, a febrero de 1992, toda estaba bien. Me
jor que nunca. La tecnificación que impulsa 
desde hace una década la Federación N acio
nal de Cafeteros mostraba sus primeros re
sultados, hay grano de excelente calidad todo 
el año. Y todo esto vino acompañado de un 
buen precio : en octubre de 1991 alcanzó un 
tope histórico de $ 100 . 000 por carga de 125 
kilos. 

Hoy, luego de las dos rebaj as sufridas en 
el transcurso de este año, la carga tiene un 
precio nominal de $ '85 . 000.  El quince por 
cien to menos. 

Pero es un precio puramente nominal, pues 
al vender� su próducto los cafeteros sólo 
reciben $ 70 . 000 en efectivo. Por los $ 15 . 000 
restantes les entreguan Títulos de Ahorro Ca
fetero redimibles a 3 años con tasas de interés 
negativas en relación con la inflación. El Fon-
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do Nacional del Café está en crisis como con
secuencia de haber subsidiado el precio in-

. terno durante tres años, desde la termina
ción del pacto internacional. Y se vio forzado 
a recortar créditos y eliminar el subsidio a 
los abonos. 

Además, ordenó arrancar de raíz, este año, 
árboles de treinta mil hectáreas tecnificadas, 
para reducir la producción y evitar una nue
va rebaj a del precio. 

El impacto ha sido excepcionalmente du
ro. Golpea la totalidad de los productores. El 
actual precio interno no compensa la estruc
tura de costos de producción y los cafeteros, 
ante un ingreso deprimido, se verán imposi
bilitados para cumplir con sus obligaciones. 
Físicamente no tendrán con qué pagar los 
préstamos bancarios obtenid_os para cultivar, 
renovar siembras, tecnificarlas, sustituirlas, 
construir beneficiaderos y mejorar su calidad 
de vida. 

Ello rompe la tradición de cumplimiento, 
afecta la solvencia de los cafeteros y compro
mete la calidad de vida de sus familias. Por 
ello, el proyecto de ley que me permito poner 
a su consideración, pretende dar una solución 
transitoria a toda la problemática desatada co
mo consecuencia de la baj a  cotización del 
grano en el mercado internacional, y su efec
to sobre el precio interno. 

Se trata de establecer un mecanismo para 
que los establecimientos de crédito refinan
cien los préstamos otorgados a los producto
res del grano, hasta por cinco (5) años, con
tando los dos (2) primeros como período de 
gracia. 

Debemos precisar que el mecanismo de la 
refinanciación no implica una salida adicio
nal de circulante. Sólo busca oxigenar a los 
productores, para que no los asfixien, los 
compromisos adquiridos. , 

De esta manera nos anticipamos a un pro
blema que ya empieza a ser evidente a 10· 
largo y ancho del país, aminoramos su preo
cupan te impacto social y hacemos justicia a 
los cafeteros que, con su esfuerzo, han con
tribuido al desarrollo económico y social de 
nuestro país. 

Honorables Senadores, 

Gabriel Melo Guevara. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

.. SECRETARIA GENERAL .. TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D . . c., 10 de septiembre de 199a. 
Señor Presidente. 
Con el fin. de que se proceda a repartir el proyecto 

de ley número 141 de 1992, "por la cual se refinancian 
las deudas de los cafeteros", me permito pasar a su 
Despacho el expediente de la mencionada iniciativa 
que fue presentada en el día de ayer en Sesión Ple
naria, La materia de que trata el mencionado pro
yecto de ley es de competencia de la Comisión 'l'er
cera Constitucional Permanente. 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega, 

PRESIDENCIA DEL SBNADO DE LA REPUBLICA 

10 de septiembre de 1992. 
De conformidad con el informe de la Secretaría. 

General, dése por repartido el proyecto de ley de la. 
referencia a la Comisión Tercera Constitucional Per-

. manente, para lo ' cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta Na
cional con el fin de que sea publicado en la Gaceta. 
Legislativa del Congreso. 

Cúmplase, 
El Presidente (E. ) ,  del honorable Senado de la Re

pública, 
Alvaro Pava Camelo, 

El Secretario Genere,! del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Puma1·ejo Vega. 

Cálculos preliminares estiman que la cuan
tía de la cartera que el sistema financiero tie
ne colocada en crédito para la producción del 
café, se encuentra alrededor de los 130 . 00(} 
millones de pesos, con un crédito promedio 
de dos millones de pesos por usuario. Ello nos 
da una idea de la amplia distribución de es
tos recursos y de las repercusiones sociales 
de la · medida propuesta. 
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C A M A RA D E  R E P R E S E N TA N T E S  

para la de , hoy · 1nartes 
. .  , 

ses1on ordinatia 15 

I 

Llamad-o. a lista. 

IT 

A\probación cre-r Acta de· la sesión anterior. 

III 

citación · concreta p.ara la fe.ch.a.: al señqr Ministro:_ rle Obras. Públicas, 
doctor Jorge Bendeck Olivella. 
Pnopmtente : honorable· Representante, Alfonso Lópezc· Cossio. 

Proposición Húmero 2.6. 
(Votada y aprobada, agosto· 1 8  de 1992')' 

Citase al1 señor Ministro de Obras P úblicas, doctor Jorge Bendeck Ol:i
vellit,. para que en la sesión plenaria del día. martes· 15 de septieirtbre 
de ]992·; absuelva el siguiente cuestionario :  

1<:> ¿ Qclé· partidas extsten y para cuando· está prevista su iniciación 
ere· ta vía que conduce de El Bongo a Magangué (s.ur del Departa

mento de Bolívar )·r totalmente deteriorada y• die· q;iífícil · tránsito 
automotoT? · 

29· ¿Qu:é pa;1·trd'a e�íste y para cuándo está prevista la continuación 
del Puente d'e Malagana (Departamento de Boltval''! 

3·9 ¿,Q'\.1é proyectos eXisten para mef orar la vía San J'acinto-El Carmen 
d_e· Bo1í.var (Depai;tamento. d.e Bolívar ).? 

49 Parai cl'táB:d.oi estái · pFe'\i'ilstfü la tefminación de· la Carretera del 
Man; ? 

59 ¿ Qué partidas. exfaten y· para cná11.do está pr·evista la pavimenta
ción de ra via El Carmen de l,3'olívar-Zam)Jrario- C'órdoba (Depar
tamento de Bolívar ? 

69 (;.Qué· estudios lra:. rea.lizaclo ese M:hüsterio p arn i;ecupel.'ar la. v:ía 
<ifl:l8" coID.�.Fuce· desde 1'31. Carretera. Tto:mca•t de Occidente: a EI Guamo 
tEJepartamento· de Boiivar) ? 

7rj ¿.Qµé posibiiidad·es existen p'ai:a Ia pavi'rneiltacióH de la vía Arlona
Las: Piedras-Arenal GDepartamento. de Bolívar}?' 

89 ¿Q:m:é posi!bilidades. exisilen para. pavimentar la vía Yatí-La Bpc:Iega
Momp-©s (Depal'ta.meN'tO• de" E01ívar ) ?  

99 ¿ Qué posibliidades existen para pavimentar lai .v
.
ía S anta Rosa

Villanueva-Arenal (.Departamento de Bolíva;r ) ?  
10.. ¿_Qué posibilidades existen. para p a:v:imentar la vía. q,ue cqnduce 

de El BR:rro; ( Cesar):-Et B anco ( Magdalena) .? . . . 
1 1  · Qué posibiHdades· existen para incluir en el presupuesto de Cami-. (, . . d nos vecinales, partidas para mantenimiento y construcc1011 e 

vías en el sur del Departamento de Éolívar, as}: 

€011.strucclón de vías : 

a) Achí-Sincerín (,Municipio de Achí, Devartamento de Bolívar) ,  
s e  requiere $ 70 . 000 . 000 debido a que el ·Mn;unicipio; de Achí 

tiene adelantada y con esa partida se· culnl<inaria. 

D' E .. L .  D I A 

de de 1992, a las ni.. 

b) Canabate-É.a Pacha (Mu1ticipio de Barranco de Loba, Depar
tamento de Bolívar}, lá sctmá de $ 10'0 . 000' .  000. 

c): Simoita-Trerra Nueva-La Labranza-Corcobao (Municipio de 
Morales, D epartam'ento de Bolívar ) ,  la suma de $ 5-0 . 000 . 000. 

d;) Morales�Gamarra (Departamentos de Bolívar y Cesar, res
p ectivamente) , la suma de $ 30 . 000 . 000. 

e )  Hatillo d e  Loba-La Victoria ( Municipio d e  San Martín d e  Loba, 
:Departamento de Bolívar ) ,  la suma de $ 1'00 . 000 . 000. 

f) Los Payasos-Nueva belhi-El Sudán. 
12 . ¿_Qué posibilidades existen para construir un puente sobre el caño 

Cu.eta. en el. Corregimiento de la Pascuala ( Municipio de Ma
gangué-) ?· 

13 . ¿_Qué posibilidades existen pa·ra construit unas compuertas. en ros: 
caños de la Piedrecitá ( Corregimiento de Yati)? Que facilitaría 
la comunicación del Río Magdalena con la Ciénaga de Las Pava,s 
y el Caño Madrid. 

14 . ¿ Qué p0sibHidad'es existen para arreglar la vía Tacas al uma, lPiña
füo· y San Antoñito (Municipio de Magangué ) ?  

1 5 . ¿ Qué posibilidades existen para. la ccmstrucción de · la carretera. 
Piñalito-Boca de San Antonio. (Muntcipto· de Magangué}? 

1 6 . ¿ Qué presupuesto tiene eI Ministerio· de Obras Púb1icas para la: 
conservación y construcción de vías? ¿ Qué porcentaj e le corres
ponde al Departamento de Bolívar y. qué regiones ·están cobij adas 
en el programa? 

17'. ¿ Qné c0ncepto tiene eT Ministerio· de Obras Públícas· para nacio-

nalizar carreteras? 

Presentada a consideración, por el honorable Representante Alfons(]) 
J'ópez· Cossio, pm la Circupscripción Electoral del Departamento de 
Bolívar. 

IV 

Ledu-ra• de los. asuntos o negocfos sustanciados por la Presidencia 

y la M.esa Dire ctiva. 

V 

Lo que propongan los· honorables· Representantes 

y los Ministros del Despacho. 

El Presidente, 
CESAR PEREZ GARC1A 

El Primer Vicepresidente, 
MELQULADES CARRIZOSA · AMAYA 

El Segundo Vicepresidente, 
RAFAEL BORRE . HERNANDEZ 

El Secretario General, 
8,Hverio Salcedo· l\'!osquera. 

P' R O Y E C T O S  D E  L E Y  

PROYECTO D:E LEY NUMERO 56 DE 1992 

(:Primer período ordinario) 

poi· medio de la cual se autoriza la. crea.ción 
de la Lotería Sanjuanera ·en el De1Jartamento 

del •rolima. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

Artículo 19 Autorizase a la Beneficencia del 
Departamento del Tólima, para crear, orga-

nizar y efectuar la Lotería "Sanj uanera", c
.
on 

sorteos anuales que se realizarán en un pena 
do de diez ( 10 )  años, contados a partir de la 
promulgación de la presente ley. 

Artículo 29 El producto líquido qi..le se ob
tenga en virtud de los sorteos anuales autori
zados por la presente ley, será destinado en 
su totalidad así : el cincuenta por ciento 
( 50%) para programas de salud, y el cincuen
ta por ciento ( 5 0 % )  restante para el Conser
vatorio de Música del Tolima (Universidad 
Musical ) .  

Artículo 3 9  La Administración de la Lotería 
"La sanjuanera" que aquí se autoriza, estará 
en su totalidad a cargo de la Beneficencia del 
Tolima, con arreglo a las normas y estatutos 
que la rigen y su Junta Directiva, que preside 
·el Gobernador del DepaTtamento, aprobará 
para cada vigencia fiscal el correspondiente 
presupuesto, fecha y monto de los sorteos y 
premios y los planes y programas ele inversión 
conforme a la destinación establecida en el 
artículo 29 de la presente ley y con suj eción a 
los ordenamientos legales y fiscales que regu
lan la materia. 
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Artículo 4Q Los r.eca u dos e inversione.s de la . 
Lotería que se autoriza por medio de· esta ley, 
serán fiscalizados por los. organismos y pro
cedimientos· que determinan las ·d1sposiciones 
constitucionales y legales vigentes sobre la 
l'nateria. 

Artículo 5Q Esta ley rige a partir de su 
promulgación. 

Presentado a la consideración de la honora- -
ble Cámara ·de Representantes por el suscrito, 

Alfonso Uribe Badillo 
Representante a la Cámara 

por la Circunscripción Electoral 
del Departamento del Tolima. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

· Honorables Representantes : 

De todo ·el país son ampliamente conocidas 
«a cultura y la tradición musical del Tolima, 
fJlUe j ustifican suficientemente la conversión 
de la capital de ese departamento en Distrito 
Musical, como lo han .sido · en los aspectos 
turístico, cultural ·e histórico las c·entenarias 
ciudades de Cartagena y Santa Marta ( ar
ticulo 328 . de la Constitución Nacionál) . .  

Por separado me :propongo presentar el 
correspondiente proyecto de a(!to legislativo 
tendiente a elevar a Ibagué a la misma cate
goría territorial de Cartagena y Santa Marta; 
1:3ero mientras tanto, considero · apenas de 
elemental j ústicia; autorizar en el Departa
mento del ·Tolima · 1a realización de la Lotería 
"La Sanj uanera", similar a la Cartagenera 
y a la Extraordinaria de Cúcuta, aprovechan-

. do el carácter de capital musical d e  Colombia 
y de América que tiene !bagué y la celebración 
de· su suelo anualmente del Festival Folclórico 
Colombiano, certamen sin paralelo en su gé
nero en Colombia y América. 

Se aprovecha esta Lotería, que se realizará 
du'rante un período de diez años como sus 
homólogas de Cartagena y Cúcuta, para con
sagrar dos destina·ciones altamente plausibles : 
JLa salud pública, la educación y la ·cultura 
musical, como quiera que en !bagué funciona 
el Conservatorio de Música, desde hace más 
ele medio siglo instituido en la actualidad 
como la primera Universidad Musical de Co-
lombia y de América Latina, 

- · 

A fin de no crear burocraqia, .·10 que . !haría 
nugatorios los fines nobilísimos de esta idea, , 
la administración en su totalidad de la Lo
tería "La Sanj uanera", estará a cargo de la 
lBeneficencia del Tolima,' con su actual estruc
tura y organización. 

Dada la salu_dabl� finalidad que persigue . el 
proyecto en los campos de fa salud y la edu
cación, no dudo que mis colegas me acompa
ñarán en su aprobación y conversión· en la 
ley d e  la República. 

· 

Honorable Representante,: · 

Alfonso Uribe Badillo 
Representante a la . Cámara 

por la Circunscripción Electoral 
del Departamento del Tolima. 

Martes 15 de septiembre de 1992 
' . 

CAMARA DE REPRESENTANTES ' . . . . 

SECRETA�IA
_ 

GENERAL 
. 

El. día 2 de septiembre de 1992, ha sido presentado 
en este Despacho, el Proyecto de ley número 56 de 
1992, con su correspondiente exposición de motivos por · 
el honorable Representante Alfonso Urlbe Badillo; 
pasa a .la Sección de Leyes para su tramitación. 

· 

El Secretario General, 
Silverio Salcedo Mosquera. 

Santafé de Bogotá, D. C., 2·9 d e  j ulio de 119'92 

Señor Presidente 
COMISLON SEPTIMA 
CAM:ARA DE REPRESENTANTES 
Capitolio Nacional 
Calle 10 c·arreras 7¡¡, y 8fJ-

En relación con el proyecto de la Lotería 
Sanjuanera actualmente en estudio en esa 
Comisión, con mucho gusto le manifiesto que . 
de acuerdo al artículo 33'6 de la Constitución 
Nacional vigente, los recursos obtenidos serían 
destinados exc.lusivametne al servicio de Salud 
del Tolima y es importante resaltar que en la 
actualidad los costos operativos y de infia
estructurá necesarios para cumplir con esta. 
obligación del Estado hacia la comunídad, 
superan ampliamente los recursos con q.ue 
actualmente dispone; · 

· · Es de todos conocido que un alto porcentaj e 
de la pobla;Ción colombiana, tiene carencia 
absoluta de su protección en salud y el Tolima . 
no es una excepción a este problema. 

El presupuesto de gastos de funcionamiento 
del Servicio de Salud del Tolima para 1'992, 
ha sido calculado en $ 16 . 000 . 000 . noo, suma 
ésta que en la actualidad de acuerdo con los 

· ingresos estimados, es deficitaria a 31 de j ulio 
de 1992, en $ 4 .  000 . 000 . 000; la situación para 
el año 1993 y siguientes; seguramente será 
proporcionalmente similar. En las cifras en un.: 
ciadas no está contemplada la reposición de 
equipo, ni el ma�1tenimiento de la . infraes.., 
tructura física, ya muy deteriorada ·en la 
mayor parte de nuestros hospitales, centros 
y puestos de.  salud. 

Es por lo anterior que la Beneficencia del 
Tolima considera como un recurso importan
te, disponer de los aportes que re.:¡ulten de la 
Lotería La Sanj uanera con el propósito· de, 
sino resolver de manera definitiva, , por lo 
menos aliviar los déficit existente·s y prospec
tados en el sector salud. 

· Agradezco de antemano la colaboración que 
no.s brinden par� sacar adelante ·este proyecto. 

Cordialmente, 
Yesid Arciniegas Rincón 

Gerente. 

e.e. : Doctor. Ramiro Lozano Neir"a, ·aoberná
dor del Departamento del Toliina .. Doctora 
Angela González de Rivera, Secretaria · de 
Salud Departamental. Doctores Alfonso Uribe 
Badillo, Germán Huertas Combariza, Ricardo 

. Alarcón Guzmán, ·Carlos García Orjuela, Héc
tor Dechner Borrero, Maximilíano Neira ·La
mus, Parlamentarios. 

GACETA DEL CONGRESO 

INFORME DE COMI:S'ION 

Honorables Represen tan tes :. 

En desarrollo de la comisión cónferida, me 
permito rendir informe para primer debate 
al proy·ecto d e  ley, presentado por el honora
ble Representante Alfonso Uribe ·B"adillo, "por 
medio de la cual se autoriza la creación de la 
Lotería 'La 1sanjuanera' en el Departamento 
del To lima". · · 

· Como lo anota el proponente, existen dos 
antecedentes de este tipo de Lotería : ,el de 
Cartagena, Distrito Turístico y Cultural (art. 
328 de la Constitución Nacional) ,  y el de 
Cúcuta, ·capital de Norte de Santander, con 
ocasión d e  cumplir esta última 250 años de 
su fundación. 

Como circunstancia especial de Ibagué, mi
lita la de ser la "Ciudad Musical" de Colombia 
tí.tulo · éste reccmo�ido por todo el país, y 
funcionar allí el Conservatorio, calificado 
como la Univ·ersidad Musical de nuestro país 
y de América Latina, razones que, como lo 
anota el autor, j ustifican sobradamente su 
conversión e1i Distrito Musical, lo cual requiere 
acto legislativo reformatorio de la Consti
tución. 

:e.ero mientras se c,oncreta tan .plausible 
iniciativa, · se propone la reali2;ación anual, 
con motivo del Festival Folclórico o en la 
oportunidad que determinen sus organizado
res, de la Lotería "La Sanjuanera", que per
mitirá arpitrar recursos con dos destinaci.ones 
especificas, altamente benéficas y de natura
leza social : la salud pública y la educación 
en el campo musical, a cargo del Conserva
torio, o sea la Primera Universidad · Musical 
de Colombia y de América Latina. 

· 

. .  La Lotería "La •Sanj uanera", se realizará 
durante un período de diez ( iO) años, que se 
consideran suficientes para el logro de sus 
obj etivos, especialmente terminar la cons
trucción de la Universidad Musical, que se 
adelanta en la actualidad. 

Considero de la mayor importancia este 
proyecto y por existir los _antecedentes ya 
mencionadqs, en las ciudades de Cartagena 
y Cúcuta, parece que también Santá Marta, ' 
considero que a !bagué y el Tolima también 
debe dársele esta oportunidad, asegurando así 
dos finalidades, la de salud, obj etivo esencial . 
de las Beneficencias, y la de la educación en 

: el campo musical, en la cual lleva el liderazgo 
!bagué como Capital Musical de Colombia. 
. Es importante anotar que la r:ealizaéión del 

proyecto no conlleva en ningún caso la crea- . 
ción de burocracia, por . cuanto la administra- · 
ción de la Lotería Extraordinariá estará en su 
totalidad a cargo de la Benefic·encia P,el Toli- · : 
ina, con su Junta Directiva y. su actual .estruc
tura y organización operatjvas. . 

· En todo lo demás la Lotería se suj etará de 
. .. 1�s reglament_aciones legales y fi�cales . vigen-

tes sobre la- materia. 
· _, . . · · · 

Por lo antes expuesto, me permito proponer : 
Dése primer debate al Proyecto :de ley, ."por 

medio de la cual se autoriza la creación de la 
·Lotería La Sanj uanera, en el Departamento 
del 'To lima". 

Vuestra comisión. 

Representante . a la Cámara 
por la Circunscr�pción .Electoral 

del Departamento de . . . 


